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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE SONORA 

La Junta de Gobierno del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, con 
fundamento en el articulo 122, apartado C, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 1, párrafo quinto, inciso E, 25-A, 25-C y 25-0, párrafo primero de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; artículos 2, fracción VII, 3, 18, fracción 
VIII y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Sonora; y artículos 3, fracción 1, 4, fracción 11, 14, 
fracción 111, 22, fracción 111, 25, fracción I de la Ley de Asistencia Social; y articulo 31 del Reglamento 
Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, se emiten las 
siguientes: 

REGLAS INTERNAS DE OPERACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA DE 
COMEDORES POPULARES DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 

DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA. 

\ 
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1. Marco Jurídico y Alineación Programática. 
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Las Reglas de Operación están basadas en los siguientes documentos oficiales: 

l. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Articulo 4° párrafos primero, segundo, 
cuarto, octavo, noveno y décimo; 

11. Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Sonora, Artículos 25-B, 25-C, 25-0 y 25-F. 
111. Ley de Asistencia Social, Artículo 4, y 12 fracción VIII; 
IV. Ley 35 de Asistencia Social del Estado de Sonora, Artículo 4, Artículo 11 fracciones 111, IV y VI . 
V. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora; 

VI. Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, 
articulo 31 , fracciones IV, VII, VIII, XI y XV; 

VII. Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA-1-2009, Procticas de higiene para el proceso de 
alimentos, bebidas o suplementos alimenticios, Capitulo 5; 

VIII. Norma Oficial Mexicana NOM-014-SSA3-2013, para la Asistencia Social Nimentaria a Grupos 
de Riesgo; 

IX. Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo 
Comunitario 2022, emitidos por el SNDIF a través de la Unidad de Atención a Población 
Vulnerable, Dirección General de Alimento y Desarrollo Comunitario en el link 
http://www.difson.gob.mx/archivos/calidad/archivos/EIASADC 2022 211222 .. %20(1 ).pdf; y 

X. Manual de Organización de la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario. 

En relación al Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027, este programa se alinea de la siguiente 
forma: 

Eje 1. Educación, Cultura, Juventud, Deporte, Ciencia, Tecnología y Sociedad Digital. 

Objetivo 1. Educación, Cultura, Juventud, Deporte, Ciencia, Tecnología y Sociedad Digital. 

Estrategia: Fomentar la educación socioemocional en los diferentes niveles educativos y promoviendo 
prácticas hacia una vida digna, saludable y sustentable 

Lineas de acción: 

4. Diseñar un programa integral de salud para promover la alimentación saludable, las prácticas 
deportivas y desincentivar el uso de sustancias adictivas entre otros. 

En cuanto a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, de la Agenda 2030 el programa contribuye con: 
Objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas. Meta 1.1 Erradicar para todas las personas la 
pobreza extrema. 

Objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora de la nutrición y promover 
la agricultura sostenible. Meta 2. De aqui a 2030, poner fin al hambre, y asegurara el ac;ceso de todas 

\ 
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las personas, en particular los pobres y personas en situación de vulnerabilidad, incluidos los niños 
menores de 1 año a una alimentación sana, nutritiva y suficiente durante todo el año. 

De esta manera el Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, en 
adelante SEDIF, en el enfoque del Programa para el Ejercicio Fiscal 2022, y en apego al presente 
documento da paso a las acciones que favorecen el bienestar de las familias Sonorenses en 
condiciones de vulnerabilidad, siendo éste su principal objetivo. 

2.· Principios y Valores. 

Los servidores públicos del SEDIF Sonora, en el desempeño de su empleo, cargo comisión o función, 
observarán los siguientes principios rectores, valores y reglas de integridad, de conformidad y en apego 
a lo establecido en el Código de Ética. 

Derechos Humanos 

Se entiende como el conjunto de garantias inherentes, indivisibles interdependientes y mínimas, que 
pertenecen a todo ser humano por el solo hecho de serlo, y requieren del goce cabal de todas ellas 
para considerar apenas satisfecha la dignidad de la persona. Esto implica que toda persona, por el sólo 
hecho de existir, tiene derechos inherentes e inalienables, cuya realización y ejercicio resulta 
indispensable para su desarrollo integral y sustentable. 

Perspectiva de Género 

Significa que las diferencias entre género, son culturales, y por lo tanto pueden ser modificadas. 

De acuerdo con la Ley General de Igualdad entre mujeres y hombres, es la metodología y mecanismos 
que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las mujeres 
que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las 
acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de 
cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad entre hombres y mujeres. 

Desarrollo Sustentable 

Considera necesaria la promoción, asesoría y seguimiento de alternativas económicamente viables, 
socialmente justas, ecológicamente sostenibles y culturalmente apropiadas; no sólo para quienes hoy 
habitamos nuestro planeta, sino también para las futuras generaciones. 

Igualdad Sustantiva 

Con el propósito de contribuir para que las mujeres se beneficien de manera igualitaria de los bienes o \ 
servicios que otorga el programa, promoviendo la igualdad en el ejercicio pleno de todos los derechos 
de las mujeres y su participación igualitaria en la vida política, cultural, económica y social. 

lnterculturalidad \\ 

Proceso de comunicación e interacción entre personas o grupos con identidades de culturas especificas ~ 
diferentes, donde no se permite que las ideas y acciones de una persona o grupo cultural esté por 
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encima del otro, favoreciendo en todo momento el diálogo, la concertación y, con ello, la integración y 
convivencia enriquecida entre culturas. 

No Discriminación 

Es el derecho de todos los seres humanos a ser iguales en dignidad, a ser tratados con respeto y 
consideración y a pérlicipar sobre bases iguales en cualquier área de la vida económica, social, politica, 
cultural o civil. 

Respeto a la Diversidad Personal y Cultural 

Siendo la diversidad humana, fuente de capital social, es importante promover la inclusión, tolerancia y 
no-discriminación entre las personas, sin distinción étnica, de idiomas, ideologias, nivel económico, 
género, edad, condición fisica o modo de vida. f,.J ser los derechos humanos inherentes a todo individuo, 
se debe atribuir a cada uno también, el derecho a conservar y cultivar su identidad individual y cultural. 

Perspectiva Familiar y Comunitaria 

Enfoque que revalora a la persona a través de su dimensión familiar y comunitaria, parte del 
reconocimiento a la dignidad de la persona humana, como fin en si mismo, y opera mediante el 
desarrollo integral de la familia y la relación con otras instancias, en especial, con la comunidad. 

3.· Glosario de Términos. 

Comunidad: Es el ámbito de convivencia politica y social de los pueblos. Es una unidad común y es lo 
que le da cohesión al pueblo. Es la unidad social con autonomla y estabilidad relativa, que habita un 
territorio geográfico delimitado y cuyos miembros entre si mantienen relaciones directas, patrones de 
conducta comunes y un código normativo que respetan de común acuerdo, debido a que sus 
referencias ideológicas y culturales son ras mismas. 

Comité de Validación: Es quien selecciona, evalúa y aprueba los Comedores Populares. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de Politica de Desarrollo Social. 

COPUSI: Programa de Cocinas Populares y Unidad de Servicios Integrales. 

Comedores Populares: Lugares equipados con una cocina donde proporcionan alimento a niños, 
niñas, adultos mayores y mujeres embarazadas o personas que padezcan de alta marginación. 

Desarrollo Comunitario: Es un proceso coordinado y sistemático de acciones que responden a las 
necesidades, problemas y demandas sociales de las comunidades ubicadas en las localidades 
marginadas y con insuficiente utilización de los recursos disponibles, para que los habitantes mejoren 
sus condiciones sociales y su calidad de vida, siendo sujetos activos de su propio desarrollo. \ 

l 
DPAyDC: Dirección de Programas t,.Jimentarios y Desarrollo Comunitario. 

EIASADC: Estrategia Integral de Asistencia Social t,.Jimentaria y Desarrollo Comunitario. 

Equipo: Son los utensilios, instrumentos y aparatos especializados para un fin determinado. 
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Grupo de Desarrollo: Es el conjunto de hombres y mujeres que se congregan y constituyen mediante 
asamblea como organización comunitaria, con el propósito de impulsar las actividades para su 
bienestar, e~ conformado por personas que han decidido trabajar libres, gratutta y voluntariamente. 

Insumos: Cualquier elemento que representa una fracción en la elaboración de un producto. 

Materiales: Conjunto de elementos que son necesarios para actividades o tareas especificas. 

PED: Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027. 

Población Vulnerable: Aquellas personas que por su naturaleza o determinadas circunstancias 
requieren un esfuerzo adicional para incorporarse al desarrollo. 

Programa: Programa de Comedores Populares de SEDIF. 

SEDIF: Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SNDIF: Sistema Nacional para el Descll'ollo Integral de la Familia. 

Sustentabilidad: Es el resultado de una acción concertada para impulsar un modelo de desarrollo 
económico compatible con la conservación del medio ambiente y con la equidad social. 

4.- Presentación. 

El SEDIF, es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, que 
tiene como objetivos la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que, en materia, le confieran las disposiciones legales 
aplicables. 

La Asistencia Social f,.Jimentaria en nuestro país históricamente ha sido una acción obligatoria para el 
Estado y un derecho de todos los mexicanos, en consecuencia, las atribuciones del Estado se rigen 
por la Ley General de Salud, la Ley de Asistencia Social, que garantiza la colaboración entre la 
Federación, las Entidades Federativas, los sectores social y privado, y la Ley de Asistencia Social. 

Las presentes Reglas de Operación, tiene como finalidad asegurar y regular la aplicación eficiente, 
eficaz, equitativa y transparente de los recursos públicos, así como definir las acciones encaminadas a 
otorgar asistencia social alimentaria especialmente a individuos y familias que viven en estado de 
vulnerabilidad, preferentemente atendiendo a las niñas, niños y adolescentes que asisten a planteles 
públicos del Sistema Educativo Nacional, tales como educación básica, media y superior, ubicados en 
zonas indígenas, rurales y/o urbano marginadas; estableciendo con claridad las facultades, 
atribuciones y obligaciones entre el SEDIF, los SMDIF, y los beneficiarios, y de esta manera dar certeza 
y transparencia a la ejecución de programa comedores populares. \ 
5,, Antecadentes, l 
El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de Familia en 1989 instrumento el prog~a a de Cocinas 
Populares y Unidas de Servicios Integrales (COPUSI) como estrategia de promoc' n el desarrollo f 
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comunitario. La intención de la cocina popular era la de constituirse como un centro comunitario que a 
través de acciones y/o servicios orientados a la satisfacción de necesidades prioritarias en los ámbitos 
de salud, alimentación, educación, capacitación para el trabajo, recreación, cultura y deporte. 

A partir del 2002 se emiten nuevos lineamientos de operación para reorientar el tradicional programa 
COPUSI por Espacios de Alimentación Encuentro y Desarrollo, vinculándolo con el modelo comunidad 
diferente. 

Por ende, desde el 2003 se comienza el proceso de separación ele información para deslindar las 
cocinas comunitarias de los desayunadores escolares, ya que en los datos que se reciban de COPUSI, 
no se diferenciaban dichas acciones. 

A partir de 2005 y en el contexto del Programa Integral de Desarrollo Comunitario 'Comunidad 
Diferente', los Espacios de Alimentación Encuentro y Desarrollo, se consideran como un subprograma 
que representa la oferta institucional inmediata para apoyar el eje de atención de la alimentación. Sin 
embargo, debido a que muchas veces la posibilidad de cobertura de estos espacios rebasa a la de 
Comunidad DIFerente, cuando se decida establecer un espacio de alimentación en localidades donde 
no sea posible operar este programa en toda su magnijud, deberán considerarse como espacios 
sociales que coadyuvan a la seguridad alimentaria y nutrición de la población vulnerable y que facilitan 
la formación, participación y organización comunitaria, encaminada a dar continuidad a los procesos de 
planeación participativa y a la conjunción de acciones y/o servicios de atención integral y desde ese 
punto de vista, podrian ser considerados como puntos de partida para iniciar procesos comunitarios 
que a la larga pretendan trabajar con todos los ejes de atención. 

A partir del año 2016, cambio de nombre a Programa de Espacios de Alimentación Comunitarios, 
atendiendo a la necesidad de alimentación presentada en los municipios y sus localidades, 
promoviendo la participación y organización comunitaria mediante acciones que benefician el bienestar 
social de las familias sonorenses 

6.· Diagnóstico. 

En la población sonorense durante un diagnóstico realizado, arroja que las principales causas de 
mortalidad en Sonora en el 2021 son por desnutrición y otras deficiencias nutricionales, un total de 68 
defunciones equivale a 0.9% del total según PEO 2021-2027; además, según datos de la Secretaría de 
Salud, la mortalidad por desnutrición y otras deficiencias nutricionales del 2015 a 2018 hay un aumento 
del 1.9% al 2.8%; sin embargo, según datos del PEO 2021-2027 para el 2020 baja al 1.2%. 

En el Estado de Sonora, se registra un índice de competitividad inferior a la media nacional. De igual \ 
forma, la mayoría de su población tiene un ingreso insuficiente para alcanzar el bienestar económico, 
en comparación con la media estatal. En cuanto al bienestar económico mínimo, existen regiones que ., 
su nivel de vida está por debajo al del conjunto de la población en el estado de Sonora. (PEO 2021-
2027). 

Con este bajo desempeño, en el año 2020 el 29.9% de los sonorenses vivió en pobreza. Según 
CONEVAL (2021 ), del 2018 a 2020 la pobreza en el estado aumentó de 774.2 mil a 885 mil sonorenses, 
lo que representa un aumento de 6.92%. Mientras que, en cuanto a pobreza extrema, ~ir personas 

\ 
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que no logran consumir la ingesta diaria recomendada aún destinando todo su ingreso para ello, en 
2020 el 3.5% de los sonorenses Co'/Ó en esta categoría. Esto da como resultado un aumento de 27.3% 
desde 2018, todo un fracaso en materia de bienestar (PEO 2021-2027). 

7.· Objetivos. 

7.1 Objetivos Generales. 

Colaborar en la seguridad alimentaria y nutricional de la población vulnerable a través de la dotación 
de insumos a comedores para la elaboración comunal de alimentos higiénicos, nutritivos y accesibles 
económicamente, que constituyan una opción de atención, sustentada en la participación y en la 
organización social. 

Contribuir al cumplimiento efectivo de los derechos sociales que potencien las capacidades de las 
personas en situación de pobreza, a través de acciones que inciden positivamente en la alimentación, 
salud y educación por medio de la reducción de la inseguridad alimentaria. 

7.2 Objetivos Específicos. 

Otorgar ayudas directas mediante la entrega de paquetes alimentarios diseñados, con base en los 
criterios de calidad nutricia que promuevan una alimentación correcta a grupos que participan en 
comedores populares y brindan alimentación a población vulnerable. 

Brindar equipamiento para comedores populares y/o complemento para alguno de ellos. 

Otorgar apoyo de semilla y herramienta para la implementación de huerto de hortaliza, una vez al año 
donde el programa lo requiera. 

Fomentar la orientación alimentaria y el mejoramiento de hábitos alimenticios de la comunidad y/o 
grupos participantes que permitan un cambio positivo de hábitos de alimentación y salud. 

8.· Lineamientos Generales. 

8.1 Cobertura. 

El programa deberá operar de manera preferente en las localidades del Estado de Sonora donde exista 
la necesidad alimentaria, y en otros casos, en municipios que exista la operatividad de un comedor en 
atención a población vulnerable. 

8.2 Población Potencial. 

• Toda persona que habite en el Estado de Sonora siempre y cuando sea beneficiario de un 
comedor comunitario; 

\ 
• Toda persona en condiciones de vulnerabilidad; \ \ 
• Población que se encuentre en estado de abandono o desamparo; y ~\ 
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• Población que habite en zonas marginadas se encuentre en situación de carencia alimentaria 
o desnutrición. 

8.3 Población Objetivo. 

• Todos los grupos de población vulnerable, en especial todos aquellos que se encuentran en 
situación de riesgo o afectados por: 

• Las mujeres en estado de gestación o lactancia, las madres adolescentes, madres solas que 
tengan a su cuidado hijos menores de 18 años; 

• Indígenas, migrantes o desplazados en situación vulnerable; 
• Migrantes; 
• Personas adultas mayores; 
• Personas con algún tipo de discapacidad o necesidades especiales; 
• Personas afectadas por desastres naturales; y 
• Niñas, niños y adolescentes que asisten a planteles públicos del Sistema Educativo Nacional, 

tales como educación básica, media superior y superior. 

8.4 Población Atendida. 

Los comedores populares han brindado servicio principalmente a estudiantes que asisten a planteles 
públicos del Sistema Educativo Nacional, adultos mayores, menores de edad, hijos de jornaleros y 
personas ubicadas en zonas indígenas, rurales y urbano-marginadas. 

8.5 Asignación Presupuesta! al Programa. 

El SEDIF, es el encargado de determinar el monto presupuestario del estado por ejercicio fiscal. 

8.6 Características de los beneficios y apoyos. 

, Entrega de equipamiento de comedores populares y/o complemento en aquellos que ya estén 
funcionando y presente ante SEDIF reporte mensual y padrón de beneficiarios; 

• Entrega de dotación de insumo a comedores populares para que éste brinde un servicio de 
alimentación; 

• El insumo se entregará al grupo que participa en la elaboración de los alimentos en los 
comedores populares, para su uso colectivo bajo la figura de acuse de recibo; 

• Brindar capacitación para fortalecer la participación social, activa, consciente, responsable, 
deliberada, organizada e informada; 

• Entrega de semillas para promover la producción local de alimentos y las acciones de 
orientación alimentaria; \ 

• El apoyo será otorgado mensualmente y semanalmente, en caso de ser necesario, por el ~ 
SEDIF o proveedor correspondiente. En cuanto a los insumos, el Sistema Estatal definirá si 
otorga este apoyo, su periodicidad, temporalidad y en su caso, cuota de recuperación; 

• En caso de ser necesario, se podrá apoyar en la rehabilitación y mejoramientos de espacios 1 
de alimentación. 
En caso de ser necesario se podrá otorgar un apoyo económico a las personas que ayudan en 
la recepción, preparación y entrega de los alimentos. 9 
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• Para la selección de apoyos, debe mediar la solicitud del SMDIF, asociaciones o personas 
fisicas que operen un comedor comunitario sustentado en una necesidad planteada en el 
mismo documento; 

• Se beneficiarán los comedores que cuenten con un padrón de al menos 40 beneficiarios; y 
• El apoyo está sujeto a menús cíclicos. 

8.6.1 Tipos. 

La entrega de equipos para comedores populares se hace en especie por medio de herramientas de 
cocina para realiza alimentos, que incidan en el mejoramiento de las condiciones de salud de las 
personas. 

La entrega de insumos para comedores populares se hace por medio de dotaciones en insumos para 
colaborar en la operatividad del comedor con el fin de que incida en el mejoramiento de las condiciones 
de vida, impactando en el desarrollo de la com,unidad. · 

8.6.2 Montos. 

El apoyo será otorgado durante los meses que aplique el presupuesto asignado por el Sistema Estatal 
DIF. 

8.6.3 Frecuencia de entrega. 

• La entrega de equipamiento y/o complemento para comedores populares, se realizará con 
base a la solicitud y aprobación de instalación en alguno de los municipios del Estado corno 
única ocasión; y 

• La entrega de los insumos se hará por parte del SEDIF mensualmente y de ser necesario 
semanalmente, una vez asignado el recurso, según la dotación establecida para cada comedor. 

8.6.4 Temporalidad. 

El apoyo se otorgará durante el presente ejercicio fiscal a partir de la asignación de recurso al programa 
de Comedores Populares. 

8.6.5 • Etapas y fechas para la entrega de dotaciones de Alimento. 

La entrega de los insumos se realizará mensualmente y en caso de ser necesario semanalmente. 

8.7 · Beneficiarios directos e Indirectos. 

Directos: Los SMDIF que se encuentran dentro de los 72 municipios del Estado de Sonora, que 
cuenten con convenio de colaboración, previamente signado; y \ 

Indirectos: Personas con inseguridad alimentaria y nutricional, atendidos en los comedores ubicados 
en los municipios comprendidos dentro del Estado de Sonora, vigentes a la fecha de la firma del 
convenio de colaboración, y con base en los índices de vulnerabilidad previamente definidos para los \ ~ 
mun;cipOs d• Estado de Sonora de co-;d,d • articulo 49, de la Ley de Asistencia Sncial. 1Í\ 
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• Se apoyará con equipamiento de un comedor popular a los municipios que participen y sean 
seleccionados por el comité de validación, siempre y cuando aplique el presupuesto del año 
fiscal; 

• Se complementarán aquellos comedores populares ya establecidos en los SMDIF con equipo 
de cocina cuando los solicite y sea aprobado por el comité de validación del SEDIF; 

• Se apoyará a los SMDIF, asociaciones o grupos que operan un Comedor Comunitario con al 
menos 40 beneficiarios mensuales; 

• El apoyo se otorgará a los Comedores que se· encuentren operando de lunes a viernes con al 
menos 1 alimento al día; 

• Los SMDIF, asociaciones o grupos deberán presentar una solicitud por escrito donde 
mencionen la razón del grupo solicitado; y 

• Para la selección y entrega del equipo los solicitantes deberán contar con todos los requis~os 
y/o documentos que integran el expediente técnico. 

8.7.1.1 Elegibilidad. 

• Poseer legalmente un espacio fisico para la construcción del espacio alimentario, o con uno 
deteriorado y/o sin uso, para la rehabilitación (ejemplo Centro de Desarrollo Comunitario), y 
contar con el área suficiente para realizar actividades de comedor, talleres productivos y huerto 
comunitario ubicado en zonas identificadas con vulnerabilidad social, así como los servicios 
adecuados para la instalación del comedor (ventilación, iluminación, luz, hidráulica y sanitaria), 
verificado mediante la supervisión de SEDIF previo a la instalación del comedor. 

• Estar interesado en participar. Es necesélio elaborar un Oficio dirigido a Dirección General del 
SEDIF, donde se manifieste el interés de participar en el programa. 

• Entregar en tiempo y forma el Padrón Ünico de Beneficiarios del Gobierno del Estado de 
Sonora. 

• Entregar copia de Acta de Instalación del Comté de Comedor Comunitario Sustentable, (anexo 
alta Comité Comunitario) a la par de la entrega del Padrón en SEDIF. 

• Presentar el acta de acuerdos del comité para garantizar la operación del comedor (horarios, 
personal a atender, limpieza, mantenimiento, resguardos y cuotas de recuperación; entre 
otros), a la par de la entrega del Padrón en SEDIF. 

• Finnar Convenio de Colaboración entre el SEDIF Sonora y SMDIF. 
• El SEDIF Sonora será el encargado de determnar cuáles SMDIF cumplen con los cmerios de 

elegibilidad para otorgarles el apoyo. 

8.7.2 Derechos y Obligaciones de los Beneficiarios. 

Derechos de los Beneficiarios. 

\ 
• Recibir infonnación y orientación cl/.Ja, sencilla y oportuna sobre la operación del Jlli19@!!la. \ \ 
• Recibir el apoyo de insumos alimentarios para comenzar la operación del comedor. ~ 

Estar infonnado por pél!e de SEDIF sobre las fechas de entrega de documentación y reportes 
de operación y seguimiento del programa. ~ 
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• Presentar inconfonnidades referentes a la operatividad del programa a la autoridad 
correspondiente. 

• Recibir alimentación de lunes a viernes. 

Obligaciones de los beneficiarios. 

• Realiz/.J Asamblea Comunitaria p/.Ja levantar el Acta de Aceptación del Programa y para la 
constitución del Comité del Comedor Comunitario Sustentable, con los acuerdos y reglas con 
las que se operará el comedor. 

• Proporcionar un espacio libre de riesgos, que cuente con instalación de energía eléctrica, agua 
y el sistema de saneamiento para instalar y poner en funcionamiento la Cocina que será parte 
del Comedor Comunitario. 

• Firmar el Convenio de Colaboración a que haya lugar. 
• Cubrir los gastos de operación como lo es luz, gas, agua y/o servicios afines; así como, 

garantizar la operación, mantenimiento y resguardo necesarios. 
• Proporcionar los insumos necesarios para la limpieza del comedor. 
• Elaborar los menús para el Comedor Comunitario, de acuerdo a los lineamientos de EIASADC 
• Capacitar a los beneficiarios indirectos en temas de desarrollo sustentable, implementación de 

huertos y otros talleres. 
• Promover la participación comunitaria y desarrollar e impulsar los procesos autogestivos a los 

beneficiarios indirectos, a través de los procesos de organización por parte de la Dirección de 
Des/.JíoUo Comunitario. 

• Entregar en tiempo y forma a SEDIF el Padrón Ünico de Beneficiarios del Gobierno del Estado 
de Sonora. 

• Vigilar el buen funcionamiento y coadyuvar al desarrollo de/ programa 
• Supervisar las medidas de higiene en la preparación de los alimentos, además de evitar el mal 

uso de los alimentos de la dotación (tir/.J, regalar o vender el alimento a personas que no son 
beneficiarios). 

• Proporcionar a SEDIF en tiempo y fonna la infonnación que le sea requerida para verificar el 
cumplimiento de la nonnatividad aplicable al Programa. 

• Apoyar a SEDIF y a /as instancias que éste considere para la supervisión, seguimiento y 
evaluación del Programa. 

• Conformar y resguardar los expedientes individuales de los beneficiarios vigentes: CURP, INE 
(en caso de ser menor de edad o persona con capacidades diferentes, será del padre o tutor). 

• Establecer un control de registro de entrega del alimento. 
• Contar con un correcto control y registro de sus beneficiarios. 
• Confonnar y resguardar el expediente del comedor: Convenio de Colaboración, control de 

registro de entrega del alimento (recibo), lineamientos y oficios enviados y recibidos a SEDIF. 
• Proporcionar oportunamente el mantenimiento de las obras o equipos financiados con recursos 

del Programa; realizar todas las acciones tendientes a conservér en buen estado los inmuebles 
adquiridos y los inmuebles mejorados. 

\ 

l 
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8.7.3 Causas de incumplimiento, retención, suspensión o en su caso reducción de entrega. 

SEDIF podrá definir la retención o suspensión del progréma mediante visitas de verificación en caso de 
ocurrir lo siguiente, y una vez agotadas las acciones para el funcionamiento del programa de espacios 
de alimentación comunitarios: 

• Por uso indebido del equipamiento otorgado y del espacio asignado como comedor 
comunitario; 

• Proporcionar información falsa que contravenga el cumplimiento del objetivo del programa; 
• Cuando las instalaciones no cubran con los requerimientos mínimos de higiene y seguridad 

previstos para operar un comedor comunitario; 
• Destinar el equipo o recursos del comedor a fines distintos en los establecidos en el Programa 

de Espacios de Alimentación Comunitarios; 
• Negar el servicio o condicionarlo por motivos de preferencia sexual, condición de discapacidad, 

pertenencia de grupo étnico, nivel de estudios, nivel socioeconómico, preferencia política, 
religión o cualquier otro que transgreda sus derechos; 

• Desaparición del comedor comunitario; 
• Cuando la comunidad de aviso de no querer mantener el servicio de comedor comunitario; y 
• No cumplir con los requisitos establecidos en el contrato. 

De ocurrir esto, el SEDIF podrá transferir el equipamiento otorgado para la apertura de otro Comedor 
Comunitario o disponer del mismo para los usos que considere convenientes. 

8.7.4 De la Participación Social. 

Para la operación del Programa se deberá conformar un Comité Social de la siguiente manera: 

• Acudir a la plática de inducción al Programa donde se le notificará de las reglas y lineamientos 
de operación. En esta sesión se realiza la integración del comité. 

• Se toma nota de los acuerdos a los que se llegue para la operación del programa, tales como 
horarios de comidas, funciones en relación a participación ciudadana y operación del comedor, 
reglas propias del comedor, y cuotas de recuperación. 

• Se lleva a cabo la firma del Acta de Comité, a la que se anexarán los acuerdos de conformidad 
de la población beneficiada por el comedor. 

• En caso de presentarse inconformidades, se llevarán a cabo sesiones para aprobación o 
desaprobación de acuerdos, según se amerite. 

• Los representantes del comité y acuerdos serán cambiados o ratificados cada 6 meses. 

\ 9.· Estructura Operativa. 

9.1 Coordinación Institucional. O~ 
El SEDIF y los SMDIF, trabajaran de forma coordinada a través de un Convenio ?: d ~olaboración de~ 
acuerdo con sus atribuciones establecidas en estas Reglas de Operación, del mis o m do el SMDIF 
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fungen como testigos en los Contratos de Comodato cuando se hace entrega de equipo a los 
beneficiarios. 

En caso de que se presente la necesidad de capacitación a algún grupo de desarrollo, se establecerá 
coordinación entre dependencias, instituciones y organizaciones no gubernamentales a fin de 
coadyuvar esfuerzos y trabajar de manera transversal en apoyo a los beneficiarios tanto familiares 
como grupales. 

92 Instancia normativa. 

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, a través de la DPAyDC, 
ubicado en Blvd. Luis Encinas Johnson esquina con Francisco Monteverde sin, colonia San Benito, 
C.P. 83190, teléfono (662)2892600; será la instancia que interpretará y definirá cualquier aspecto 
operativo previsto o no, en las presentes Reglas de Operación, sin perjuicio de las disposiciones 
aplicables en la materia. 

9.3 Instancia Ejecutoria. 

Las instancias ejecutoras para llevar a cabo el programa de Comedores Populares, son: SEDIF y los 
SMDIF que operan el Programa. 

9.4 Etapas para la selección de Comedores Populares. 

El SEDIF conformará un comité de validación para la selección de los comedores populcres, el cual 
será presidido por Dirección General quien se desempeñara como el Presidente, además de titulares 
de las siguientes unidades administrativas, quienes fungirán como vocales: Coordinación General de 
Administración, Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario, Dirección de 
Planeación y Finanzas, Unidad de Asuntos Jurídicos, Dirección de Recursos Materiales y Servicios 
Generales, Titular del Órgano Interno de Control y Subdirección de Desarrollo Comunitario. 

Las sesiones del comité de validación podrán realizarse con al menos la asistencia de tres integrantes, 
de los cuales uno deberá ser el Presidente. Las decisiones se tomarán por mayoria de votos; en caso 
de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

En caso de ausencia de alguna o alguno de los vocales propietarios, éstos podrán designar un suplente 
con derecho a voz y voto, previa notificación por escrito al Presidente. Sin excepción, el Presidente del 
Comité deberá estar presente en las sesiones. 

El comité de validación contará con un Secretario Técnico, mismo que será el titular de la Subdirección 
de Desarrollo Comunitario quien tendrá derecho a voz en los asuntos que el Presidente le solicite. \ 

Las sesiones del comité de validación serán convocadas el Presidente, a través del Secretario Técnico, 
y se celebrarán cada vez que se programe una entrega de apoyos del Programa de Comedores 
Populares de SEDIF. i 
La convocatoria a las sesiones del comité de validación se acompañará del orden del día y la 
documentación de los asuntos a tratar, mismos que se harán llegar a sus integrantes con cinco días 
hábiles de anticipación cuando ésta sea ordinaria. En caso de ser necesaria sesión extra ordinaria se 
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les notificara con cinco días hábiles de anterioridad, y éstas se llevarán a cabo a petición del Presidente 
cuando lo considere necesario. 

Las sesiones del Comité de Validación se desarrollarán con base en el siguiente orden del día: 

l. Lista de Asistencia; 
11. Verificación de Quórum Legal; 

111. Lectura y aprobación del orden del día; 
IV. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del Programa de Comedores Populares de SEDIF; 
V. Asuntos generales; 
VI. Resumen del Programa de Comedores Populares de SEDIF aprobados; 

VII. Lectura y firma de acta de acuerdos y compromisos; y 
VIII. Clausura. 

En caso de que la sesión convocada no pueda llevarse a cabo en las fechas previstas, se debe celebrar 
entre los cinco y quince dlas hábiles siguientes. 

Las actas de cada sesión deberán ser validadas por la Unidad de Asuntos Jurídicos adscrita a 

SEDIF, y suscritas por el Presidente y el Secretario Técnico. Para su firma deberán contener la lista de 
asistencia, orden del día, acuerdos y compromisos. 

El Presidente del Comité de Validación tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

a) Convocar a sesión a través del Secretario Técnico; 
b) Instalar, conducir y clausurar las sesiones del Comité de Validación; 
c) Diferir o suspender las sesiones ordinarias y extraordinarias, cuando existan causas que a su 

juicio pudieran afectar la celebración de las mismas; y 
d) Ejercer su voto en la toma de decisiones, incluido el voto de calidad cuando sea necesario. 

Los Vocales del Corrité de Validación tendrán las siguientes funciones: 

a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
b) Recibir mediante convocatoria los asuntos a tratarse para celebrar la sesión; 
c) Verificar que las propuestas del Programa de Comedores Populares de SEDIF, cumplan con 

los requisitos establecidos en estas Reglas de Operación; 
d) Decidir colegiadamente sobre la viabilidad de las propuestas de Proyectos Productivos; 
e) Realizar las observaciones correspondientes y emitir recomendaciones; y 
~ Ejercer su voto en la toma de decisiones. 

El Secretario Técnico tiene a su cargo las siguientes funciones: \ 
a) Integrar la carpeta con los asuntos que serán turnados a los integrantes del Comité de i 

Validación; 
b) Tomar asistencia de los integrantes del comité de validación; 
c) Cuando así se lo requiera el Presidente del Comité de Validación, explicar a los integrantes 

los asuntos que le solicite; 9 ( 
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d) Tornar nota de los acuerdos y compromisos e incorporarlos en el acta correspondiente; 
e) Elaborar las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
n Recabar las firmas de los integrantes del corrité de validación que asistieron a la sesión 

ordinaria o extraordinaria, según corresponda; y 
g) Desarrollar las demás funciones que le confieran estas Reglas de Operación y la 

convocatoria. 

El Comité de Validación determinará quienes contaran con Comedores Populares. 

9.5 Instancia de Control y Vigilancia. 

La encargada de la ejecución y supervisión del programa de comedores populares, así como la 
responsable de facilitar los documentos e información requerida por los diferentes entes fiscalizadores 
con respecto al programa, es la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario. 

10.· Mecanismos de Sanción. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 
de Sonora para el Ejercicio Fiscal 2022 y el compromiso asumido por la ejecutora del citado programa, 
en el caso de que el SEDIF, a través de la Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo 
Comunitario, o algún órgano de fiscalización detecte desviaciones o incumplirrientos de estas Reglas 
de Operación y/o a los convenios de colaboración por parte de las instancias ejecutoras y participantes, 
el SEDIF podrá cancelar la asignación de recursos subsecuentes. 

11.· Difusión. 

11.1 Medios de difusión, promoción y ejecución. 

Las obligaciones del SEDIF Sonora para la promoción evaluación, selección y entrega de espacios de 
alimentación comun~arios son: 

1.- Difundir las reglas de Operación del Programa a través de los SMDIF; 

2.- Establecer coordinaciones intra e interinstitucionales y transversales para la adecuada operación 
del programa; y 

3.- Aprobación por p.rte del Corrité de Validación. 

SEDIF, a través de su portal oficial, brindará información sobre las convocatorias, reglas de operación, \ 
padrón de beneficiarios y todas aquellas actividades que se realicen dentro del Programa de 
Comedores Populares. 

De igual forma en mediante el portal de calidad queda publicado el procedirriento del programa, así ~ 
como los formatos a utilizarse, siendo éste el siguiente: http://www.difson.gob.mx/calidad/. -,i\ 
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12.· Atribuciones del SEDIF y de los SMDIF. 

12.1 Atribuciones del SEDIF. 
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a) Velar por el cumplimiento irrestricto de estas Reglas de Operación en el desarrollo del Programa; 
b) Conformar el Comité de Validación para selección del Programa de Comedores Populares de 

SEDIF, con base en criterios de prioridad, imparcialidad; 
c) Seleccionar las propuestas que cumplan con los requisitos establecidos en el Programa, a través 

del Comité de Validación; 
d) Celebrar convenios de colaboración con los SMDIF para el desarrollo y supervisión del 

Programa; 
e) Celebrar contratos de comodato con los beneficiarios; 
Q Solicitar a los SMDIF la información relacionada con el desarrollo del Programa y el seguimiento 

a la implementación del Programa; 
g) Coordinar el seguimiento a la implementación del programa, en vinculación con los SMDIF; 
h} Solicitar información directamente a los beneficiarios, en caso de ser necesario; 
i) Publicar cada ejercicio fiscal el padrón de beneficiarios en el sitio web www.difson.qob.mx· 
j) Evaluar el Programa con base en los criterios de evaluación y sistema de indicadores 

establecidos en estas Reglas de Operación; 
k} Reasignar el programa cuando existan pruebas fehacientes de un mal uso de este, se presente 

inactividad durante dos meses consecutivos, o bien, los beneficiarios notifiquen su baja del 
Programa; y 
Todas las atribuciones complementarias que favorezcan en desarrollo del Programa. 

12.2 Atribuciones de los SMDIF. 

a) Recibir las propuestas de presentadas por las comunidades; 
b) Reunir las propuestas del programa con toda la documentación requerida y entregarla a SEDIF, 

de conformidad con los formatos y tiempos establecidos en estas Reglas de Operación; 
c) Informar a SEDIF sobre el inicio de operación del programa mediante la entrega de evidencias 

fotográficas, a más tardar 30 dlas naturales después de la fecha de entrega; 
d) Dar seguimiento a la implementación del programa, remitir a SEDIF un Informe mensual los días 

25 de cada mes; en caso de que éste sea inhábil, se deberá enviar el próximo día hábil, haciendo 
del conocimiento oportunamente sobre cualquier anomalía detectada; 

e) Acompañar al personal de SEDIF en las visitas a los municipios para supervisar la adecuada 
implementación del programa; y 
Todas las atribuciones complementarias que favorezcan en desarrollo del Programa. \ 

13.· Procedimientos para la Entrega y Comprobación de Apoyos. 

En caso de que se re-""''" de Di-Gen,,., O SEDIF, a ,aws do tirul~ de la DPAyOC, l 
integrará una carpeta en la cual mencione el procedimiento del programa, los asui-5\n trámite, y 
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documentación o expedientes existentes en trámite del ejercicio fiscal para su entrega recepción a la 
administración entrante. 

Cuando exista cambio de administración municipal, el SMDIF, o el H. Ayuntamiento, según sea el caso, 
a través de su titular, harán entrega recepción mediante acta donde incluya expediente, padrón de 
beneficiarios y apoyos otorgados por el programa a la administración entrante, así como los asuntos en 
trámrte referente al presente programa. 

13.1 Operación y Seguimiento. 

El SEDIF se encargará de dar seguimiento a la operación del programa con visitas a las locaciones en 
las que se lleve a cabo, además los SMDIF tienen la obligación de mandar informe de las operaciones 
que se llevan a cabo dentro del programa los días 25 de cada mes; en caso de que éste sea inhábil, se 
deberá enviar el próximo día hábil. 

14.- Informes Programáticos~ Presupuestarios. 

14.1 Avance físico· financiero. 

El titular de la DPAyDC es el responsable de proponer las metas al presente ejercicio fiscal basado en 
el recurso aprobado para el Programa de Comedores Populares; asimismo, mediante formato de 
avance de metas presupuestales y en el sistema de metas, informará a la Dirección de Planeación y 
Finanzas el avance programático mensualmente. 

15.· Evaluaciones. 

SEDIF dispondrá en cualquier momento los mecanismos de seguimiento y medición de los resultados 
a fin de analizar la ejecución del programa, midiendo el cumplimiento de los objetivos y metas 
programadas al inicio del ejercicio, así corno los recursos presupuestados. Para esto, se analizarán los 
resultados a las supervisiones y seguimiento de las mismas a los comedores comunitarios. Además, 
podrá realizar vis~as a los SMDIF para verificar el cumplimiento del Programa. 

16.- lndícadores. 

Se establecen indicadores mediante Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) como instrumento 
para el diseño, organización, ejecución, seguimiento, evaluación y mejora del programa. 

alimentarias I raciones alimentarias 
que se distribuyen a nivel distribuidas / Total de 
estatal, a población raciones alimentarias 
vulnerable beneficiada programadas) •100 
del programa de 
Comedores Populares. 
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17.· Transparencia y Rendición de Cuentas. 
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El SEDIF es el encargado de dar a conocer el Programa, así como los presentes lineamientos. 'Este 
Programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan sus contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
Programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este Programa deberá ser denunciado y sancionado, de acuerdo con la 
Ley aplicable y ante la autoridad competente'. 

18.· Seguimiento, Control y Auditoría. 

18.1 Atribuciones. 

Para verificar el cumplimiento de las normas y disposiciones establecidas en las distintas etapas de 
ejecución del programa, son las instancias de fiscalización que en el ámbito de su competencia tienen 
facultades para practicar intervenciones y auditorías al Programa, por lo que, de ser detectado manejo 
inadecuado del recurso o incumplimiento al marco normativo aplicable, instrumentarán y/o promoverán 
la aplicación de las sanciones procedentes conforme a la legislación en la materia. 

SEDIF, de manera preventiva y a través de la DPAyDC, realizará verificaciones, supervisiones y 
seguimiento a la ejecución y operación de los Comedores Populares, que permita la detección y 
corrección oportuna de ineficiencias o incongruencias en el Programa; dando cumplimiento a la 
norrnatividad aplicable. 

18.2 Objetivo. 

Aplicar las medidas correctivas en caso de existir omisiones a las obligaciones institucionales o en el 
ejercicio de los recursos asignados. 

Promover medidas preventivas y correctivas mediante la supervisión y verificación del cumplimiento de 
las presentes Reglas de Operación, para el logro de los objetivos establecidos y la correcta aplicación 
de los recursos. 

18.3 Resultado y Seguimiento. 

El ente encargado de la ejecución y seguimiento del Programa de Comedores Populares es la DPAyDC, \ 
así como la responsable de facilitar los documentos e información requerida por las diferentes 
instancias fiscalizadoras con respecto al programa. 

19.· Qoojas y ..,uncias. 1 
Las quejas y denuncias de la ciudadanía podrán presentarse en la DPAyDC, ubicado en Calle Ignacio 
Romero esquina con Blvd. Luis Encinas Johnson sin colonia San Benito, o a tr~ del sitio web 
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http://web.difson.gob.mx/, al teléfono 662 289 26 00, ext. 210, o ante la Secretaria de la Contraloría 
General a través de su sitio web https://contraloria.sonora.gob.mx/, sito en Comonfort y Paseo Río 
Sonora Edificio Hermosillo 2do. Nivel donde se le atenderá y dará seguimiento o al teléfono 01800 
HONESTO (4663786) o vía correo electrónico al email: csocial@cgeson.gob.mx. 

20.· Padrón de Beneficiarios. 

El SEDIF deberá integrar un padrón de beneficiarios, el cual no debe dividirse en archivos por 
modalidad de apoyo. 

SEDIF deberá publicar en su página oficial el padrón de beneficiarios en términos de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública). 

21.· Sanciones a los Servidores Públicos. 
De ser detectados manejos inadecuados de recursos o incumplimiento al marco normativo aplicable, 
las diversas instancias de fiscalización, en el ámbtto de su competencia, instrumentarán y/o promoverán 
la aplicación de las sanciones procedentes conforme a la legislación en la materia. 

Transitorio. 

Ünico. Las Reglas de Operación entraran en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Dado en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 26 días del mes de septiembre de 2022 

G tD 
DR. CESAR GIOBERTI CATALAN DIBENE 

Director General del Consejo Estatal de Población 
y Representante del Secretario de Gobierno 

e \0,yJw f l\lt, b\r. G, . 
MTRA. CLAUDIA ESMERALDA NIEBLA QUIÑONEZ 

Profesionista Especializada y Representante del 
Secretario de Hacienda 
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MTRO. HUITZILIHUITL MANUEL ZULIMAK 
ESQUER SUMUANO 

Director General de Educación Elemental y 
Representante del Secretario de Educación y Cultura 
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~s;¡c:os CE A. ,-,:axr CV"J\taros w""fiWCt<".t ¡ ¡ Ol!CCO' OI Pw,,as. 'l't'WtS : :)ffa"I) ,, 
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OECIIASl:PTll,\,·VIGENCIA.fl¡-·S!V-e"6)SJ1ne'tQ16¡~-cea1r,11,tSJl-¡¡ , 'IJ",:¡t~¡ 
___ ,1~_Er<aKcec.e,~1;iv,!<lCa1TO,.,adast=trri•,•:¡,i,,,a10tCF 
1.t.ncOJ _ortecrtse"f.i.,?e Ot iCO"'IS0'1""1!J".J' ~ ¡ 11>c..e sJ1Crter ffll ,j!!'T'f"Q) 

ce,e¡r 'T.~tnf: x•« f.,¡"C:Cf'oi"Ottt~. ~ ,t IO> t!oc-'.ut'-''ti s1;.1erz- ,i r:oce ~ ff"Q10 es 
ctrO":"'l'S<S 1 :t1;a:-o,es«¡;; :JG!»». et bc.:~a,o ff ,-.se,.:t~.mSt ,1,a~crtErT:-'laOOctrr.rm 
tJVica;,·ro:~:a:.,.,,,.,...;n·DlfuullCIPAL",'UCOUlSIOlí' 

·w SOHORA' c«fi t~ eur;;.;llt' :~o i S." rts:-,.~-~ 19.na Cil ~t r-r.xo f J"fff~ ccnm. 
,e~ J,•s,: te.e "IJ;I i ~Olf •JHICFAL• ! 1 U COUl1aON W J'\I il"O:.~it0"1 Cf. l!- '115 r,t,.,aes J. 
»'ll''>: :,t w~ 'tff UUN>Cll'.\L" > v. COl&S«)II· """"" ei:'llif :,t ~a•t,¡ rrte,1:a ,,s ~f"IS 
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l •Ci' fA' .. 1 

SOHORA 

OIU.HOI.I.OINTIOSIAL 
Daf¡.A,ANILfAOtl. 
HTAOODIIOMOIA 

'Rl:1., ., Ce 

RATO 

DIF 
SONORA 

• 

EAC DOS 

A,. C~,:;~ C~' lCC\\iO !N f~ ui.~co CEL PliCXW.\t, ~~AC~S CE /\!.11/EN"AC ~ 
c,'.L'i:TAA:scec:~: 

~ JiCl.iCiK ce __ 50'"0"~ S8"tO H_ ,:r¡s: ~,~a __ ca 2J_ ~ ncf.:i~1s ;Ji 
~ El SSR'l11 C'f r,\n"'- utr.a:as tr _____ ,. ·tun~r ¡.es .s· e: 
__ _,. ____ C4'1 .Jtrad3~~rtr.au\ati~a"'SJ:aoe ostintlCtl(fl!M~'t 
UEClnCOl:nTll!'l,<rll> ioe CU~ilX)jjf:o'ftX!ilJ. H>YElb~.,. .. -c;crstJ•ies,utr~ 

!r JiOOtli,a?E :1:, c ____ -i:iJ"l'ES?JCl.fe w,es.~raco •':lrO"!~~:m¡t ;¡rr.~f: 

i:''f -,~,'O «"'t~'t3t"'t2, ti e;:e '-'t- ~wa~ :-aca e:11~ 'CM'.J! ! tsc¡ ee 1:s btrEi ¡"::l'.CM!i:e 
<'~> 

~ UloO :le la ,t.t E' 'J: C ___ tcl!'O":'tSt<Qr~oe U COIJISICN' ,, e;:e «1t ra,f,f;~ ~J! 

'KCt 1:S :E'eS CE-rt't'tr<:~ !'!tutriS :O'\l.C>)")eS 'iJt•,1)5~ 

~l '\J!f'"O) mást.Je r>Er-7 seoa ~· :err~¡ a~. ~t!"C'c lli_ ~"iS~! SJ r,,o ~.s 
a""r'...ai ,ar.e~ ce~; EfeatS r n.r«s ~iMs et ~"ESfrtt OXJ-nt~t o ra:"a,: rnr, ~~t, t'! :"eS 
3"l)l t"> H~:le __ 5ovl. 

"O''OlfllUNICll'AI. Fet"UCOUISIOH' 

\ 

' ___ .,_.,,,.,. ...... ,,......,_ ,.., n \ ( 
-~ .. ,1 ,1 ':'\ 

á:tO 

f '1P.IFRl, :l 
SOIIOIIA 

{j ,;,I_, :::~:~i\:i:~l:m 

e 
CO fRATO DE COMODATO EAC 

DIF 
SONORA 

s 
C ,N "S 

\)< <}> >~~ 
NORA 

tALilAD0'> 

OECIIIA 0<:1/4'1.4.· E• E case ce ,ut St e¡;¡t.tz;a'I ocs: -,¡¡ s.«cs oe Alr-e'.iC':r' CO"rl.l'\t.M; t'I ti 
.... ~ CO(, ·e-f UUll:CIPAL·l!ttrc<''(li'Vl;t'W'lJ'ES¡<rSilli!:,nt!se;,r tr!tet<PiisrJn 

OECIIIA IIOV!IIA• RfSPOHSA8U:AD LA80Rl,l. 'US PARns· m,1t1E" M OS ,;:,;sos ~ "\J"Oi ;.1t 
"t:JJe,¡ WJ .rs oe tli> p;r¡ 1 ~...:i;, oe cc¡tt :,et :rlitilt w,e~•o. :¡~mir t,,l "' ac~ r.J 
·esm;.c•ca(.nlu)·1~1sm,~ y,ceiSl•aw:r;,- at<n ¡q.ratl't'!e~ ¡ ¡o:-;;.r.1 w 1:cc.tt· 
,rs'1'cas:,;ene,:1er.r,wo,.a:,ress..-su:.n:soleien:>i 

V!GfSlltl· ~n ~e ~ reJt-,<>a a •Mt,;t!Koo C<,,-,:(mer»; e¡1<:u.r ltl ;;"tStrtt C:!"!lll oe ~..3l> 
u.s PAR1IS .. !O'"l!:t, e.t;tel.rne ¡ a,risc,:cii'!oe ir, i,tur.iltl CO"\:>tif''ltS ti' la C,;,oicoe>-i"l"CS,•l 
!O'O'I. 't11i!'C.r''-O ~tr:u •,e,: ;,e wraz«-oe wo:,r,:¡1ci ~oMr.s. iwc~,q,ea;: 
--0:.CleS¡\,Of<!W'ffWCEf 

.!OH :rt5E"1' ccr,¡¡; lt cc-0:11> , ce~c.•r.,,:u"1t·acas 11;:am lt ;J mt'ICO r il:.JY.t lt,il lt lr.<lo1 
, cio,irHtlucri,;,¡sc.H'I "\s~cse,te:13'1,>lfnr,ri,,•cicot'IJ~.cacce~E<ro.c ~a-en ti 
o __ ca,c_ 

P«·OCFSONORA' 

C1'f<tt< 'l;C.fl"e<a 

C:trt"'ilt:O'fal 

:irt::»''J"OtF'l>j'itl'asJ:r,e,..,,:s 
C...""ftJ~':J~ 

Por'DFIIJNICIPAL• 

C'fCt•)Gmr. 

,\:111.fls:"'ae<f ;i ) 

SJ:ilrtel:'i: lE:>e;a'TOI: \ 
. ~l;) •::,'i¡¡'"-:J ... : 

1 
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{¡:,' ,.J 

u<llUf">..f\ -DIIHROLLOIHHOSJAI. 
D1UJ4MIL.l4C>IL. 
HTAD0Dll0NOR4 

ATO 

~~Ntf: 

C'F C NIS' DE~ 

~ 

COHST AHCllo DE P!iEST ~UO CEl tOC:L 

ESPACIOSCEA!.lf.lfNTACIOHCOUUh!IIJUOS 

~< <.~> >~~ 
SONORA 

lA 

___ á4ma __ ,t:¡_ 

s.sm:.,, P~RA El CES.:RROt.lO IN'!cGRAL 
OElAfAtl:UICELEST~OOCESOHOIU 
(ClfSCHOR.IJ.· 

P:• Este-:q.-.. ..a t~c @ia ~J!.,. ra-"Jres ___ u r:.S"'t: ,..a.,¡ESJ, w-il.l:31~ 
i . rr;,,:rcttli0 ¡ errr,c=O!ft0:e:.,,).011.oc.1~ci0:1, _____ i• 

-- ~CrCQ ¡ ,JI ~ tr.a· et"YiO: ;i et r-E(¡r;r,) 1 00t'XC, Oi ~,r¡ ·:le EMl:>!S ~E 

.'.- 1-:-"r.):.cr C::r:.":J!i:i 1!.~,:, !)e c,c ~. t" e,~ ¡e')) a.:tfl!: ctr;o¡t.,n;; C --- ¡;r, 
t.>'!t.:' :u <ixa ¡•c. ~iaco. ):n~-.,J inOff'lic» a¡v.roe ___ ~2l_ ,'r l J! su ·s:Ji;ll 
:ao 13 ~t'aC~"" ,e1 e1J;~(:("OC..t r~r¡., ,,.... es:.a:,~ :t A -e~•:" ccn.r,tarc 

l:;r(er()r:o-,t,rltK<:T'J·,w.,=·ea1:1e;a"Ol::lel3~a-.ncKo;M•E1t't,co 

PflOl':f:AR!OiAJCEllOC¿l 

\ 
HCL:WVFJR'·'.A 

1 
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t " ¡li ::t"::'..º~1\.~;:~to•.u DIF 
SONORA 

©< <_~) >~~ 
SONORA 

... HTADOOIIONOAA 

Sl A LA 

Sif1ó: J¡¡ __ hora; oel ,a __ de ___ dá .,.;o_ E" 'i l:Qli»d de 
____ de rrl'r ,c.;t: <?. _____ :t es~jode Sorcr;, ~!óJrin,O¡e en 
,-; ¡~nt ?a. Jo; ~e:ires ,:ep,;sado; e• el l'10~rar-a oe :sp;;ccs de ; .r-e•:Jeú CO/".;r :;•o;. de 
,t<,e~~ a •mi;iow.s e<.Mtar 1, :,e,;,te ac:J i '• ,je cors1illli1$1! e~ocMisi:1 

:eae;ae,odco.J~:;::s~a·:idop:,.1osasli~r.te-s.S!dete:tal'Cf'IIOiS>91,cnte-sp,cb':t"'a!:}rEc-esiesdt?S: 

i 
i:>:'Cl>!i-.aoNe-;~,Sa: 

:na c-;1'1i:~in s.e fo.,,-a o:nel oropoil10 ot ~ace, f;l":¡:nat¡,1 :c!'\"e~rCon1,, tan: q..e ~ :,bi:a~a en 
tldo<T, io ________________ _ 
_________ deesialXjlioild. 

.a, :er.-1a¡ :,1fj:1pan1e; e1 es:e a:to ;e coMJ)'OMet.e1 • ocr:ri:~i, er la; aoccr.f! de p~r-o:~ para la 
?.9,1oild a1;,.,..ita1>1. rul:Mdc iCtil,i:Jd~ para e t ;rt;:a, ;ecal. Jue fcr1<1:cn la pot:cpi'C~~ 
cr;ar:ada~ io::rru•daj 

Fu,_ dt laC~Mitié, di Al1'Tlt!IUC10n 
Eatc,a- •:s"1=n,¡df¡¡c¡~altpc:fpo:Ja:tC11q•!sea: ;Me 

2 S.•,,:a, el se•,icte a a :ot a:m ~~ ;nes a •te,r~s :::~a,o: a ne,,os ,r. 
ilr'er:;; .j;¡ 
"-e.lí,a,; "'E~o; ~--; ac'.r.i:ades;; mu :u, p10M.~ar e ;ie;al"ln: :00' ir. :a•o 
e"lXO~'!lac:ncort :)IF'.';rt;a' 

' Eatc,a-t 1fcrn!"l:nluJ1del~•ar-a) el!\'i,,fa¡; S's:erra '.'~•,p; 01• 
Lt,a,.1-e_i,:r:d'arodel,spe,son;,11t,s ,;e,1aloor1e:icr. 

.a er,ar :;,;,¿r q~, para e;te e';c:c se ()"..n;t:.¡e tf'-d•i ,i;,~:ia a ;ar:.• d, ,~ frr,a de e;;e !C:uME1to ¡ 
du•ar,iee tie-;:oq,e',~:10-eelse~,:~ ,leal·"l:r.t.l:i:1 

\ 
.as pe,scr:as,,:egta1~s ,)ees:lcr,ar .:ac.6r,ccr\:ne,ena:atar~s ·,e;r'er!ts:Jeestat-!ceel-t ,!~ 3,..,.!r:: 1r.:e"";o (!'\tx: ' ' ~l.tf ;ar; ta' e'c<:10 e¡~,¡,¡ e e!: t'i un asant·a, ~a::s:i"io, e, !I c;al 
deter11 se~at, .. l,s ac:· • ..Ja:es > ta,ea;¡ c;e ciida 1te;•arte de a Cw.,iiÓr d~er3 o.tn: r1 con: 
=e·o~r.daj oe Jo¡ r: 'es :e tta::ijc dis:<b~cn de w.11,ja,es (p,ep.ra:ic~ et los ;¡1,n.1:os a!e: 
0:r")'3S E~~.); if~""' t\Gtt~:én ,:e ~ ,e.:\l,s.:-s ',iar,:~m: CUO'.iS de t!CIJptf'i::(n, e,~ Otras e3la-!do de ::~~::::::::::=:TJ ~ ( 
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:~ 
f.tl•' JA:I, ,'~ 

SOHORA 

{§' ,., DISAIIIIOI.LOIHTIOHL. ::,~~":~L;:::~ ... 
DIF 
SONORA 

~)< ,}) >~~> 
SONORA 

"'011"UN ~ADU 

.. 

ACTA CON ' DE LA 
St oS>.')IF 

ANEXO! 
REGLA~IEKTO INTERIOR 

SIO 

Sit<la.; el d•a ___ ,._ ___ ~ __ f'I t¡ l:ca.'iéad de 
____ jel'llJ~•::,odt ______ se-e:..1ie,cr;os(i1s: ir:egr.•:,~dela 
~ :5IOl'Qeal"l!l',1a:~a'-11detcm•acJet1o;pa,ae,tab1Kerelp,e;er:e,es;r.:e,:o 

.as.ersO".asq.ep,e¡¡m-ial'!11!n10;;itb!!11lt,ar¡¡ciboal,Jn.5'e;3sb;is:;isders1:ne:etS~.,, . 
ocnsi(>frll'!do ~e la '!Om.t,·d.», 1er:e ~lli ip~:¡¡ ,.r; esta fv1c,o• es!atie:e P"J';ipo¡ o tl'3'as Pl'il 

9a•anliza•q~elesalin.n10s•-.ca,senda;o :l;e-s<:"¡ q.ela~e1,"com!do-con,1itaro, de::e 
t;rr;1', ce11 os.g.ierte 

Atto'f¡J(Ntniición 

Ropaycaludo 

Uano, 

Eat.idodlsalud 

AccNOIÍOI 

" "lf5en!a'5easea:iosante;deircarl;isl,;o,es 
,., "lfSen!a1:1e:o,,cabeo1tCOgiccywo·ertapcrocnpl!:c 
.,, i:n cato de ·os ~onbee; :¡Je :e!IE'I ttgC:e, de:e,111 :e1ero oc-'.c 

r:¡¡,:yncJwb;:-ba 

.,, ::tbt,arasis~•ocnrwayca!:.»oln:ios. e•e.scde ,1so:'3s) 
"'lnj/e;alirc.odelil,:rrad¡¡ 

,' IJa11:e,,erlasna'IOsi~3l 
,, ,.;a;,_...ad;as.iMp1s, sirBmai:e 
.,. =>ifiirflleridas 

,, .osn.1ip,¡l.tjo1tsdeiine1:0sq:.ep,e;er:e1to,. gr:e. t '""ª' 
oerdas.d~ti111absteretSe:-e ..,3r:ula.-10,a!Í!'le\los 

" \o p:>r..it d,•arte t3 ,o,.,aoa aretes, ~M;era;. oc'.la-es, ~ilderas 
-ek,e;, : '11Mas. lá::'ces. :e'Ji;i, 

\ 
{ 
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Q. í~ 

· .. ~ ,.r. ··,rR~.o 
SOHORA 

«i ¡K ::t'.·::~~L~~~~tQOAL ,~N\f ~\\ (~) >~') 
SONORA 

.,. ISTAD00110H0lt4 

• 

AC1AC0NST1TVT1VA L LA SIO 

'o- ro que q~¡ utablecdo qut la ¡ef, ____________ ,,¡~ dO'fle o ;e ,,bi:.1 er. 
_________ q,:e, fllrgi,a con: e=1a~ (a 1 11 (El'¡ C 

een d.:r.'~lie eft 
__________ h!I s« ee;d:s cono 'fllltsentas:,s oe la 
0-..,.11,dv ¡ar¡¡ ~pe,ia• cor ~~;ijoil<f :oda; ia, ~.11'~:ies itlatr.a, a la cceraoór oe la Milm 
s.ña·ir~ose q;e ta; de:t?!'l'inacorfl o,e tone CEbfrar COIW ecr 11 il!)rto:i:,, de li ;sa,nbie¡ 
:orv:.rii. o,:eres ·1,r~xina111s:.,,ciaoede:r.ic,,)· i.ecnfornin1Ddaslis;etS01a; 1r.ie3ra:asata 
Ccr.'.iiio'l. 

C01.'I~ C·~ J: .~L",l:\iAC.::N 

\OM3~: COMP..EiO :,::r,1.C .OAC"1JA. ;:L:=ONC 

:..,•~=:u:qola[e(,C. ___________ rY.restotarte,jel 
:;:1.1ur"C~aoe _____ ,c,)'c:e~es ______ ,a). 

0o,Olr'! ini:,;al 

\ 

o.eo:r(a! DIF ';' ,\ CIP~---- i\ 
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·:!- ~íSH1,;l 1,~N~f ~~< «> >(0 SOIIORA 

fi ~ ::st.';.ª~~~~~~~oui SONORA 
HTADOOIIONOH -=- --- nD~DTt..:Nlfl4D(S ---·--····-·---···-·--

1 PRO<,!\ 

ACTA CO'l ~ T VA 

Acti'tididea dt ano dtl comtdor: 

~cir,idad :;,es.o'lsab'r F!IIC4i:,oad 

Acti>·ididN pm prtpamión dtalimento: 

ltc~ioild ,,s."O"sab'! Ffriedici,1d 

\ 
Aclrádildet par¡ promoción¡¡¡ deaarrolk> comun~no 

Acir,íoad :;,es;o,,sab'! Pemditioad 

~ 
e 
.r A 
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, <Y- fr' , ~ ,,~Nlf €~< <3<\) (~ SONORA 

e;:~ ::s\.AAA::~~L~~~~~OAAl. SONORA 
HTt.OOOISONOIUr, - - lo' QT1.,;.fl0,U:U:S 

ST , IV · 1 ~10 

:lm,ic«ldeall!"l!fll.l:io-lse,á~1,1•r.1;,iode· ___ a _____ de ,;-.sa 

Oll'1att011N Otiiteh0t 

:s:o¡ -~ea:;:rdce:1 oe;taboK,ó:.tnelpt<..ser:e f!9l;¡rr,er bO!:•lbil,o. 

Nombrt Fimu 

\ 

i 
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·.~ t ·M H' '. '" ~> <. ,~\ i ~x SONORA 

ff' ;J ::·t::.o~~L~;~~!ORU l~~N~f. SONORA 
HTADODISOMOAA - -

AL ORA .ION DEL L 

c-1\CSE~f:fC\f :: Jf 

:csc•rcA,IJ~t,c 
.:Zf-• 
!~C,; K 
c-1'.C "!:S?E::FtQ:UE_\ 

'ER".A 
.. :zE-4' 
c-Rc :c~;,r:" F'C';~: 

;o::Pii..•. ____ ,..i~ 
:s rlV,lh~ ·:1cs 

. JZSA-~R',. 

~- 1Eh711.J,•: 1~~ 

,: fllEt,70 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE SONORA 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 

PROYECTOS PRODUCTIVOS 2022"MUJER EMPRENDE" 

La Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora con fundamento en 
el artículo 122, apartado C, párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 1, 
párrafo quinto, inciso E, 25-A, 25-C y 25-D, párrafo primero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Sonora; artículos 2, fracción VII; 3, 18, fracción VIII y 35 de la Ley de Planeación del Estado de Sonora; y 
artículos 3, fracción l; 4, fracción 11 ; 14, fracción 111; 22, fracción 111; 25, fracción I de la Ley de Asistencia Social; y 
articulo 31 del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, se 
emiten las siguientes: 
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos menciona en el articulo 1 º párrafo quinto, acerca 
de la prohibición de la discriminación en todos sus ámbitos, además en el articulo 4° párrafo primero, 
establece que la mujer y el hombre son iguales ante la Ley y ésta protegerá la organización y el desarrollo de 
la familia. 

La Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, establece en su articulo 5, fracciones IV y V 
establece la igualdad de género como la situación en la cual mujeres y hombres acceden con las mismas 
posibilidades y oportunidades al uso, control y beneficio de bienes, servicios y recursos de la sociedad, así 
como a la toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social, económica, política, saludable, cultural y 
familiar, de igual forma su articulo 6 indica que la igualdad entre mujeres y hombres implica la eliminación de 
toda forma de discriminación en cualquiera de los ámbitos de la vida, que se genere por pertenecer a 
cualquier sexo. 

El articulo 1, párrafo quinto, inciso E de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora define 
que el estado y los municipios deberán 'propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, 
mediante el apoyo a las actividades productivas, la protección de su salud, el otorgamiento de estímulos para 
favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria'. 

En cuanto a la Ley Número 35 de Asistencia Social, en el articulo 3, fracción I se define la asistencia social 
como el "conjunto de acciones tendientes a modificar y mejorar las circunstancias de carácter social que 
impidan al individuo su desarrollo integral, asi como la protección física, mental y social de personas en 
estado de necesidad, desprotección o desventaja física o mental, hasta lograr su incorporación a una vida 
plena y productiva'. 

De acuerdo con el articulo 4, fracción 11, de la ley anteriormente citada, son sujetas de la recepción de los 
servicios de asistencia social las mujeres en estado de gestación o Jactancia y las madres adolescentes, en 
situación de maltrato o abandono y en situación de explotación, incluyendo la sexual, 

Mientras que el articulo 14, fracción 111 de la Ley Número 35 de Asistencia Social menciona que, para el l 
cumplimiento de sus objetivos, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora \ 
deberá realiza acciones de apoyo educativo para la integración social y de capacitación para el trabajo, 
dirigidas a los sujetos de la asistencia social. 

Que este Programa se alinea a las estrategias planteadas en el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de 
Sonora 2021-2027, de la siguiente forma: 

Segundo Eje: 'El presupuesto social más grande de la historia'. 

\ Objetivo 4: 'Politica social y solidaria para el bienestar". ,Q 
Reglas de Operación del Programa de Proyectos Productivos 2022 'Mujer Em de' ~ 
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Estrategia: Articular una estrategia transversal entre los sectores público, social y privado para transitar a las 
y los sonorenses que viven en condiciones de pobreza, pobreza extrema o vulnerabilidad, de sujetos de 
asistencia social a convertirse en titulares y garantes de derecho. 

Líneas de acción: 

8: Fomentar la participación social de la población en acciones para el desarrollo de sus capacidades y 
mejoramiento de su entorno comunitario. 

En cuanto a los Objetivos de Desarrollo Sostenible, de la Agenda 2030 el programa contribuye con: 
Objetivo 1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas. Meta 1.1 Erradicar para todas las personas la pobreza 
extrema. 
Objetivo 5. Lograr la igualdad de género y .empoderar a todas las mujeres y las niñas. Meta 5.5 Asegurar la 
participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de oportunidades de liderazgo a todos los niveles 
decisorios en la vida política, económica y pública. 

En este contexto, el Programa será una oferta institucional inmediata para apoyar la economía de las mujeres 
trabajadoras y fortalecer el tejido social de la comunidad. 

2. Principios y valores. 

Derechos Humanos. Se entiende el conjunto de garantías inherentes, indivisibles interdependientes y 
mínimas, que pertenecen a todo ser humano por el solo hecho de serlo, y requieren del goce cabal de todas 
ellas para considerar apenas satisfecha la dignidad de la persona. Esto es implican que toda persona, por el 
sólo hecho de existir, tiene derechos inherentes e inalienables, cuya realización y ejercicio resulta 
indispensable para su desarrollo integral y sustentable. 

Desarrollo Sustentable. Considera necesaria la promoción, asesoría y seguimiento de alternativas 
económicamente viables, socialmente justas, ecológicamente sostenibles y culturalmente apropiadas, no sólo 
para quienes hoy habitamos nuestro planeta, sino también para las futuras generaciones. 

Perspectiva de Género. 
Se refiere a la metodología y los mecanismos que permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, 
desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre X 
mujeres y hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de género 
y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género. 

Igualdad sustantiva. La igualdad de derecho reconoce que cada persona es titular de derechos 
fundamentales y reconocidos por la ley; la igualdad sustantiva alude al ejercicio pleno de los derechos 
universales y a la capacidad de hacerlos efectivos en la vida cotidiana. 

lnterculturalidad. Proceso de comunicación e interacción entre personas o g~upo con identidades de ( 
culturas específicas diferentes, donde no se permite que las ideas y acciones de una er ona o grupo cultural \ 
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esté por encima del otro, favoreciendo en todo momento el diálogo, la concertación y, con ello, la integración 
y convivencia enriquecida entre culturas. 

No discriminación. Es el derecho de todos los seres humanos a ser iguales en dignidad, a ser tratados con 
respeto y consideración y a participar sobre bases iguales en cualquier área de la vida económica, social, 
política, cultural o civil. 

Autonomía económica. Se explica como la capacidad de las mujeres trabajadoras de generar ingresos y 
recursos propios a partir del acceso al trabajo remunerado en igualdad de condiciones que los hombres. 
Considera el uso del tiempo y la contribución de las mujeres trabajadoras a la economía. 

Respeto a la Diversidad Personal y Cultural. Siendo la diversidad humana, fuente de capital social, es 
importante promover la inclusión, tolerancia y no-discriminación entre las personas, sin distinción étnica, de 
idiomas, ideologlas, nivel económico, género, edad, condición fisica o modo de vida. Al ser los derechos 
humanos inherentes a todo individuo, se debe atribuir a cada uno también, el derecho a conservar y cultivar 
su identidad individual y cultural. 

Perspectiva Familiar y Comunitaria. Enfoque que revalora a la persona a través de su dimensión familiar y 
comunitaria, parte del reconocimiento a la dignidad de la persona humana, como fin en sí mismo, y opera 
mediante el desarrollo integral de la familia y la relación con otras instancias, en especial, con la comunidad. 

3. Glosario de términos. 

Comité de Validación: Grupo de personas que tienen la facultad para revisar, proponer y votar por las 
mujeres que pueden ser beneficiarias del Programa de Proyecto Productivo, Mujer Emprende. 

Comunidad: Es el ámbito de convivencia politica y social de los pueblos. Es una unidad común y que es lo 
que le da cohesión al pueblo. Es la unidad social con autonomla y estabilidad relativa, que habita un territorio 
geográfico delimitado y cuyos miembros entre sí mantienen relaciones directas, patrones de conducta 
comunes y un código normativo que respetan de común acuerdo, debido a que sus referencias ideológicas y 
culturales son las mismas. 

CONAPO: Consejo Nacional de Población. 

CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

Dirección General: Director General del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

Desarrollo Comunitario: Es un proceso coordinado y sistemático de acciones que responden a las 
necesidades, problemas y demandas sociales de las comunidades ubicadas en las localidades marginadas y 
con insuficiente utilización de los recursos disponibles, para que las y los habitantes mejoren sus condiciones 

~ 

sociales y su calidad de vida, siendo sujetos activos de su propio desarrollo. Q ( 
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DPAyDC: Dirección de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario. 
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Emprendlmiento económico: La capacidad y voluntad de desarrollar y administrar la apertura de un nuevo 
negocio, junto con los riesgos que esto implica, con el fin de generar ganancias. 

Equipo: Se refiere a los utensilios, instrumentos y aparatos especializados para realizar un oficio, trabajo o 
actividad económica. 

Grupo de desarrollo: Es el conjunto de mujeres trabajadoras que se congregan y constituyen mediante 
asamblea como organización comunitaria, con el propósito de impulsar las actividades para su bienestar, es 
conformado por personas que han decidido trabajar libres, gratuita y voluntariamente. 

Marginación: Es un fenómeno multidimensional y estructural, originado en última instancia por el modelo de 
producción económica expresado en la desigual distribución del progreso, en la estructura productiva y en la 
exclusión de diversos grupos sociales, tanto del proceso como de los beneficios del desarrollo. 

Núcleo Familiar: Conjunto de individuos con parentesco familiar, limitada a los vínculos de parentesco más 
estrechos (relaciones paternas/maternas y fil iales). Las familias pueden ser de uno o varios núcleos, según el 
número de estos vínculos. 

Patrimonio Familiar: Conjunto de bienes muebles e inmuebles inembargables e inalienables y no son 
susceptible a embargo ni gravamen alguno, pertenecientes a los miembros de una familia. 

Plan: Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027. 

Población Vulnerable: Persona o grupo que por sus características de desventaja por edad, sexo, estado 
civil, nivel educativo, origen étnico, situación o condición física y/o mental; requieren un esfuerzo adicional 
para incorporarse al desarrollo. 

Programa: Programa de Proyectos Productivos 'Mujer Emprende'. 

Proyectos Productivos: Son un conjunto de actividades concretas, interrelacionadas y coordinadas entre sí, 
que se realizan con el fin de generar determinados bienes y servicios, capaces de satisfacer necesidades 
económicas, sociales y culturales. 

Reglas de Operación: Reglas de Operación del Programa de Proyectos Productivos 2022 "Mujer Emprende'. 

SEDIF: Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SMDIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

\ 
Sustentabilidad: Es el resultado de una acción concertada para impulsar un modelo de desarrollo económico r 
compatible con la·conservación del medio ambiente y con la equidad social. 9 \ 
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Traspatio: Espacio dedicado a realizar alguna actividad productiva al aire libre, a fin de obtener un beneficio 
económico para autoconsumo o bien para el desarrollo de proyectos productivos. 

4. Presentación. 

El SEDIF es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene 
como objetivos la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así como la 
realización de las demás acciones que, en materia, le confieran las disposiciones legales aplicables. 

El SEDIF, a través de la DPAyDC, otorgará apoyo para la implementación de proyectos productivos 
considerados éstos a orientar a la conservación y el mejoramiento de las condiciones de vida, así como, los 
elementos físicos para la producción, y estimando en todo caso el mejoramiento d·e la condición social de las 
participantes. 

Con los recursos destinados a este Programa podrán financiarse Proyectos Productivos de tipo de 
transformación (panadería, tortillería, elaboración de conservas, elaboración de salsas, etc.), Servicios 
(estética, manicure, pedicura, cocina económica o cualquier otro servicio que beneficie a la comunidad), 
Comercialización (artesanías, productos de transformación, papelería y regalos, etc.), Talleres de Artes y 
Oficios (carpinterías, bordado de camisetas, taller de huaraches, industria del vestido, etc.). 

Con la implementación del Programa se pretende la creación de proyectos productivos, que favorezcan la 
economía local, generando ahorro, así como auto sustentabilidad en el proyecto, a través del financiamiento 
de equipo, herramienta y/o maquinaria, fomentando nuevas formas de intercambio. 

Asimismo, en el Plan se plantea fortalecer las instituciones y políticas que faciliten la plena incorporación de 
las mujeres trabajadoras en la vida económica, política, cultural y social. 

En atención a la problemática presentada en el estado, a través del Programa, el SEDIF busca promover un 
ingreso seguro para las familias; privilegiando el inicio y el fortalecimiento de proyectos productivos 
sostenibles y sustentables en las comunidades. 

5. Antecedentes. 

El Programa tiene como antecedente la dotación de semilla para la instalación de huertos familiares y 
escolares, que posteriormente se orientó hacia la instrumentación de proyectos productivos sobre todo de tipo 
agricola. 

~ 

En el año 2004, en el contexto de la Estrategia Integral de Desarrollo Comunitario 'Comunidad DIFerente', se 
consideró como la oferta institucional inmediata para apoyar el eje de atención "fortalecimiento de la 
economía familiar y comunitaria', funcionando como un subprograma para impulsar este eje de atención y f 
promoviendo el desarrollo de proyectos de seguridad alimentaria y de proyectos prod9 os. ~ 
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Al interior del Estado de Sonora se registra un índice de competitividad inferior a la media nacional. De igual 
forma, la mayoría de su población tiene un ingreso insuficiente para .alcanzar el bienestar económico, en 
comparación con la media nacional. En cuanto al bienestar económico mínimo, existen regiones que su nivel 
de vida está por debajo al del conjunto de la población en el Estado de Sonora. (Plan Estatal de Desarrollo 
2021-2027) 

Con este bajo desempeño, en el año 2020 el 29.9% de los sonorenses vivió en pobreza. Según CONEVAL 
(2021), del 2018 a 2020 la pobreza en el Estado aumentó de 774.2 mil a 885 mil sonorenses, lo que 
representa un aumento de 6.92%. Mientras que, en cuanto a pobreza extrema, es decir personas que no 
logran consumir la ingesta diaria recomendada aún destinando todo su ingreso para ello, en 2020 el 3.5% de 
los sonorenses cayó en esta categoría. Esto da como resultado un aumento de 27.3% desde 2018, todo un 
fracaso en materia de bienestar (PEO 2021-2027). 

El Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL) advierte que hay grupos de 
población cuyo ejercicio de derechos se encuentra sistemáticamente comprometido. La población indígena 
enfrenta brechas en todos los casos en que se compara con población no indígena; lo mismo pasa con otros 
grupos sociales como las mujeres, la población joven y las personas con alguna discapacidad, quienes 
encuentran mayores obstáculos para acceder a los mismos beneficios que sus contrapartes. 

El entorno de las mujeres en Sonora ha desarrollado una importancia significativa a medida que la fuerza 
laboral dentro del mercado de trabajo aporta elementos que pueden optimizar el desarrollo regional. El rol de 
las mujeres en la toma de decisiones denota un valor sustancial, encaminándose hacia la homologación de 
salarios y su participación en la sociedad (Rodríguez y Castro, 2014). No obstante, persiste en un contexto 
que dificulta la expectativa óptima del libre flujo de factores económicos, entre ellos la incorporación laboral de 
las mujeres a los sectores productivos desde distintos ramos, lo cual impacta en la brecha de remuneración 
salarial (Rodríguez y Limas, 2017). (Investigación: Incorporación de mujeres al mercado laboral y su 
distribución espacial por áreas de margen en Hermosillo, Sonora, México, Universidad Estatal de Sonora \, 
UES, 2020). ~ 

En Sonora se presentó un aumento en la desigualdad por ingresos en la población, medida a través del 
coeficiente de Gini, el cual toma valores positivos que van de O a 1, entre mayor sea su valor, mayor es el 
nivel de desigualdad de la distribución. Así en 2018 se tenía un coeficiente de Gini de 0.41, el cual aumentó a 
0.43 en 2020. En parte, esto es atribuible al mercado laboral sonorense, pues este es el que genera los 
ingresos de la mayorla de la población (Plan Estatal de Desarrollo 2021-2027). Esto se debe a que el 
mercado laboral del estado refleja un largo proceso de estancamiento, acrecentado en 2020 por la 
emergencia sanitaria por COVID-1 9. 
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Entre 2018 y 2020, en México la pobreza afectó más a las mujeres, pues el porcentaje creció de 42.6% a 
44.4%, mientras que en los hombres pasó de 41.2% a 43.4%. De acuerdo al Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (Coneval), las mujeres padecieron más este problema en relación al total 
de la población. 

7. Objetivos. 

7.1 Objetivo general. 

Contribuir al bienestar de las mujeres trabajadoras que residen en el Estado de Sonora y sus 
familias, mediante el otorgamiento en comodato de proyectos productivos, de forma individual o 
a través de un grupo de desarrollo comunitario integrado por mujeres trabajadoras, que 
incentiven su autoempleo, emprendimiento, autonomía económica y empoderamiento social, 
con prioridad en mujeres indígenas, jefas de familia, victimas de violencia o que vivan en 
contexto de vulnerabilidad, marginación o pobreza. 

7.2 Objetivos específicos. 
a) Otorgar en comodato proyectos productivos a mujeres trabajadoras o grupos de desarrollo 

comunitario integrados por un mínimo de 15 mujeres de varias familias. 
b) Dar seguimiento al desarrollo de los proyectos productivos otorgados a las mujeres 

trabajadoras y grupos de desarrollo comunitario. 
c) Promover la importancia social de la participación económica de las mujeres trabajadoras. 

8. Lineamientos generales. 
8.1. Cobertura. 
Estatal. 

8.2. Población Potencial. 
Mujeres trabajadoras que residen en el estado de Sonora. 

8.3. Población Objetivo. \ · 
Mujeres trabajadoras que residen en el estado de Sonora, identificadas como mujeres indígenas, ~ 
jefas de familia, víctimas de violencia o que viven en contexto de vulnerabilidad, marginación o 
pobreza. 

8.4. Población atendida. 
Mujeres trabajadoras beneficiadas por el Programa, sea de forma individual o por medio de un 
grupo de desarrollo integrado por mujeres trabajadoras. El número de mujeres trabajadoras 
beneficiadas será determinado con base en la suficiencia presupu¡~ del Programa con 
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presupuesto recurso federal , proveniente del Ramo General 33 FAM-AS. (Fondo de Aportaciones 
Múltiples para la Asistencia Social} 

8.5. Características de los proyectos productivos. 
El proyecto productivo debe ser viable técnica y financieramente, debiendo corresponder a un 
servicio o una necesidad demandada por la comunidad en que se implementará. 

8.5.1 Tipos. 
La entrega de los apoyos se hace en especie, ya sea herramienta, maquinaria y equipo de trabajo 
en relación a la necesidad de la población a atender; que incidan en el mejoramiento de las 
condiciones de vida de las personas y desarrollo local y regional. 

Dentro de los proyectos se consideran proyectos de especies menores como (avícola, porcino, 
caprino y ovino} siempre y cuando las beneficiarias sea un grupo de desarrollo constituido por 
mujeres trabajadoras de varias familias. 

No están considerados los proyectos productivos de abarrotes, 'tienditas", papelerías, mercerías o 
todo que contemple materia prima, al menos que el Comité de Validación lo determine por su 
viabilidad, referenciado en el punto 10.1 de este documento. 

Los recursos públicos asignados no aplican para compra de material para construcción, 
adecuaciones de local, luminarias, nómina y mercancía; tampoco para la adquisición de vehículos, 
renta de local y/o terrenos. 

8.5.2 Montos. 
El monto máximo por proyecto productivo será de $70,000.00 pesos (son: setenta mil pesos 
00/100 Moneda Nacional}, el cual podría aumentar si el Comité de Validación determina su 
viabilidad. 

En caso de los proyectos productivos ejecutados por grupos de desarrollo comunitario, el monto 
máximo por proyecto productivo será de $150,000.00 pesos (son: ciento cincuenta mil pesos 
00/100 Moneda Nacional}, el cual podría aumentar si el Comité de Validación determina su 
viabilidad. 

8.5.3 Frecuencia. 
Una sola exhibición. 

9. Estructura operativa 

9.1. Coordinación institucional 

efectúe la sesión de Comité de Validación y se determinen las mujeres ne iadas. 

\ 

El SEDIF y los SMDIF, trabajarán de forma coordinada a través de un convenio de colaboración 
de acuerdo con sus atribuciones establecidas en estas Reglas. de O!Je ión, una vez que se 
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El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora (SEDIF}. 

9.3. Instancia ejecutora 
Las instancias ejecutoras para llevar a cabo el Programa de Proyectos Productivos Mujer 
Emprende, son: el SEDIF y SMDIF. 

10. Ejecución del Programa. 

Para la ejecución del Programa, el SEDIF y los SMDIF deberán considerar el siguiente procedimiento: 
l. Una vez aprobadas las Reglas de Operación por la Junta de Gobierno del SEDIF, estás se 

publicarán en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y en los medios de 
comunicación institucionales del SEDIF. 

11. La Convocatoria se publicará a más tardar 5 días hábiles después de la publicación de estas 
Reglas de Operación. 

111. A partir de la publicación de la Convocatoria, los SMDIF podrán comenzar a reunir y canalizar 
al SEDIF los expedientes con las solicitudes de Proyectos Productivos. El SEDIF solo recibirá 
solicitudes durante el periodo que establezca la Convocatoria, para que éstas puedan 
considerarse en Sesión de Comité de Validación. 

IV. Una vez integrado el SEDIF cuente con los expedientes turnados por los SMDIF, convocará a 
sesión de Comité de Validación para la selección de las mujeres trabajadoras y grupos de 
desarrollo beneficiados, de acuerdo con su nivel de vulnerabilidad y necesidades inmediatas, 
así como los criterios de elegibilidad. 

V. El SEDIF informará a los SMDIF acerca de las mujeres trabajadoras y/o grupos de desarrollo 
que fueron seleccionados para recibir un proyecto productivo. 

VI. El SEDIF otorgará capacitación a las mujeres trabajadoras y grupos de desarrollo 
beneficiarios del Programa. 

VII. El SEDIF y los SMDIF celebrarán convenio de colaboración para la operación y seguimiento 
del Programa. 

VIII. El SEDIF, a través de la DPAyDC, solicitará formalmente el trámite para la adquisición del 
equipamiento de los proyectos productivos seleccionados al área correspondiente. 

IX. Una vez que se cuente en SEDIF con los equipos que integran los proyectos; se procederá a 
la entrega de los mismos a sus beneficiarias. ~ 

X. El SEDIF realizara la adquisición de los proyectos productivos con base en el techo financiero (\ 
aprobado, proveniente del Recurso del Ramo 33 FAM-AS. 

XI. El SEDIF y las mujeres trabajadoras beneficiarias firmarán contrato de comodato. 
XII. Tanto el SEDIF como los SMDIF darán seguimiento durante el año posterior a la ejecución de 

los proyectos productivos mediante visitas de supervisión bimestral. 
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10.1 Etapas para la selección de los Proyectos Productivos. 

\ 

El SEDIF conformará un Comité de Validación para la selección de los Proyectos Productivos, el cual 
será presidido por la Dirección General, además de titulares de if) iguientes unidades -··-~~==~"~wn;:t \_ ~ ( 
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administrativas, quienes fungirán como vocales: Coordinación General de Administración, Dirección 
de Programas Alimentarios y Desarrollo Comunitario, Dirección de Planeación y Finanzas, Unidad de 
Asuntos Jurídicos, Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, Titular del Órgano Interno 
de Control y Subdirección de Desarrollo Comunitario. 

Las sesiones del Comité de Validación podrán realizarse con al menos la asistencia de tres 
integrantes, de los cuales uno deberá ser el Presidente. Las decisiones se tomarán por mayoría de 
votos; en caso de empate, el Presidente tendrá voto de calidad. 

En caso de ausencia de a~una o alguno de los vocales propietarios, éstos podrán designar un vocal 
suplente con derecho a voz y voto, previa notificación por escrito al Presidente. Sin excepción, el 
Presidente del Comité deberá estar presente en las sesiones. 

El Comité de Validación contará con un Secretario Técnico, mismo que será el titular de la 
Subdirección de Desarrollo Comunitario quien tendrá derecho a voz en los asuntos que el Presidente 
le solicite. 

Las sesiones del Comtté de Validación serán convocadas el 'Presidente, a través del Secretario 
Técnico, y se celebrarán cada vez que se programe una entrega de apoyos de Proyectos 
Productivos, de acuerdo con el presupuesto federal autorizado por la Dirección de Planeación y 
Finanzas del SEDIF. 

La convocatoria a las sesiones del Comité de Validación se acompañará del orden del día y la 
documentación de. los asuntos a tratar, mismos que se harán llegar a sus integrantes con cinco días 
hábiles de anticipación cuando ésta sea ordinaria. En caso de ser necesaria sesión extra ordinaria se 
les notificara con tres días hábiles de anterioridad, y éstas se llevarán a cabo a petición del Presidente 
cuando lo considere necesario. 

Las sesiones del Comité de Validación se desarrollarán con base en el siguiente orden del dla: 
l. Lista de Asistencia; 

11. Verificación de Quórum Legal; 
111. Lectura y aprobación del orden del dia; 
IV. Lectura, discusión y en su caso, aprobación de los proyectos productivos; 
V. Asuntos generales; 
VI. Resumen de proyectos productivos aprobados; 

VII. Lectura y firma de acta de acuerdos y compromisos,y 
VIII. Clausura. 

En caso de que la sesión convocada no pueda llevarse a cabo en las fechas previstas, se debe 
celebrar entre los cinco y quince dlas hábiles siguientes. 

Las actas de cada sesión deberán ser validadas por la Unidad de Asuntos Jurídicos adscrita al 
SEDIF, y suscritas por el Presidente y el Secretario Técnico. Para su firma deberán contener la lista 
de asistencia, orden del día, acuerdos y compromisos. 9 
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El Presidente del Comité de Validación tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

a) Convocar a sesión a través del Secretario Técnico; 
b) Instalar, conducir y clausurar las sesiones del Comité de Validación; 
c) Diferir o suspender las sesiones ordinarias y extraordinarias, cuando existan causas que a su 

juicio pudieran afectar la celebración de las mismas, y 
d) Ejercer su voto en la toma de decisiones, incluido el voto de calidad cuando sea necesario. 

Los Vocales del Comité de Validación tendrán las siguientes funciones: 

a) Asistir a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
b) Recibir del Secretario Técnico los asuntos a tratarse para celebrar la sesión; 
c) Verificar que las propuestas de Proyectos Productivos cumplan con los requisitos 

establecidos en estas Reglas de Operación; 
d) Decidir colegiadamente sobre la viabilidad de las propuestas de Proyectos Productivos; 
e) Realizar las observaciones correspondientes y em~ir recomendaciones, y 
ij Ejercer su voto en la toma de decisiones. 

El Secretario Técnico tiene a su cargo las siguientes funciones: 

a) Integrar la carpeta con los asuntos que serán turnados a las y los integrantes del Comité de 
Validación; 

b) Tomar asistencia de los integrantes del Comité de Validación; 
c) Cuando así se lo requiera el Presidente del Comité de Validación, explicar a las y los 

integrantes los asuntos que le solicite; 
d) Tornar nota de los acuerdos y compromisos e incorporartos en el acta correspondiente; 
e) Elaborar las actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias; 
ij Recabar las firmas de los integrantes del Comité de Validación que asistieron a la sesión 

ordinaria o extraordinaria, según corresponda, y 
g) Desarrollar las demás funciones que le confieran estas Reglas de Operación y la 

Convocatoria. 

El Comité de Validación determinará las propuestas de Proyectos Productivos que serán favorecidas, 
así como aquellos que contarán con asistencia técnica y acompañamiento. 

10.2 Criterios de selección. 

a) Los Proyectos Productivos se solicitan mediante una convocatoria anual para los 72 
municipios del estado de Sonora; 

b) Solo se otorgará un proyecto productivo por mujer trabajadora y/o grupo de desarrollo 
integrado por mujeres trabajadoras, las cuales no deberán ser beneficiarias de otro Programa 
del Gobierno del Estado de Sonora; 

c) Los Proyectos Productivos se entregarán una vez asignado el contrato de comodato entre 
mujeres trabajadoras o grupos de desarrollo solicitante, SEDIFf/DIF, el cual será 
supervisado por un periodo de doce meses a partir de la fecha de fi a d dicho contrato. 
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d) La fecha de entrega de los Proyectos Productivos dependerá de la disponibilidad y 
autorización de los recursos públicos asignados al Programa. 

10.3 Elegibilidad (requisitos y restricciones). 

a) Las mujeres trabajadoras deberán presentar solicitud por escrito describiendo por qué 
requiere el Proyecto Productivo, y entregarto en las oficinas del SMDIF que corresponda a su 
domicilio. 

b) Presentar copia simple de documento de identificación oficial con fotografia, INE (ambos 
lados). 

c) Entregar copia simple de comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a tres meses. 
d) Cumplir con el estudio socioeconómico aplicado por personal del SMDIF. 
e) Que las mujeres trabajadoras o grupos de desarrollo solicitantes no hayan sido beneficiarias 

del mismo Programa u otro del Gobierno del Estado de Sonora que tenga el mismo propósito, 
al menos en los últimos tres años a la publicación de las Reglas de Operación. 

ij Tener entre 18 y 65 años de edad. 
g) Demostrar la necesidad de la propuesta de Proyecto Productivo; en los casos de proyectos 

ya ejecutados, que únicamente requieran ser apoyados con equipo de trabajo, herramientas 
y/o maquinaria, deberán demostrar que el proyecto productivo actualmente se encuentra en 
ejecución. 

h) Los SMDIF deberán presentar expediente técnico completo y legible a la DPAyDC, para que 
estos se consideren para su análisis por el Comité de Validación. 
En el caso de solicitudes presentadas por grupos de desarrollo, se deberá anexar el formato 
de integración del Grupo de Desarrollo para el Proyecto Productivo. 
En el caso de solicitud presentada por un grupo de desarrollo, se deberá contar con 
expediente técnico completo por cada integrante. 

Los Proyectos Productivos seleccionados serán los que resulten mejor evaluados por el Comité de 
Validación, de acuerdo a su viabilidad técnica y financiera, asl como su impacto social, y a la 
ponderación que resulte de los criterios de selección, teniendo en cuenta la disponibilidad 
presupuestal del Programa. 

11. Derechos y obligaciones de las mujeres trabajadoras beneficiarias. 

Son derechos de las mujeres trabajadoras beneficiarias: \ 

a) Recibir de parte del SEDIF y de los SMDIF un trato digno, respetuoso, igualitario y libre de 
discriminación; 

b) Recibir información, orientación clara y oportuna sobre el Programa; 
c) Recibir información sobre el estado que guardan sus propuestas de Proyectos Productivos; 
d) Recibir capacitaciones para el fortalecimiento de sus conocimientos, habilidades y aptitudes; 
e) Disfrutar de los beneficios económicos de la implementación del Proyecto Productivo. 
ij En el caso de que las mujeres trabajadoras beneficiarias estén integradas en grupo de 

desarrollo, se podrá cambiar a alguna integrante siempre y cuando sea mediante un acto de 
asamblea, en el cual se detallen los motivos, causas o razones del 9 io y sea una decisión 
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por mayoría de votos; as! mismo, la mujer trabajadora propuesta para suplir deberá cumplir 
con los requisitos de elegibilidad. Este cambio deberá ser reportado al SEDIF, a través del 
SMDIF, por de un escrito y firmado por las mujeres trabajadoras integrantes del grupo de 
desarrollo, anexando la documentación de la nueva integrante. 

g) Presentar quejas y/o denuncias en caso de anomalías u omisiones en la entrega de los 
Proyectos Productivos ante el SEDIF. 

Son obligaciones de las mujeres trabajadoras beneficiarias: 
a) Entregar la documentación solicitada por el SMDIF para la integración de expediente técnico, 

de forma completa y en apego a la verdad. 
b) Brindar la información requerida por el SMDIF al momento de aplicar el estudio 

socioeconómico. 
c) Asistir y participar en las capacitaciones y/o eventos programados por el SEDIF, relacionados 

con la implementación del Programa. 
d) Informar mensualmente al SMDIF acerca del avance en la im~ementación del Proyecto 

Productivo. 

12. Atribuciones del SEDIF y de los SMDIF. 

12.1 Atribuciones del SEDIF 
12.2 

a) Velar por el cumplimiento irrestricto de estas Reglas de Operación en el desarrollo del 
Programa; 

b) Conformar el Comité de Validación para selección de los Proyectos Productivos, con base en 
criterios de prioridad, imparcialidad e igualdad hacia las mujeres trabajadoras que 
presentaron una propuesta de Proyecto Productivo; 

c) Seleccionar las propuestas de Proyectos Productivos que cumplan con los requisitos 
establecidos en el Programa, a través del Comité de Validación. 

d) Celebrar convenios de colaboración con los SMDIF para el desarrollo y supervisión del 
Programa. 

e) Celebrar contratos de comodato con las mujeres trabajadoras beneficiarias 
n Solicltar a los SMDIF la información relacionada con el desarrollo del Programa y el 

seguimiento a la implementación de los Proyectos Productivos. 
g) Coordinar el seguimiento a la implementación de los Proyectos Productivos, en vinculación 

con los SMDIF. 
h) Solicitar información directamente a las mujeres trabajadoras y grupos de desarrollo 

beneficiarios, en caso de ser necesario. \, 
Publicar cada ejercicio fiscal el padrón de mujeres trabajadoras beneficiarias en el sitio web ~ 
www.difson.gob.mx. 
Evaluar el Programa con base en los criterios de evaluación y sistema de indicadores 
establecidos en estas Reglas de Operación. 

k) Reasignar un Proyecto Productivo cuando existan pruebas fehacientes de un mal uso de 
este, se presente inactividad durante dos meses consecutivos, o bien, la mujer trabajadora o 
grupo de desarrollo beneficiario notifique su baja del Programa. 
Todas las atribuciones complementarias que favorezcan en desarrollo/d Programa. 

Reglas de Operación del Programa de Proyectos Productivos 2022 'Mujer Empren ' ~~ 

"'"""~ {¡,{fa\ -J\ 

• ~ ~t¡ ~ 

fi ,J ::•Li•::~~'-~~:~~41,U 
-·-•• IITAOO 01 IONOH . 

~ ~N~f: 
12.3 Atribuciones de los SMDIF. 

/>.(h.""-)">. ~) ,x, {> 

SONORA 
QPOATUNIOAOES ~· -·- ... . .... ' -

a) Recibir las propuestas de Proyectos Productivos presentadas por mujeres trabajadoras y 
grupos de desarrollo integrados por mujeres trabajadoras. 

b) Reunir las propuestas de Proyectos Productivos con toda la documentación requerida y 
entregarla al SEDIF, de conformidad con los formatos y tiempos establecidos en estas Reglas 
de Operación y la Convocatoria. 

c) Informar al SEDIF sobre el inicio de operación del Proyecto Productivo mediante la entrega 
de evidencias fotográficas, a más tardar 30 días naturales después de la fecha de entrega. 

d) Gestionar ante instancias públicas, privadas o sociales al menos una capacitación de 
fortalecimiento de las capacidades de las mujeres trabajadoras en la implementación del 
Proyecto Productivo. 

e) Dar seguimiento a la implementación de los Proyectos Productivos, remitiendo al SEDIF un 
Informe Mensual los días 25 de cada mes; en caso de que éste sea inhábil, se deberá enviar 
el próximo día hábil, haciendo del conocimiento oportunamente sobre cualquier anomalía 
detectada. 
Acompañar al personal del SEDIF en las visitas a los municipios para supervisar la adecuada 
implementación de los Proyectos Productivos. 

g) Todas las atribuciones complementarias que favorezcan en desarrollo del Programa. 

13. De la participación social. 

Para promover la participación de las mujeres, se aplicarán cuestionarios de satisfacción del Programa con 
base en una metodologla de enfoque cualitativo y participativo. 

14. Difusión 

DIF Sonora, a través de su portal oficial http://www.difson.qob.mx/ y redes sociales institucionales, brindará 
información sobre las Reglas de Operación, Convocatoria, padrón de beneficiarios y todas aquellas 
actividades que se realicen dentro del Programa. 

15. Procedimiento para la entrega y comprobación de los recursos públicos. 

La DPAyDC deberá integrar una carpeta que informe sobre los Proyectos Productivos aprobados, los montos 
y rubros de financiamiento ejercidos, tipos de proyectos productivos entregados, a más tardar 1 O días hábiles 
después de que sesione el Comité de Validación; la cual deberá dirigirla a la Dirección de Planeación y 
Finanzas del SEDIF. 
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16. Informes programáticos y presupuestarios. 

16.1 Avance físico- financiero. 
La DPAyDC, informará a la Dirección de Planeación y Finanzas el avance programático 
mensualmente, mediante el formato de Avance de Metas Presupuestales y el sistema de 
seguimiento de metas. 

16.2 Cierre de ejercicio. 

La DPAyDC enviará un informe de cierre del ejercicio fiscal a la Dirección de Planeación y 
Finanzas del SEDIF, a más tardar el 15 de diciembre de 2022. 

17. Mecanismos de sanción. 

En caso de que se detecten incumplimientos o prácticas ajenas a lo establecido en estas Reglas de 
Operación, convocatoria y el contrato de comodato por parte de una beneficiaria, el SEDIF podrá cancelar la 
asignación del Proyecto Productivo y reasignarlo, al momento que se percate de dicha situación. 

Será causa de cancelación: 
a) Cuando se dañe, destruya o se realice cualquier acción que cause deterioro del Proyecto 

Productivo, o bien, se utilice para un fin distinto a los objetivos del Programa; 
b) No permitir la supervisión del personal del SEDIF y el SMIDF, a efecto de verificar el estado 

que guarda la implementación del Proyecto Productivo; 
c) Se presente inactividad durante dos meses consecutivos; 
d) Se disuelva el grupo de desarrollo o dejen de participar la mitad de las mujeres trabajadoras 

integrantes; 
e) Cuando la mujer trabajadora o grupo de desarrollo beneficiario notifique su baja del 

Programa, y 
El incumplimiento de lo establecido en las presentes Reglas de Operación, la Convocatoria y 
del Contrato de Comodato. 

g) Si éste cumple con un periodo de dos meses consecutivos en inactividad se procederá a la 
cancelación. 

h) El SEDIF reasignará el proyecto cancelado en un plazo no mayor a 30 dias naturales. 

18. Evaluación. 

La evaluación interna de los resultados del Programa estará a cargo de la DPAyDC, específicamente por el 
área encargada de la operación, seguimiento y control, la cual deberá elaborar los instrumentos necesarios 
que le permitan cumplir con este propósito. 
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Se realizará un proceso de evaluación interna del Programa, basado en la Metodología de Marco Lógico 
(MML) y un sistema de indicadores, a fin de analizar el cumplimiento de los objetivos y metas planteados, su 
pertinencia técnica y financiera, e identificar las oportunidades de mejora para el siguiente ejercicio fiscal. 

19. Indicadores. 

Indicador Definición Método de cálculo 
Frecuencia de 

Medición 

Porcentaje de proyectos El indicador mide el (Número de proyectos Ejercicio Fiscal 
productivos otorgados a porcentaje de productivos otorgados 
mujeres trabajadoras en proyectos productivos a mujeres trabajadoras 
situación vulnerable. otorgados a mujeres en situación 

trabajadoras en vulnerable / Total de 
situación vulnerable, proyectos 
con relación al total de programados para 
proyectos mujeres trabajadoras 
programados para en situación 
mujeres trabajadoras vulnerable) x 100 
en situación 
vulnerable. 

20. Transparencia y rendición de cuentas 

Las Reglas de Operación del Programa, convocatoria, contratos de comodato, así como los informes de 
seguimiento y la evaluación del Programa deberán estar disponibles para su consulta en el sitio web 
www.difson.qob.mx, en los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

En cuanto a la rendición de cuentas del Sistema DIF Sonora, este organismo informará a la Junta de 
Gobierno del Sistema DIF Sonora, la Secretaría de Hacienda del Estado de Sonora, al Instituto Superior de X 
Auditoría y Fiscalización, al Sistema DIF Nacional y otras autoridades federales correspondientes, sobre el 
ejercicio de los recursos públicos utilizados para el funcionamiento del Programa; así como el cumplimiento 
de los objetivos, metas, resultados e indicadores, a partir de la evaluación interna que se realice. 

21. Auditoría, control y seguimiento. 

Los recursos públicos de este Programa son federales, por lo tanto, para efectos~9 1icación, ejecución, 
fiscalización, transparencia y rendición de cuentas podrán ser revisados y auditad po la Secretaría de la 
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Función Pública, a través de la instancia fiscalizadora que se determine; la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público; la Auditoría Superior de la Federación y demás instancias que en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones resulten competentes. 

Como resultado de las acciones de auditoría que se lleven a cabo, la instancia de control que las realice 
mantendrá un seguimiento interno que permita emitir informes de las revisiones efectuadas, dando principal 
importancia a la atención en tiempo y forma de las anomalías detectadas hasta su total solventación. 

En el ámbito estatal, los recursos públicos del Programa podrán ser revisados y auditados por la Secretaría 
de la Contraloria General, la Secretaría de Hacienda, o bien, el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización. 

Asimismo, el SEDIF, a través de la DPAyDC, realizará verificaciones, supervisiones y seguimiento a la 
ejecución y operación de los proyectos productivos, dando cumplimiento a la normatividad aplicable. Esta 
área será la responsable de facilitar los documentos e información requerida por los entes fiscalizadores con 
respecto al Programa. 

22. Quejas y denuncias 

Las quejas y denuncias de la ciudadan la podrán presentarse en la DPAyDC, ubicado en Calle Ignacio 
Romero esquina con Blvd. Luis Encinas Johnson s/n colonia San Benito, o a través del sitio web 
http://web.difson.gob.mx/, al teléfono 662 289 26 00, ext. 210, o ante la Secretaría de la Contraloria General a 
través de su sitio web https:1/contraloria.sonora.gob.mx/, sito en Comonfort y Paseo Rio Sonora Edificio 
Hermosillo 2do. Nivel donde se le atenderá y dará seguimiento o al teléfono 01800 HONESTO (4663786) o 
vía correo electrónico al email: csocial@cgeson.gob.mx. 

23. Padrón de beneficiarias. 

El SEDIF deberá integrar un padrón de beneficiarios, el cual será publicado en su página oficial en términos 
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

24. Sanciones a servidores públicos. 

De ser detectados manejos inadecuados de recursos o incumplimiento al marco normativo aplicable, las \, 
diversas instancias de fiscalización, en el ámbito de su competencia, instrumentarán y/o promoverán la \ 
aplicación de las sanciones procedentes conforme a la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el Estado 
de Sonora. 
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Único. Las presentes Reglas de Operación entrarán en vigor a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Dado en la ciudad de Hermosillo¡Sonora, a los 26 días del mes septiembre de 2022 

La Junt~de Gobierno 

(i¿v 
DR. CESAR GIOBERTI CATALAN DIBENE 

Director General del Consejo Estatal de Población y 
Representante del Secretario de Gobierno 

flood 10 t: N1ebl6 G-
MTRA. CLAUDIA ESMERALDA NIEBLA QUINONEZ 

Profesionista Especializada y Representante del 
Secretario de Hacienda 

MTRO. HUITZILIHUITL MANUEL ZULIMAK 
ESQUER SUMUANO 

Director General de Educación Elemental y 
resentante del Secretario de Educación y Cultura 
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~porlatml)ISl ___ deltcll.l __ 

1.5.- Cue su lfll'f.Strudo desea celebrar el pcese<te BtM!t!IIO. ~.ra efectcs e,tregar ai 
p1Mta...,o de uso g,aU110 la; btnes muebit5, 11 "'COftlOOATARl<T, ¡wa 11!-11· a clllo 
un "Plo),ectodt ___ • ')S C~ i 'ts sedescnt.tnacontr.xv 

ARTICULO 

§ 
1.6.· Ol>t ¡w¡ ~s ,eaos oel i:,,,stnt .nstT\lff'ello. sti-.w tCl!'OS• G':"lt ':c. el ubicado tn 

liti~ lu, Enc,•a esq.,..JI coi, ca:e Francsco l,lortt,,~ cdor,JI ~B Btnlo. CP 
83150, Hlffl\oslo, SOIMn 

11.· Dec~ri"ElCOlilODATARIO": 

11.f.. Cut tsur11pt1SC11a.concaractensticasde'Mltlibldad. dtiCUffdoa loesablecdl 
en luRegln dt()piraciondel ~de f'lvi«tos PrcdtctNos. 1111!" se llltnt6;;¡ 
~~lparavotar ~ ~porell~trtutoNacoonal&ctml 

~-·~-

.. ,.,,_ .. _. __ ,,,, ,.,,.,,.() ~ 
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(,o,.lfRNO ·-0114••ou.01NTtORAI. 
Dlt.A,AMIL1A D1L 
IITADOD110NOH. 

DIF 
SONORA 

~>< <_~) >~~ 
NORA 

OP()P'TIJHIDAOU ----· ···-·--··· .. ·•- ···-

11.2.- Oi,e CIM!!lla con exped!Mt admntmlltl tn el S'512ff'"' DIF UIJIICll)ll -~ 
dttr,ostrllldoSl!!benl!ficil<'..,delPn,gramade~tosP!Oductivos 

11.3.- Out es su deseo ce!elnr tl piueite rstnmento. para efectos de ~IN~ ·a 
COUODANTE" elp<estamode usogr¡tuitocle~de.scntoenlaoeclaraCIÓnl.S. 

11.4.· Que, para ~ efl!c«& ~ales del preseite 11snumato seíi3.a como su CIIII\ 
!bocaáoen __ , __ ,Sonora 

111.- Otclarul"AYUNTAUIENTO- atrmsde laPresict.ruUurk~t 

111.1.· Que acorde con los pn,granas de ~)O Uunoc,pat es mtne!ter del llun,c,¡,oo el! 
cumplírconk&oqe1M>SdeilSISlenoasoc,a\ 11tegrandodochc&programzsenaa:iones 
COlfJIII.Uafavoc'clelos511jeta.ll\llS~ablas. conbasealo~enk& 
articulosOtz:ciénVdelaleycleGcb,emoyMn,nu;tr.ciónUurq,;,1,~enl!I 
~bn OficQI del Goblemo, bajo el 1M1T1t10 31 HCCOOn 1, de ledl.i 15 de cctullle el! 
2001. 

111.2.· Quecon,pare<ll!alas~del¡nserteconvenioconbasealaslacutadesq.,tlt 
otolgl el aniCIJ!o !11 ÍllllCÍÓll ll tnC60 F de 'ª ley de Gcbierno y Mllo,'\IS!l'mil 
Mun,c:ipal. 

111.1 .• Que bina pane de su til!UClü-a orvirnca. e1 S11tna DF u~ __ COll'O 
Ullldad Admr.str-.va y denuo de 516 ob¡ttiva; ,;e encuenn el ele bnndar ae1\cicn 
pem,¡nente a la pob(ac,on mas vulne!able de su mlJ<IC90, bmlanoo StM:OGS 

1111egra!esdusislenciuociat 

111.4.· Que de codonn,d¡(I con el al1ICUlo 114 y ~ hccion V e la Ley ce Gcbotmo y 
Adrl'.mtriCÍÓII U~. el l'nsidelltl Uunic,pal f5 el IHl)Of&ible de ilfflCN l;r; 
deClsalesdelA)'UIUt\'lle!toyde celeb<ilf asu ncrnbleypor acuetdocletsie, todos le& 
actos y contraos pillll el desp..cho de los auttos mtin&trlllvas y de .itención ele m 
~.~ ~¡#.llic7,,m,imic'!)!'.6. 

111.5.- Que la P!lltdental,lun,c,p!lyel Sa:retano delA~toaaedfan su pe!50031idacl 
mt!(ÜnleActaNo. ___ ,endcndesenstalot1Caboláoen~sicnsolemnt 

111.5.· C!iielaD,rect~delS1ilernallFl,IUl1clp¡l, __ , &:ffllltasupersona~me&¡n1! 
oicio, ermicloporlaPrts<dentatJ~ 

111.7.· Cue es disto de su reprgentadi el ctlell(a, ti pruelte "11tNMIIIO. pa,a efet1cs ele 
~a,ysupfflisa<elfur,cóoo.m,entodelPrognmadeProyet1cs Produdrvcs, le.udo;i 
ubo por El CCNOOANTE". y Qlie PR lc5 efectcs del 1)115ente COrtralO sei\a!I al 
S.Sttma OF Munc,pal __ . para que lt-.t a cabo y tener a su catg) todo b 
rel&ion.tdoconlaoperac1011. furic:1011iill\ten1oye¡ecuc1011delmrsmo 

•~---··"·" 
_ __ .r,i_ 

\ 

..... _ .. ,,_,,.,_ __ ,,,,,.~ ... -n ~ ~{ 
P~N U do 35 o/"" 

€¡ (JO 

·.~ b ~ 
·i; .~· 011,UIOI.LO INTIORAL 

'! ~~~ ::,~~~~"'~:::~. 
DIF 
SONORA 

DIF 

B<<»>~5 
NORA 

OPODTUNICU.DII -.-,.~,--.. ·- --~ 

111.1.· o-_, stñllaccmosu oar,,ci..o iepy paralc6 efa:lai. .:t!l pnsenteoontrao, el ubcact> en _______ _ 

R~ por 'US PARTES" la pe!SOni."njcon O!,!! canpa,ecen. rnardestan -¡irt es !11 
'ltlluntildobiga'Haltenoroelus';,..:Utu. 

CLAUSULAS: 

PRIMERA.· ·a Ca.tOOANTE" aoeptayO!OfVi tnccmoclalu·a CCMOOATARIO", yf51! 
~ de enter;i conlomidacl, el ~ y lltensias ducntcr. en el~ prrnero el! 
dedarzcionesp111r.o l.!i, ~-enst,ca ydema5 daos que los tden!6c;in 541tienefl pcr 
~ciclis en t5UI cláus:,la, tal cano su llmt l>ubítoo quedado Íll5l!!UldC6, "Q. 
CONODATARIO" seaimprolll«tt a utilizar a bitlies anll!S clescntcs, l!ldssiJlfflelte ~ 111 

mtalaciondeun~poductivoensus~ l'amilw)'oconunrtn>. 

SEGUNDA.• ·a COM<DATARIO" tn ete &:to rnanifiesUI qui! ncibt ele confolnidad y 111 
perfectas condlc,one¡ ele 1l50 (llllevos) el Eq'4)0 yuteisio$ señllladu; en la~ qll! 

pecedeyseccmptfflll!lta!ffl¡,)lenlllo$1f1buentstado 

TERCSlA.-"aCa.tODATARIO"secomplOl!lt!eal.l.ia.artl~yute!!YOS.~
~ el fl!que ~ ffl~. obig.indcR cle iguaf m.naa a p!l)Cll'at SU ccnseMC101\ 
rnantenmentoy~. 

CUARTA.-"ELCOMOOATARIO", stcmiptOllll!teil nooeder, lrilipasarpa«:ialoiotalnentea 
ltlCempe!SOIU5, bidffldlosotorpdosene5teccntrao; il54c:anore,acualqu11 
~que afectt, elusodel~yutensb~todel¡nsentecon~10. 

QUINTA.· "EL COM<DATARICT, R obiga a l:OIRMr III lluen e5Uldo 15.oo t1 ~y 
uttnsiiosrnattnadeestecontraoy;a darilMSO Mle<Nlo a "AYUNTANIENl'O" de~ 
5rtuacion que pudóera ~ ar rnsrno, par.a que este a su wz informe il "EL CCMOOANTE" 
de cualquiHsitum quepudim afl!ctar alffll9TIO, putJtO queR!JllUlde unCOlll'ato dnl:toy 
por virtud ele 13 corúlza que le 11e11t "S. C0il0DANTE" a "AYIMTAUIEHTO" y ·a 
COMODATARIO. 

SEXTA.· ·a COilOOATA~- se obiga a 1eJ1i1ií cualqu,el clci;o qt.,e se pq,sente en t!I 
equipo yutensliosrnotivodeesteconuaio. 

SEPTINA.• ·a COMOOANTE" se cornp<IIT>ele tn enlltp' al "AYOOAIIIENTO" le& 
Rqu.irtos que se neoes,tanyRqUil!ren ¡iara 11111\legriOion ele los expecl,mes lecniocs de 115 
bentliciario&clel Programa de~ l'lod!lctlvos 

OCTAVA.· "AYlMTAJ.IIENTO" secom¡xamele il t1!!Qlilí y avJ!ar forrnilmenle I& solictudes 
(fe ;ipo)O que se pt15enten en su canunoclad y ~r el eqitdiente tecnco de cadl 
50ici!artede~toprw¡.cti~ porloq..etoclaesta11fornacionllhar;i~porescntoa 

rDIJICl'u&C ___ ,.HA1 
__ .. 11_ 

..... _ .. ,,_ • ..__~,,, ..,._ Q \ 
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.¡:;.. ~~~~~:~~· ... 
_ _ ,,_.., :, IITADODIIONOH 

DIF 
SONORA 

IF 

B< <~> >~~ 
NORA 

"r. o•o•T1,11CIO•Dll -·-···--···- ·-- ___ _ , 

a Oi- Ge PtogrJnlJ5 Almt'1111CS y Oti.llTolo ecrr..,,~ Unidid Adfnin5~111 
dlipendientedeELCOfAOOANTE, 

NOVENA.- ·e. CONOOATARIO" se obliga a ffllfP al "AYUNrAlillENTCT, ll 
docwnenlil:ión y~ ntCl52tÍ05 para 11t19W suexpediette tá:,,.co, para bmar pllR 
del p;d,onde bene&cilriosdel~de~tosl'loduclivos. 

DECNA.- "ELCOifODANrE"qutdifa:uftadoparaque~ac¡bolldtboda~dll 
¡nsen1enstrume1to, asiccrnopa,a5upt1V&2relestado que~eleq,,.,oyutmb 
«.eto de &te colttitQ por condo..r:to de II Oncc,ón de Propnas AimentMic& yOesMdl 
~ ftl idnmtlllwa deOIF Soncn y por el "AYOOAMIENl'O"yensucaso a 
popolltr lu mtdicluqueconsidtmpeltinentts para el butn uso ylllilllfniMntodelmosmo 

DECIIA PRUERA.- Smn - de tffll'IIIZIDfl d=I ¡nsente contrao de comoclilo 1.5 
sq.;~tes 

• Ou¡,dar, dwr. des!M YCIWQ'JÍeRI Olrll acaón ele ffll!IIOSCabo há el equipo y 
utensios que se otolp en comcdato. 

• DH!llllls!equ,poyutensiiosu111indistintopanelCUllllltpxlllllo. 
No ptm0 11 supeMSién del ptGONII que comsJOM "B. COIIOOANTE' y a 
"AYUNTAMIENrO", • efecto de vetifi:ar el dJdo que pdlln el equipo y 
uttnSácsGl:ljtlodeestecontlato 

• El~toallllOIIMliwladdeloslNl!mlt!tos~del~!dt 
~osProduclivosdeOIFSoncn. 

• El incumpimientoaaJllqlierclivslhdelpre,entemtrume11to 

DECUA SEGUlllA.- El¡nsette instrumffloterodra vigencia a pattt:de llfechl ele su f11na a 
___ • mcasode inc1111plimieffo de.lQINde a cluulis del pnsenre co«mopar 
parte de "B. Ca.tOOATARIO". "B. COMODANTE" podla, en cUillq,,,!f 1,empo f sn 
mpcnsablidacl ajg'..llll, ciar portennNdo elpresene colffa!a. mediante 111isoque haQl a ·e. 
COMODATARIO" con IN anticl)illtÍIXldl 15dias Nil\ll1le5 

OECl,IA TERCERA.- N ltm1ino del c:anodito •e. C<llOOATAAIO" se compn,mtte .a 
!llllf!Glll de manera 111medih el equipamlf!lo de!dado en llciallsllll pri!!m en 11s 1111S1111& 
cond,c,ones que b IICÍbe, silvo el dt!triolo que Sffl por UliO ncnnill del NII CICfPlo 111 
c:omcdlla. si este no opm corf01111e • b etabllcido fJI lai tiumiellos Opemwos dll 
Plvgtamade Plll)lectosl'loduclNosdeDIFSoocra 

DECNA aJARTA. -TIM!ICIIIT1Clo oo befflpoyencasodequelosbtntsmotMI~ pnsenl! 
instnmetto contllútn ~ utiados pn el WI que han siclo áolp1os. pasaran il Mr 

donados de manefl permanern, por el "B. CQIODANl'E" ill "COllOOATARKJ', fftWD 
tnmlede~dedonaclcnypornwdiodllcontrato~YO. 

DECIIA QUNrA.- RESl'QfSABU>AD LABaUL. "US PARTES" COIMtroell que las 
rteUBOS """--' que 11q..-.raciida una de ts3> para la tJICIICÍC" del cb¡tto del p,esenl! 

ac ___ : 

"""'"º-"""-'"--""'""'""'0 ~ 1! "'""u ~ ~ ~ 
q íV 

~ 

\ 

?;ü ~ ~<~> >~) 
SONORA ';¡· ¡I!/- ::·L~·::~~ .. ~~:~~OIAL 

• - .... :, IITADOOIIONOU. 

+ 

,f,0.6 OIIDDT!JN "").I.Dl.t 

COll\'f~. c¡ueda,i,n bap SU ~ta ~·jund,ca y aitnrulrativa, y NI ex5IÍ!ll 
IÑCi0n bbooil alglN entre&«. yll otra parte, por b q11e tn llirogÚII caso a entenderin 
como p&ttones SUSIJtutoSO soliclarios. 

DECUA SEXTA .- LAS PARTES se sanettn .i II jUfsdicciÓn ycompetffl:ÍI de los TlilAAale5 
Estatai&de llciudad deHennosio, Sonora, renunaaodo tlqJf1!SMltlte al b!loque ~ 
OOllnponclelltsenfill!DlldesuCIDmdo¡nsenteoMl.ro. 

ltldo por LAS PARTES y enterlcl&s del lllcalU legal del m&m0, lo ilnan y l'ltlfi:an l)D' 
t:.11»enll ciudad de __ . Sonar.a, elóa 18 deagostodel2021 

Po, ' EL COMODANTE' 

=>n ¡ ~ ' ! )Mcr.tf Jl á! 

i< El "AYIJllTi\!.(1000 

d>.! OIF '.1~'M'11 

E.STIGOS 

--~, ... . __ .lt_ 

por ·et COIIODATARIO" 

E.!; 

ReglasdeOperacióodeJProgramade.ProyectosProductivos2022 'MujerEmpr 0 \ 1 \ 
Págma27de35 ~ ~ 

{k{O 

i 

( 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

3
9

 
T

o
m

o
 C

C
X

 •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  N
ú
m

e
ro

 2
6
 S

e
c
c
. III •  J

u
e
v
e
s
 2

9
 d

e
 S

e
p
tie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
2

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

.~:o~~ 
¡,~ ¡111 ::t~1:'.tº~~r~:~t0••1. DIF 

SONORA 
- IITADOOIIONOIIA 

ANTE CEDENTE S 

OECLARAClONE 

l. O..clu• "El DONANTE", a tr~vés ~ su toprtsontal\te l•g•I: 

~><<'~) >© 
NORA 

,r l OPOaT,1,,U,11~,lO .. --·-·--- ... --- - ·--

1.1 Que ,u 1tp1tstntad1 es un O!Qtnismo Púb~ Oe=nu1liudo «in pertonlldad 
;,rid1e1 y ps!limonio p111p10, de confonrodad s to qui u l1b1tu III Ley 11'<>. 3~ el• 
A•<Sitne<a Soe<aldel Ei!ado de S0nC111. putiocadHn el Soletín Ofic.al del Gob,emo 
del Es11do. con fedla 16 de i>J n<> de 19S~. 

~ 

Reglas de Operación del Programa de Proyectos Productivos 2022 'Mujer Empre1 
Página28de35 

6é0 
\l 

~-> .. 'o 
f; ,* 

GORURN(') ·OtlHROl.1.0IHflQIAL 
DILA,AMILtADII. 
llfAOOOIIONO•A 

DIF 
SONORA 

B<,~)>~ 
- - NORA 

n•,.,nu1111D&Dn 

1.2.0u• anue lespmc,palesob¡ewosde su ntpres.enlado. se ena,ert111 la p111mocoón de 
la aS6lent11 sooal la pru1acoón de seMcios en ese Cllll1)0 e 1111ulsar et sano 
desafll!IO de lasnliss y ncios. la fa,nr,,a , tosadulosmayores y de las pel50nes con 
d15eapaCld1d, asi como la rea,zac,on di! las dHIÍ• 1CC10nu que en la mater,1 la 
confieran lud,sposrc,onl!sapl,cr,btes. 

l.3.Quala ____ ~ comp1reoea!afonnaizaCIÓndelpresert1contra1Den 
su carsclerde Oo!ec!orGeneraldel S,stema ¡,111 ef Oesal!Olo Integral de la Fam..1 
del Estado de Sonora. pel50,.lidad que 1cn,du mediante nombramoento de fec:l,a 
-~---· e¡q>edodo porta C. Gobemadora del Estado. en tlacta de 
aceptación y toma dep111ies111de la m,sma fecna. así como en ténninos del articule 
25, fllcaones II y V, de la Ley No. 35 d" Asistencia Socio! del Estado de Sonora 

U.Que fonna parte de les pn,gra!l'.astnslrtucionalesquet.ene • su car¡¡o el de apoyar 
lasaCC10nasd11«st1nt11 SOClll a pil!M>nas vulnerables en el ESlado. a efeelo de 
quedispong1ndelosrectJrsosmatenalesnea!UllOSJllraquese1nde!lriados1los 
p11>91Jmss con ID• que, asenllln y que les resulten conCldeates 

1.5.0ue su representada acredita la propiedad de los b,enu del equ~11riento del 
Programa de ProyectosPIOdudNOs. a través de faC1ur1(•1 con fo lc» __ _ 
expedodaporlae!Tflres&___, _ _ ___ .• -do loss,¡uien!esboene. 
quesedetafan acont.r,u1CIÓn. 

ARTÍCULO 

~ 
1.6.Que su representada desea ce1ebrar ef presente ;,swmento, para efectos de 

!ransmú de fonna gratuita a 'El DONATARIO. los bienes descntos en el numeral 
rimediatoantenoryasi pue<laconlinuarconel negoc,ofamf.lr. 

1.7 .Que señala como su dom,citio legal e! ub,cado en Boulevard Luis Enetnas Johnsan 
esqw,a con cale F111nC1SCO Mon!everde de la colonia San Benrto. en rlennoslo, 
Sonora. 

11. Declu• "EL DONATARIO": 

ll.1Que es una persona con características de w~erabilidad, de acuerdo I lo 
esabtocodo en elManualde Piocedrnionlos de P111yectos P,aduelivos e lnslructM> 
de T111b1JO para la SelecCIÓn. En1te1¡1, Operaaón y Segumento de Proyectos 
PIOduclivos entregados por ef Sistema DIF Sono111 , ambos v,ge.ntes; quien se 
odeo!<fu con ctede.nCl!I I para votar e.xpedida por el lnsllluto Nac,onal Electoral 

.... -~-=:eoo_m ~~ n -t ( 
,~ .. m GI;; \ 
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~-)l t_ ~ 

fl ¡#• ::•t;.•::~~~~:~~oau 
-., . .. , HlADOOIIONORl 

DIF 

CLAUSULA S 

B<\»>~> 
SONORA 

OPOstTIJNIDADU 

QUINTA.· "El DONATARIO", rr.sníí.est1 qut tCl!pli r.dcneeión~ut u t ft c:iiu n 111 favo, 
y que u naferia del ¡,reS6llte conúsfo. y se da por re~ bldo de lo• dere~o, sobre fo• 
bit nn . obfeiodt l p~1.entt ínstnlmenb : u i como t1mb;•n nanmesta q,.,. , n com¡nomelt • 

nt• nu en ~uen uso y CIJJdado lo• e:it dos b,ents. 

SEXTA.- "EL DONATARIO" se corr,;>10mete a no ct<iv t f•arws ¡,t n<> nu , paro:al o 
1otamente,losóutcllos delivado1,d•tste conll'lf0 . 

SEPTIMA.· RESPONSABIUDAOI.A80RAL "LAS PARTES" con11tenen que los rew "J<'l 
hurrsno1 q~• requie<1i oada J>a dE t n pt !1i lo e¡o<>JO.Ó~ dr c:>¡ea, dtl oro~nt t 
11ll'IJmerwto.fJridc.o. qll t:fflian o110 su ebHiJtl ~ i tl'gnntia41d ;.tñde& v td lfW'lriint,,a, y 
oe:o1tn rue<io lsoorwlalguoa ,nn n :01 yls otro porte, por lo qJe , n níngún caso se 

t ni i: 1idE- tii'J como pauonfs. 1..1s.t1ua>i o H1-.d11nos.. \ 

............. l'rog-·-""-""' .,~-O Página30de35 /' 

~to 

~ \ 

\ 

c. G()fllfR>«l 
•Ti.J ~ 

iii, ::l~~:~~ii::r·· DIF 
SONORA 

~~< <sf> >~ 
NORA 

Qtll ll ftOC'~TUM ~&ru ---·------ . . --~-~-

OCfAVA.- PROTECQONDE DATOS PERSONALES.· "LAS PARTES" ll!<lOnocen en es2 
momento que toda la información que se ín!ercari>e o h1yasidointon:arrb11d1 con molM> 
de la cetobrwc:oón del presente conll'lto tondrá como pmpóuo ünm y exduSMI, •1 
a111~ir!Mntodela10b(g1cionesa"'íp1cúd11. porto quo "\AS PARTES". como su¡etos 
obigados, acep1an y reconocen que no podrin dMJlg•datos plROnalesque tos hayan sido 
prupo1t10n1dos,salvo quoteng., 11tonzecat poresa,todo su llnllar. lDantenor, confonn,, 
fn•d•h~n•IA~P ... ~•nhllmat-.Nt 

- ~. . R;. ~- • -

INTEGRACIÓN DEL GRUPO DE DESARROLLO PARA PROYECTO 
PRODUCTIVO 

Siendo ti do _ del mes clt ______ dtl ;iño __ Reun®' ,n 
de b 0111T11nd:>d 

_______ t11tl1T111'1C90dt! _____ dt1Estidod0Solto,~,it 

00115"/)Ó ti Grvpo de ~""*, C011tsp0flditnlt al Pru)'td> PIOdumo de 
________ ,d1:bm'"'ónse1M.>cJliab3j(lb00Cfda,x:ióndtl l.>)C 
___________ ,,e¡¡~senblltedt!Sém:1Uoini0FJID1F, 
Con .. idopor~l!s.xwasqweldlib\:rn!lll!dese:11~et1belál:iodebsbmi m¡utb 
.i1tg1;in,CC111blit;icb!dfd:ir5191int!lbytjtM1rtlPro)'ld>PIOdll(Mp.1t;) ,;~joD,bOC011omÍ> 
bmibyCOITllll!bN. 

()iedatrdo a, tegr:,do po,bs ságuoEntes pt-JS. 

No. NOMBRE (S) ARMA 
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DIRECCIÓN DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

ES1\JD10 SOCIOECONÓNOMICO PROYECTOS PRODUCTIVOS 

PROYECTO: 1 1 
FECHA:._ ________ __., 

DATOSDB. SOUCílAHTE 

Noaobre Compr.to 1 Ao-MoP...,.,.. ApelidoMM.,no 

1 

Doaloi1io 1 r.w,-
Colonia 1 Looalldad 1 Muniolplo Estado 

1 1 

Pai-HOO 1 

l>Mos del Traba¡~ 
Naabt. 1 r.w,-
Doalcilio 1 Colonia 

~ 

DATOSOEl BENEFICIARIO 

1 Noabre(sl 1 Ao.tldoPetemo Aoellido M.lemo 

1 

CURP 1 Is-
,fechacieN......I 1 ............. 0 

Escolaridad 1 l0oupaoi6n ls.rw. ~ E11adoCiwil 
Gpo.Etnioo l 1 1 

Grupo VulMrabl.! 
~ 1 r.w,-
Entt• 1 Colonia 
,Lugar donde labcl r.wi-
llirecolón 1 Colonia 
faailiarAHp- J T-"lono 
Doaicl1lo 1 Colonia 
TotallnmuosMef 1 TotalEmnos~ 
AlrNnlaci6n 1 lv1Mnda 1 S..11ioio1 

T,ansport• 1 1 Escolaridad 1 Ouos 
Salud 1 1 1 Dlso•oaoidad 
Observaciones: 

\ 
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OIRECOÓN DE PROGRAMAS ALIMENTARIOS V OESARROUO COflllUNITARNJ 

INFORME MENSUAL DE PRODUCCIÓN 

FECHADEENTREGAOELPROVECl _______ , 
NOMBREDEl.8ENEACtARIO ---------NOMBRE DE l PROYECTO· 

llMOA6: 
(1IOllaACTCAAGO) 

C "''° o I COMUICHJ 

\ 
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Noebleooa1 
S.IIO 1 
F"""ct.Nacta11' 
EstacloCl.,;IT 

lng,HOs T 

i Parentesco i !óoupaoión 1 

~ l111s.,_¡dadl 
i&oolwódad 1 !'.'.~·:·~·· T 
~ 

OIISfRVACIONES GEl,'ERAlfS Y COHCLUSIOMES 

RESPONSABI.E DE LA APLICACIÓN 
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Que la Directora General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora la Lic. 
Lorenia lveth Valles Sampedro, con fundamento en el artículo 22 fracción VIII de la Ley de Asistencia 
Social, artículo 16, fracción XVI del Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Estado de Sonora, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos menciona en el capítulo 1 en el artículo 4º, 
párrafo trece, que el Estado garantizará la entrega de un apoyo económico a las personas con 
discapacidad. 

Que la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el articulo 32 en su fracción 111 , 

establece que las instituciones a cargo de servicios y programas sociales en materia de discapacidad 
proporcionarán la información y la asesoría requerida para favorecer su desarrollo e integración social. 

Que la Ley de Asistencia Social en el capitulo 111 , en su artículo 12, Fracción XII , menciona que dentro de 
los servicios de asistencia social estará la prevención de la discapacidad, la habilitación y rehabilitación e 
integración a la vida productiva o activa de personas con algún tipo de discapacidad. 

En conjunto a las anteriores leyes se fundamenta también con la Ley para la Inclusión y Desarrollo de las 
Personas con Discapacidad o en situación de Discapacidad del Estado de Sonora en su articulo 5, en la 
fracción XII y en el artículo 26 en su fracción IV donde establece que se deben de impulsar programas para 
fortalecer la atención integral de las personas con discapacidad que les permita integrarse a las actividades 
productivas a través de mecanismos de financiamiento, subsidio coinversión para la ejecución de proyectos 
productivos y sociales. 

Que la Ley de Asistencia Social del Estado ele Sonora en su capítulo 11 establece que el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora conforme al artículo 14, fracción II deberá apoyar el 
desarrollo de la familia y de la comunidad. 

Que la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y de Desarrollo Comunitario (EIASADC) 2022 en 
su capitulo 10 del programa de Asistencia Social a Personas en Situación de Vulnerabilidad menciona en 
su población objetivo que los individuos y familias que, por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, 
económicas o sociales, necesrten modificar y mejorar sus condiciones de vida se les deben entregar 
apoyos económicos con el propósito de favorecer a su desarrollo y bienestar. 

Que el Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, Í 
establece en su artículo 32, fracción XVI, que la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad \ 
deberá promover y otorgar proyectos de productividad, ayuda social, becas y estlmulos en general, con el\; 
objeto de impulsar la autosuficiencia de las personas con discapacidad. ~\ 

Los lineamientos generales para la implementación del Modelo de PbR-SED emitidos por la Secretaría de 
Hacienda del estado establece en su artículo 8, que para concretar una visión de desarrollo social, t 
económico y político y asegurar entre otros puntos un adecuado ejercicio y control de los íMºs se debe }('.. 
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contar con instrumentos normativos que garanticen ía eficiencia del gasto; en su artículo 9 establece que 
estos instrumentos normativos deben estar alineados al PEO y programas sectoriales, contar con objetivos 
estratégicos claramente definidos, así como identificada la población objetivo; además en su artículo 1 O, 
numeral 2 establece que los programas prioritarios sujetos de reglas de operación son aquellos que 
entregan un bien o prestan un servicio, llevan un enfoque social y de ·equidad de género; o bien 
contribuyen a mejorar las condiciones de los sectores más vulnerables entre ellos personas en situación de 
vulnerabilidad y comunidades indígenas. Motivo por eí cual se emiten las presentes reglas de operación. 

1. lntróduccíón 

El Sistema para eí Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, en adelante Sistema DIF Sonora, 
es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, que tiene como 
objetivos la promoción de la asistencia social, ía prestación de servicios en ese campo, así como ía 
realización de las demás acciones que, en materia, le confieran las disposiciones legales aplicables. 

El Sistema DIF Sonora a través de ía Dirección de Atención a Personas con Discapacidad otorgará apoyo 
en equipamiento a las personas con discapacidad para la implementación de 'proyectos productivos' que 
promuevan el autoempleo, de acuerdo con las necesidades prioritarias identificadas en su entorno y con el 
fin de integrar a las personas con discapacidad a ía vida productiva y de mejorar sus condiciones de vida. 

El Sistema DIF Sonora es un organismo que fomenta el desarrollo familiar a través de la instrumentación 
de programas sociales y acciones encaminadas a incrementar los niveles de bienestar de las comunidades 
más vulnerables: niños, niñas, adolescentes, adultos mayores y personas con discapacidad. 

Con íos recursos destinados a este programa podrán financiarse proyectos productivos de tipo 
transformación (panaderia, tortillería, elaboración de chorizo, elaboración de tamales, etc.), servicios 
{refresquería, carretas para venta de hotdogs, cocina económica o cualquier otro servicio que beneficie a la 
sociedad) talleres de artes y oficios (carpinterias, soldadura, herreria, costura, etcétera). 

En nuestra sociedad, disponer de un trabajo es uno de los principios que se tienen para integramos 
socialmente y desarrollar ía personalidad. Por lo tanto, el empleo para las personas con discapacidad es de 
gran importancia, para incluirlos en grupos sociales. Además, les ayuda a adquirir una imagen más positiva 
y útil de sí mismos, haciéndolos sentir reconocidos y que puedan independizarse económicamente. 

El programa de 'proyectos productivos para personas con discapacidad' fomenta el autoempleo y se opera 
a través de ía Dirección de Atención a Personas con Discapacidad del Sistema DIF Sonora. 

Antecedentes \ \ 
El programa inició en el año 2005 en la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad del Sistema 
DíF Sonora, con el objetivo de apoyar en la inclusión al ámbito laboral, productivo e independencia 
económica de ías personas con discapacidad a través de la entrega de créditos económicos para ía l 
implementación de proyectos productivos, donde a través de un Comité de validación eran seleccionados y 

apoyados de manera - para que """""" equipar o oomprar "' insumos ·r~os para • 
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operación de su proyecto productivo. El cobro del crédito se hacía de manera mensual y cuando se tenía el 
suficiente recurso recaudado, se utilizaba para poder entregar más créditos económicos. 

Para el año 2008 se hicieron cambios en los lineamientos del programa con el cual se determinó la firma 
de convenios de colaboración con los municipios para para poder ampliar la cobertura y beneficiar a más 
personas con discapacidad. 

En el año 2014 la modalidad de crédito para la implementación de proyectos productivos cambio para que 
las personas con discapacidad, madres padres o tutores responsables de su atención y cuidado pudieran 
trabajar desde su hogar y no descuidar su atención. A partir de este año se inició con la entrega de 
equipamiento para el fomentar el apoyo al autoempleo. Además, se implementó el contrato de comodato 
como una manera de supervisión, seguimiento y capacitación continua de las personas beneficiarias o 
beneficiarios y garantizar la operación del proyecto productivo. 

Diagnóstico 

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadistica y Geográfica 
(INEGI), en México hay 6 millones 179 mil 890 personas con algún tipo de discapacidad, lo que representa 
un 4.9% de la población total del país, de ellas el 53% son mujeres y el 47% hombres. 

Asimismo, y de acuerdo con la medición multidimensional de la pobreza: porcentaje, número de personas y 
carencias promedio por indicador de pobreza, según presencia de discapacidad 2020 del Consejo Nacional 
de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), el 49.5% de la población con a~una 
discapacidad se encontraba en situación de pobreza, lo que representa una diferencia de 6.0 puntos 
porcentuales mayor que la registrada en la población sin discapacidad (43.5%). Mientras que el 10.2% se 
encontró en situación de pobreza extrema, es decir, 1.8 puntos porcentuales más que sus pares sin 
discapacidad. 

En Son.ora hay 145 mil 473 personas con a~ún tipo de discapacidad, lo que representa un 4.9% de la 
población total del Estado, de ellas el 53% son mujeres y el 47% hombres, de acuerdo con el Censo de 
Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de Estadística y Geográfica (INEGI). En el padrón estatal 
de personas con discapacidad del Sistema DIF Sonora se tienen registradas un total de 51 mil 811 
personas que cuentan con algún tipo de discapacidad, siendo 21 ,267 mujeres y 30,544 hombres, de los 
cuales el 5.34% según el padrón, se encuentran económicamente activos, de las cuales 2 mil 937 tienen 
discapacidad auditiva, 9 mil 233 discapacidad intelectual, 34 mil 208 discapacidad neuromotora, 1 mil 247 
discapacidad psicosocial y 4 mil 159 discapacidad visual. · 

De acuerdo con la medición multidimensional de la pobreza en Sonora 2020, del Consejo Nacional de ~ 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), existen 885 mil personas en situación de 
pobreza que representa el 29.9% de la población total, de las cuales el 26.4% se encuentra en situación de 
pobreza moderada y el 3.5% en situación de pobreza extrema. Asimismo, el 40.1 % se encuentra con \\ { 
ingresos inferiores a la línea de pobreza por ingresos (LPI). ~ 
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El Sistema DIF Sonora es una institución de asistencia social que enfoca sus esfuerzos en fomentar el 
respeto incondicional a los derechos humanos y la inclusión de las personas con discapacidad, por eso los 
'proyectos productivos para personas con discapacidad' son un programa que beneficia a un sector muy 
vulnerable, promueve la activación laboral y mejora las condiciones de vida económicamente. 

2. Alineación programática 

2.1. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la agenda 2030 en sus objetivos: 

1. Fin de la pobreza, meta 1.a, determina que se debe garantizar una movilización significativa de 
recursos procedentes de diversas fuentes, incluso mediante la mejora de la cooperación para el desarrollo, 
a fin de proporcionar medios suficientes y previsibles a los países en desarrollo, en particular los países 
menos adelantados, para que implementen programas y políticas encaminados a poner fin a la pobreza en 
todas sus dimensiones. Para ello el gobierno debe de asignar directa y proporcionalmente los recursos 
generados internamente a programas dirigidos a la reducción de la pobreza. 

8. Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todos, meta 8.5, determina que de aqul a 2030, lograr el empleo 
pleno y productivo y el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los jóvenes y las 
personas con discapacidad, asl como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

2.2. Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su principio rector no dejar a nadie atrás, no dejar 
a nadie fuera determina que el crecimiento económico excluyente, concentrador de la riqueza en unas 
cu~ntas manos, opresor de sectores poblacionales y minorías, depredador del enlomo, no es progreso sino 
retroceso. Somos y seremos respetuosos de los pueblos originarios, sus usos y costumbres y su derecho a 
la autodeterminación y a la preservación de sus territorios; propugnamos la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres, la dignidad de los adultos mayores y el derecho de los jóvenes a tener un lugar en el 
mundo; rechazamos toda forma de discriminación por características fisicas, posición social, escolaridad, 
religión, idioma, cultura, lugar de origen, preferencia política e ideológica, identidad de género, orientación y 
preferencia sexual. 

Propugnamos un modelo de desarrollo respetuoso de los habitantes y del hábitat, equitativo, orientado a 
subsanar y no a agudizar las desigualdades, defensor de la diversidad cultural y del ambiente natural, 
sensible a las modalidades y singularidades económicas regionales y locales, consciente de las 
necesidades de los habitantes futuros del país, a quienes no podemos heredar un territorio en ruinas. \ 

En su eje 2. Política social, desarrollo sostenible determina que el gobierno de México está 
comprometido a impulsar el desarrollo sostenible, que en la época presente se ha evidenciado como un 
factor indispensable del bienestar. Se le define como la satisfacción de las necesidades de la generación 
presente sin comprometer la capacidad de las generaciones futuras para satisfacer sus propias t 
necesidades. Esta fórmula resume insoslayables mandatos éticos, sociales, ambientales y económicos que 
deben ser aplicados en el presente para garantizar un futuro mínimamente habitable y armónico. El hacer ( 
caso omiso de este paradigma no sólo conduce a la gestación de desequilibrios de toda suerte en el corto 
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plazo, sino que conlleva una severa violación de los derechos de quienes no han nacido. Por ello, el 
Ejecutivo Federal considerará en toda circunstancia los impactos que tendrán sus políticas y programas en 
el tejido social, en la ecología y en los horizontes pollticos y económicos del país. Además, se guiará por 
una idea de desarrollo que subsane las injusticias sociales e impulse el crecimiento económico sin 
provocar afectaciones a la convivencia pacífica, a los lazos de solidaridad, a la diversidad cultural ni al 
entorno. 

2.3. Plan Estatal de Desarrollo Sonora 2021-2027, eje de trabajo 2: el presupuesto más grande de 
la historia, objetivo 4: política social y solidaria para el bienestar. 

Estrategia 1: articular una estrategia transversal entre los sectores público, social y privado para transitar a 
las y sonorenses que viven en condiciones de pobreza extrema o vulnerabilidad, de sujetos de asistencia 
social convertirse en titulares y garantes de derechos. 

Línea de acción: 1. Promover la inclusión de personas con discapacidad por medio del fortalecimiento y 
promoción de trabajos dignos. 

2.4. Programa Sectorial de Salud en su objetivo 6 detenmina garantizar el acceso equitativo a 
servicios de salud, sin distinción de raza, género, etnia, religión o condición socioeconómica. 

El Sistema DIF Sonora cumpliendo con la Agenda 2030 y sus objetivos de Desarrollo Sostenible: 'Fin de la 
pobreza; promover él crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y productivo 
y el trabajo decente para todos'; y el marco jurídico anteriormente citado, operará el programa de 
'proyectos productivos para personas con discapacidad'; el cual buscará fomentar el autoempleo y la 
inclusión laboral. 

3. Integridad, principios y valores 
Las personas servidoras públicas del Sistema DIF Sonora, comprometidas con las personas en 
condiciones de vulnerabilidad en el desempeño de su cargo, además de dar cumplimiento al Código de 
Ética de las Personas Servidoras Públicas de la Administración pública del Estado, observan los siguientes 
principios rectores, valores y reglas de integridad durante la prestación del servicio para la ejecución del 
programa 'proyectos productivos para personas con discapacidad': 

Principios. 

Principios más elementales con los que se debe ejercer el servicio público, se convertirán en herramientas \ 
y recursos para que el gobierno cumpla sus funciones una vez que se materialicen acciones concretas. ~ 

NO ROBAR es un principio que se traducirá en acciones concretas que eliminen la corrupción. A través de · 
ese mal se llevó a cabo el saqueo de las arcas públicas transfiriendo los recursos del pueblo a las cuentas 
de unos pocos, concediendo beneficios a cambio de gratificaciones, traficando influencias y exentando 

obligaciones. 1 ( 
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El elemental NO MENTIR se concretará en acciones que transparenten e infonmen a la población el uso de 
los recursos y todas aquellas actividades que el gobierno realice en atención a sus obligaciones. 

El principio de NO TRAICIONAR al pueblo se materializará en el cumplimiento de los compromisos 
gubernamentales; de tal fonma que queden atrás la mentira y la simulación que de forma crónica se habían 
instalado en el funcionamiento y las expresiones gubernamentales. 

Seguir estos cimientos básicos no es ningún favor que le hace el gobierno al pueblo, es apenas su 
responsabilidad. En la medida en que las personas servidoras públicas los sigan, se construirá un nuevo 
pacto social en el que la relación entre gobierno y población se cimiente en la confianza, la transparencia y 
el cumplimiento. 

Valores. 

En el articulo 6, del Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública 
Estatal nos indica los valores que todas las personas servidoras públicas deben anteponer en el 
desempeño de su empleo, cargo, comisión, o funciones y son los siguientes: 

Cooperación: las personas servidoras públicas colaboran entre sí y propician el trabajo en equipo para 
alcanzar los objetivos comunes de los planes y programas gubernamentales en beneficio de la población 
en general. 

Equidad de género: las personas servidoras públicas garantizan que tanto mujeres como hombres 
accedan con las mismas condiciones, posibilidades y oportunidades a los bienes, servicios, programas, 
beneficios y puestos gubernamentales. 

Entorno cultural y ecológico: las personas servidoras públicas deben: 

1. Evitar la afectación del patrimonio cultural de cualquier nación y de los ecosistemas del planeta. 

2. Respetar defender y preservar la cultura y el medio ambiente. 

3. Promover la protección y conservación de la cultura y el medio ambiente, al ser el principal legado para las 

generaciones futuras. \ 

Interés público: las personas servidoras públicas actúan buscando en todo momento la máxima atención 
de las necesidades y demandas de la sociedad por encima de intereses y beneficios particulares, ajenos al 
bien común. 

Igualdad y no discriminación: las personas servidoras públicas prestan sus servicios a todas las ~ 
personas sin distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en el origen étnico, nacional, condición \ 
socioeconómica, religión, preferencias sexuales o cualquier otro motivo. Jt\ 
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Liderazgo: las personas servidoras públicas son guia, ejemplo y promotoras del código de ética, reglas de 
integridad y del código de conducta. Además, fomentan y aplican los principios que la Constitución y las 
leyes les imponen, asl como aquello valores adicionales que por su importancia son intrínsecos a la función 
pública. 

Respeto: las personas servidoras públicas se comportan sin ostentación, otorgan un trato digno y cordial a 
las personas en general, de tal manera que propician el diálogo cortés y la aplicación armónica de 
instrumentos que conduzcan al entendimiento a través de la eficacia y el interés público. 

Respeto a los derechos humanos: las personas se,vidoras públicas respetan, garantizan, promueven y 
protegen los siguientes principios: 

1. Universalidad 

2. Interdependencia 

3. Indivisibilidad 

4. Progresividad 

La Junta de Gobierno del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, con 
fundamento en lo establecido en el artículo 40, fracción VI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora, Artículo 22, fracción I de la Ley de Asistencia Social; el artículo 32, fracción XVI del 
Reglamento Interior del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, ha tenido a 
bien aprobar las siguientes: 

REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, PARA ELEJERCICIO FISCAL 2022 

4. Objetivos. 

4.1.0bjetivo general: contribuir a que las familias y personas con discapacidad ejerzan sus derechos,\ 

desarrollen oportunidades y generen capacidades para mejorar su calidad de vida, a través del 

autoempleo. 

~m•~ ( 
4.2. Generar autoempleo para promover el crecimiento económico, sostenido e inclusivo de las personas con ~ 

discapacidad. //\ 

... , ... - .. ,..... ... _, ... - ... ,. ........ .., n "' 
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4.3. Otorgar apoyos con equipamiento para la implementación y puesta en marcha de un proyecto 

productivo. 

4.4. Fomentar la inclusión laboral y el autoempleo en las personas con discapacidad con la implementación 

de talleres a favor de la autogestión, para lograr integrarlas a la población económicamente activa. 

4.5. Dar seguimiento a la implementación, funcionamiento y desarrollo de los proyectos productivos 

otorgados a las personas con discapacidad por un lapso de un año. 

5. Lineamientos generales: 

5.1. Cobertura geográfica: el programa va a operar en los 72 municipios del Estado de Sonora, dando 

prioridad a los municipios que se encuentren en pobreza o pobreza extrema. 

5.2. Población potencial: personas con discapacidad, así como también madres, padres o tutores de niñas, 

niños, adolescentes y adultos con discapacidad que no sean responsables de sí mismos en el Estado de 

Sonora. 

5.3. Población objetivo: personas con discapacidad mayores de edad (18+ años) así como también 

madres, padres o tutores de niñas, niños, adolescentes y adultos con discapacidad que no sean 

responsables de sí mismos, que radiquen en el Estado de Sonora, que económicamente necesiten auto 

emplearse, que sus ingresos se encuentren por debajo de la linea de pobreza por ingresos (LPI) y que 

cumplan con los criterios y requisitos de elegibilidad. 

5.4. Cuantificación de la población potencial y objetivo: 

6. Características de los apoyos 
6.1. Modalidad para la puesta en marcha de un proyecto productivo: 

.. . . .. 
$70, 000.00(Son Una sola exhibición en setentamílpesos elejercicio2022 
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El Comité determinará si se autorizan o rechazan los proyectos productivos que no se encuentren en las 
presentes reglas de operación. 

6.2. Exclusiones (Se entrega equipamiento, no insumos para la venta) 

6.2.1 .Quedan excluidos los proyectos productivos de abarrotes, tienditas, papelerías, mercerías o todo 
aquello que contemple materia prima. 

6.2.2.Los recursos públicos asignados para proyectos productivos no aplican para compra de material, 
construcción, adecuaciones de local , luminarias, nómina y mercancías. 

6.2.3.Los recursos públicos asignados no aplican para la adquisición o renta de vehículos, locales o 
terrenos. 

7. Selección de las personas beneficiarías o beneficiarios: 

Serán seleccionadas las personas con discapacidad que cumplan con los criterios de elegibilidad, 
requisitos y criterios de priorización establecidos en las presentes reglas de operación. 

7.1. Criterios de elegibilidad: 

7.1.1.No ser o tener familiar directo beneficiaria o beneficiario de algún programa presupuestario en la 
Dirección de Atención a Personas con Discapacidad del Sistema DIF Sonora. 

7.1.2.Persona con discapacidad mayor de edad (1 8+ años) responsable de si misma. 

7.1.3.Madres, padres o tutores de niñas, niños, adolescentes y adultos con discapacidad que no sean 
responsables de si mismos. 

7.1.4.Tener ingresos menores a la linea de pobreza por ingresos (LPI último vigente según CONEVAL, 
se verifica con estudio socioeconómico). 

7.1.5.Que en los últimos 3 años no hayan sido beneficiarias, beneficiarios o sancionados por el 
programa. 

7.1.6.Que el proyecto sea viable para su implementación y operación. 

7.1.7.Contar con un espacio para el establecimiento y operación del proyecto productivo. 

7.1.8.Entregar en tiempo y forma la documentación. 

7.2. Requisitos: conforme al Anexo l. Requisitos, las personas solicitantes del programa deben presentar 
los siguientes documentos legibles: 

7.2.1.Para la Identificación de criterios y modalidad de los proyectos: 

7.2.1.1. Anexo 11. Solicitud de proyecto productivo para persona con discapacidad. 

7.2.1.2. Anexo 11 1. Estudio socioeconómico. 
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7.2.2.1. Solicitud de proyecto productivo para persona con discapacidad 1. Original. Nota: se 
llenará en el Sistema Municipal DIF o Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de 
Atención a Personas con Discapacidad en la Unidad de Programas Sociales. 

7.2.2.2. Estudio socioeconómico 1. Original. 

Nota: realizado por el Sistema Municipal DIF o Sistema DIF Sonora a través de la 
Dirección de Atención a Personas con Discapacidad en la Unidad de Programas 
Sociales. 

7.2.2.3. Credencial Nacional para Personas con Discapacidad 1. Copia. 

Nota: La Credencial Nacional para Personas con Discapacidad debe ser legible, 
vigente y tener el domicilio actual. 

7.2.2.4. Petición escrita del interesado, dirigida a la o el Titular de la Dirección General del 
Sistema DIF Sonora 1. Original. 

Nota: En caso de que él o la solicitante sea menor de edad o no sea responsable de 
si mismo, la madre, padre o tutor podrá hacer la petición. 

7.2.2.5. Acta de nacimiento 1. Copia. 

Nota: de la persona con discapacidad. 

7.2.2.6. 2 fotografias del lugar donde instalará el negocio 2. Copias. 

Nota: 1 fotografía del interior y 1 del exterior. Las fotografias pueden ser impresas en 
hoja tamaño media carta. 2 copias. 

7.2.2.7. Credencial para votar 1. Copia. 

Nota: En caso de que la persona con discapacidad sea menor de edad, o no sea 
responsable de si misma, puede presentar la credencial para votar de la madre, padre 
o tutor. 

7.3. Criterios de priorización: \, 

7.3.1.Primera prioridad de selección serán las solicitudes de las personas con discapacidad que habiten ' 

{ 
en los municipios con mayor porcentaje de pobreza extrema, según datos de la medición 

multidimensional de la pobreza a escala municipal 2020 del Consejo Nacional de Evaluación de la 

Polltica del Desarrollo Social (CONEVAL) y en zonas de alta y muy alta marginación según el 

Consejo Nacional de Población (CONAPO) 2021 . t 
Reglas de Operación del Programa de Proyectos Productivos para Personas con Discapacidad 
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7.3.2.La segunda prioridad de selección será primeramente las personas con discapacidad mayores de 

edad (18+ años) responsables de si mismas, seguido las madres, padres de niñas, niños, 

adolescentes y adultos con discapacidad que no sean responsables de si mismos. 

7.3.3.La tercera prioridad de selección serán los ingresos menores a la línea de pobreza por ingresos 

(LPI último vigente según CONEVAL). 

7.3.4.Los proyectos productivos seleccionados serán los que resulten mejor evaluados, por su 

priorización, viabilidad técnica, financiera y su impacto social. 

8. Derechos y obligaciones de los involucrados 

8.1 . Derechos, obligaciones y sanciones de, las personas con discapacidad solicitantes y beneficiarias o 

beneficiarios. 

8.1.1.De sus derechos: 

8.1.1.1. Recibir un trato digno, respetuoso, igualitario y libre de discriminación por parte del 

Sistema Municipal DIF y del Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Atención 

a Personas con Discapacidad en la Unidad de Programas Sociales; 

8.1 .1.2. Acceder a los apoyos que otorga el programa de acuerdo con Jo establecido en las 

presentes reglas de operación sin la necesidad de ningún tipo de intermediación y 

según la disponibilidad presupuesta!; 

8.1 .1.3. Ser informados y orientados de manera clara y oportuna por los medios que 

establezca el Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Atención a Personas 

con Discapacidad en la Unidad de Programas Sociales, sobre la entrega, seguimiento 

y resolución de la solicitud, con base en el procedimiento establecido en las presentes 

reglas de operación y manual de procedimiento del programa; \ 

8.1.1.4. Recibir información sobre el estado que guardan sus solicitudes por parte del Sistema 

Municipal DIF y el Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Atención a 

Personas con Discapacidad en la Unidad de Programas Sociales; 

8.1 .1.5. Recibir capacitaciones para el fortalecimiento de sus conocimientos, habilidades y 

aptitudes; 

f 

~ 
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8.1 .1.6. Recibir el apoyo para el proyecto productivo en caso de resultar aprobada su solicitud, 

conforme a los instrumentos jurídicos suscritos entre las partes y disfrutar de los 

beneficios económicos de la implementación y ejecución del proyecto productivo; 

8.1.1.7. Presentar quejas o denuncias ante el Órgano Interno de Control del Sistema DIF 

Sonora, a través del sistema de denuncias de la Secretaria de la Contraloria General 

del Estado de Sonora y de manera presencial ante el Comité de Ética e Integridad en 

las oficinas del Sistema DIF Sonora. en caso de anomallas u omisiones en la entrega 

de los apoyos de proyectos productivos, por parte de la Dirección de Atención a 

Personas con Discapacidad. 

8.1.2.De sus obligaciones: 

8.1.2.1. Conducirse con verdad y aportar la información para la solicitud y estudio 

socioeconómico, entregar los requisitos de acceso, mismos que serán tratados 

conforme a lo establecido en la Ley General de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados, artículos 26 y 27 y la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora, artículos del 19 

al 24, 34, 37, 38, 96 y 97 fracciones II y V. 

8.1.2.2. Cumplir con los criterios de selección y requisitos en los plazos establecidos en las 

presentes reglas de operación y sus mecánicas operativas para la integración del 

expediente electrónico, de forma completa. 

8.1.2.3. Proporcionar la información establecida en el estudio socioeconómico al momento de 

ser aplicado por el Sistema Municipal DIF o el Sistema DIF Sonora a través de la 

Dirección de Atención a Personas con Discapacidad en la Unidad de Programas 

Sociales. \ 

8.1.2.4. Asistir y participar en las capacitaciones y eventos programados por el Sistema DIF 

Sonora a través de la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad en la 

Unidad de Programas Sociales, relacionados con la implementación y ejecución del 

programa. 

8.1 .2.5. Poner en marcha el proyecto productivo en un lapso no mayor a 90 días naturales 

posteriores a la entrega del apoyo. 

Reglas de Operación del Programa de Proyectos Productivos para Personas con Discapacidai 
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8.1.2.6. Mantener en buen estado la referencia o mensaje de igualdad entre hombres y 

mujeres, además de mantenerlo a la vista de sus clientes. 

8.1 .2.7. Presentar trimestralmente los informes al Sistema DIF Sonora a través de la Dirección 

a Atención a Personas con Discapacidad en la Unidad de Programas Sociales, que 

compruebe el avance en la implementación y ejecución del proyecto productivo. 

8.1.3.De las sanciones: el Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Atención a Personas con 

Discapacidad podrá rescindir los apoyos otorgados, cuando las personas beneficiarias o 

beneficiarios realicen lo siguiente: 

8.1.3.1. Incumplir cualquier numeral, obligación, procedimiento y condiciones que dieron 

origen al otorgamiento del apoyo, establecidos en las presentes reglas de operación, 

convocatoria o contrato de comodato. 

8.1.3.2. Utilizar el equipamiento entregado para la operación del proyecto productivo con fines 

distintos a los establecidos en el programa. 

8.1.3.3. Dañar, destruir o realizar cualquier acción que cause deterioro del equipamiento. 

8.1.3.4. Presentar inactividad del proyecto productivo por 60 días naturales consecutivos. 

8.1.3.5. Se identifique que hubo deshonestidad en la integración del expediente por parte de 

las personas beneficiarias o beneficiarios. 

8.1 .3.6. Negarse a informar o proporcionar los informes documentados o evidencia de la 

operación del programa y el correcto uso del equipo otorgado con el fin de verificar el 

cumplimiento de los objetivos, al Sistema Municipal DIF o al Sistema DIF Sonora a 

través de la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad en la Unidad de 

Programas Sociales. 

8 1.3.7. lncumpir en la entrega de iofunnes y documentos al SOlema DIF Sooora a lravés de \ 

la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad en la Unidad de Programas 

Sociales, que acrediten los avances físicos, financieros y las conclusiones de los 

compromisos. 

8.1.3.8. Presentar información o documentación falsa sobre la implementación y operación del 

proyecto productivo entregado. 

{ 

l 
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8.1 .3.9. Omttir o mentir sobre la recepción de apoyos o sanciones del programa en los últimos 

3 años, ser o tener familiar directo beneficiario de algún programa presupuestario en 

la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad del Sistema DIF Sonora y se 

compruebe el hecho. 

8.1 .3.10. Las personas con discapacidad, madres, padres o tutores que sean responsables 

de incumplimiento, perderán su derecho para acceder a otros apoyos o programas 

presupuestarios a cargo del Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Atención 

a Personas con Discapacidad, en tanto no se realice la devolución total del proyecto 

productivo. 

8.1.4.Causas de suspensión temporal o baja en el padrón de beneficiarios 

8.1.4.1. Cambio de residencia a otra entidad federativa. 

8.1.4.2. Defunción de la persona beneficiaria o beneficiario. 

8.1.4.3. Incurrir en una sanción. 

8.1.4.4. No ser localizado en un lapso de 30 días naturales después de la resolución del 

comité. 

9. De las facultades y obligaciones de los Sistemas Municipales DIF y el Sistema DIF Sonora. 

9.1. De las obligaciones de los Sistemas Municipales DIF: 

9.1.1.Proporcionar las solicitudes y aplicar los estudios socioeconómicos de cada una de las personas 

solicitantes que participen en el proceso de selección para el otorgamiento de proyectos 

productivos, en los formatos emitidos por el Sistema DIF Sonora a través de la Dirección a Atención 

a Personas con Discapacidad. 

9.1.2.Recibir, verificar y registrar la integración de expedientes de las solicitudes de proyectos \ 

productivos. 

9.1.3. Verificar que los expedientes que entreguen las personas solicttantes cumplan con los formatos y 

requisitos establecidos por el Sistema DIF Sonora a través de la Dirección a Atención a Personas 

con Discapacidad e informarles en caso de detectar documentos faltantes o incompletos. 

9.1.4.Recibir y registrar los expedientes que cumplan con los requisitos y formatos en el sistema de 

control de estímulos, en el tiempo establecido en las presentes reglas de operación y oonvocatoria. 

( 

l 
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9.1.5. Informar a las personas solicitantes que resulten beneficiarias o beneficiarios del programa. 

9.1.6.lnformar al Sistema DIF Sonora a través de la Dirección a Atención a Personas con Discapacidad, 

sobre la instalación y puesta en marcha del proyecto productivo en un lapso no mayor a 90 dlas 

naturales posteriores a la entrega del apoyo, utilizando el Anexo VI. Supervisión de proyectos 

productivos. 

9.1.7.Verificar mensualmente la operación y resultados de los proyectos productivos entregados e 

informar trimestralmente al Sistema DIF Sonora a través de la Dirección a Atención a Personas con 

Discapacidad, de los avances, desviaciones o anomalías que detecten utilizando el Anexo VI. 

Supervisión de proyectos productivos. 

9.1.8.Gestionar o establecer coordinación con instancias públicas, privadas u organismos de la sociedad 

civil para llevar a cabo al menos una capacitación que permita crear o fortalecer las capacidades de 

las personas con discapacidad, madres, padres o tutores para la operación de los proyectos 

productivos. 

9.1.9.lnformar oportunamente cuando se detecte un mal uso del equipo entregado para un proyecto 

productivo. 

9.1.10. Brindar acompañamiento al personal del Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de 

Atención a Personas con Discapacidad cuando realice visitas de supervisión, para verificar la 

adecuada operación de los proyectos productivos o cuando se emitan sanciones. 

9.1.11. Desarrollar todas aquellas funciones complementarias que favorezcan el desarrollo del 

programa. 

9.2. De las obligaciones del Sistema DIF Sonora, a través de la Dirección de Atención a Personas con 

Discapacidad: 

9.2.1.Brindar inducción a los Sistemas Municipales DIF sobre las reglas de operación, integración de 

expedientes y captura en sistema de control de estimules. 

9.2.2.Realizar las gestiones necesarias para asegurar la suscripción de convenios del Sistema DIF 

Sonora con los Sistemas Municipales DIF para el cumplimiento de los objetivos e impacto del 

programa. 

\ 
{ 

l 
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9.2.3.Asegurar el cumplimiento irrestricto de las presentes reglas de operación durante el proceso de 

recepción de solicitudes, registro, selección, entrega, seguimiento y liberación o reubicación de 

proyectos productivos. 

9.2.4. Verificar y asegurar que los expedientes electrónicos de las personas solicitantes estén completos y 

cumplan con los requisttos y criterios establecidos en las presentes reglas de operación. 

9.2.5.lntegrar el Anexo IV. Padrón de solicitantes de proyectos productivos de los 72 municipios del 

Estado. 

9.2.6.Notificar a los Sistemas Municipales DIF por medio de correo electrónico de las personas 

beneficiarias o beneficiarios del programa. 

9.2.7.Presentar los expedientes electrónicos de proyectos productivos al Comité de Validación para 

Programas de Discapacidad. 

9.2.8.Asegurar que el equipamiento que se entregue incluya o referencie un mensaje que permita 

avanzar en la construcción de la igualdad entre mujeres y hombres. 

9.2.9.Elaborar y suscribir los contratos de comodato con las personas beneficiarias o beneficiarios. 

9.2.10. Mantener los controles y registros que demuestren la correcta operación, seguimiento y 

cumplimiento de los objetivos del programa. 

9.2.11. Establecer mecanismos de coordinación y comunicación oportuna y efectiva con los 72 

Sistemas Municipales DIF, para asegurar la recepción de informes sobre la 

implementación, operación y seguimiento o reubicación de proyectos productivos. 

9.2.12. Solicitar información y evidencia de la implementación, desarrollo, operación y seguimiento 

9213 . . . . . .. 1 X . . . Aplicar las sanciones segun corresponda, cuando denvado de una verificac1on documenta 

del programa a las personas beneficiarias o beneficiarios. 

o de campo se detecte algún incumplimiento a lo establecido en las presentes reglas de 

operación y a las obligaciones adquiridas por las personas beneficiarias o beneficiarios del 

programa, por lo cual el Sistema DIF Sonora a través de la Dirección a Atención a 

Personas con Discapacidad puede retirar y reubicar el apoyo. 

l 
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9.2.14. El Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad 

se reserva el derecho de negar posteriores apoyos a personas con discapacidad, por 

irregularidades detectadas en la implementación y operación de los proyectos productivos. 

9.2.15. Llevar a cabo al menos una capacitación que permita crear o fortalecer las capacidades de 

las personas con discapacidad, madres, padres o tutores para la operación de los 

proyectos productivos. 

9.2.16. Reasignar los proyectos productivos cuando se haya comprobado mal uso, se presente 

inactividad durante 60 días naturales consecutivos o las personas beneficiarias o 

beneficiarios notifiquen la baja del programa. 

9.2.17. Publicar el padrón de las personas beneficiarias o beneficiarios en la Plataforma Nacional 

de Transparencia, conforme a lo descrito en la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública en su artículo 70, fracción XV. 

9.2.18. Medir el impacto del programa conforme a los criterios de evaluación y a los indicadores 

establecidos en las presentes reglas de operación. 

9.2.19. Realizar todas aquellas funciones conforme a lo establecido en la normatividad aplicable 

que favorezca el óptimo desarrollo del programa. 

10. Proceso para la planeación, difusión y recepción de solicitudes 

10.1. Planeaclón del programa: será mediante la actualización del manual de procedimientos y de 

las presentes reglas de operación y su subsecuente aprobación por las instancias 

correspondientes. 

DifusiOO, el S.rema DIF Sonora pu~cara las presentes reglas de operacOn en el Bo•Un \ 

oficial del Gobierno del Estado y en la página del Sistema DIF Sonora 

http://www.difson.gob.mx/calidad/, en el apartado 'Marco Jurídico · Administrativo / 

10.2. 

{ 
Lineamientos r haciendo del conocimiento a la sociedad Sonorense de las mismas, los 

formatos, registros y requisitos determinados para acceder al programa, de igual forma la 

convocatoria en la página https1/web.difson.gob.mx/, en el apartado 'programas' en donde se 

detallará el periodo y lugares de registro, horarios de atención y teléfono. 

l 
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Posteriormente se enviará por medio de correo electrónico, oficio dirigido a los Sistemas 

Municipales DIF para su difusión y conocimiento de su población, mismos que confirmarán su 

recepción mediante acuse de recibo. 

10.3. Recepción de solicitudes de proyectos productivos: las solicitudes se recibirán en los 72 

Sistemas Municipales DIF y el Sistema .DIF Sonora a través de la Dirección de Atención a 

Personas con Discapacidad, durante el periodo que se establezca en la convocatoria, para ello 

durante este lapso de tiempo los involucrados realizarán lo siguiente: 

10.4. De las actividades de las personas solicitantes: 

10.4.1 . Revisa reglas de operación, convocatoria, requisitos, formatos y registros. 

10.4.2. Acude al Sistema Municipal DIF o Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de 

Atención a Personas con Discapacidad a entregar los documentos para verificar que 

cumple con los requisitos. 

10.4.3. Si no cumple con los requisitos, recibe notificación de documentos faltantes, información 

incompleta o incorrecta y regresa al punto 1. 

10.4.4. Si cumple con los requisitos, brinda información para la solicitud y estudio 

socioeconómico y entrega requisitos al Sistema Municipal DIF o al Sistema DIF Sonora a 

través de la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad. 

10.5. De las Actividades de los Sistemas Municipales DIF: 

10.5.1. Integran expediente e ingresan al Sistema de control de estimules, capturan la 

información del solicitante, escanean y suben los documentos \ 

(http://sistemas.difson.gob.mx/login.aspx). , 

10.5.2. Revisan las observaciones de requisitos rechazados, eliminan y vuelven adjuntar el o los 

documentos correspondientes. 

10.6. De las actividades del Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Atención a 

Personas con Discapacidad: \ 
10.6.1. Integra expediente e ingresa al Sistema de control de estimulas, captura la información ' 

del solicitante, escanea, sube los documentos y autoriza todos los requisitos 

{http://sistemas.difson.gob.mx/login.aspx). n 
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10.6.2. Revisa la información capturada y documentos subidos por los Sistemas Municipales 

DIF. 

10.6.3. Si uno o varios requisitos no están correctos, rechaza el o los requisitos incorrectos y 

anota las observaciones en el apartado 'motivo rechazo' 

(http://sistemas.difson.gob.mx/login.aspx). 

10.6.4. Si los requisitos están correctos, autoriza todos los requisitos. 

10.6.5. Descarga del Sistema de control de estímulos la información de las personas solicitantes, 

integra en Anexo IV. Padrón de solicitantes de proyectos productivos, revisa, filtra y 

modifica información requerida. 

10.6.6. Turna Anexo IV. Padrón de solicitantes de proyectos productivos a la o el Titular de 

la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad el cual recibe, revisa, da visto 

bueno y prepara la presentación para la reunión del Comité de Validación para 

Programas de Discapacidad. 

11. De los objetivos, Integración, atribuciones y funciones del Comité de Validación para 

programas de Discapacidad: 

11.1. De los objetivos del Comtté 

11. 1. 1. Contribuir al cumplimiento oportuno de metas y objetivos institucionales que se enfocan en 

la contribución del fortalecimiento de la economla familiar de las personas con 

discapacidad, conforme a los compromisos institucionales y el presupuesto autorizado; 

11.1.2. Cumplir con los principios y valores institucionales para asegurar la transparencia en la 

asignación de los proyectos productivos; \ 

11.1.3. Proponer y promover acuerdos específicos sobre las acciones para el proceso de 

evaluación, selección y aprobación de proyectos productivos para personas con 

discapacidad, conforme a las necesidades y normatividad aplicable; 

11.1.4. Analizar y aprobar las solicitudes de proyectos productivos recibidas de los Sistemas ( 
Municipales DIF y Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Atención a Personas 

con Discapacidad que sean sometidas a consideración del Comité una vez que se 

verificaron los siguientes elementos: \ 
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11.1.4.1. Cumplimiento de requisitos: 

11 .1.4.2. Criterios de elegibilidad; 

11 .1.4.3. Criterios de priorización; 

11 .1.4.4. Viabilidad en la implementación y operación. 
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11.2. De la Integración del Comité: El Sistema DIF Sonora para la evaluación, selección y 

aprobación de los proyectos productivos, conformará el Comité de Validación para programas 

de Discapacidad, en adelante Comité que estará conformado por un equipo de personas 

servidoras públicas del Sistema DIF Sonora que serán las y los miembros propietarios y 

ocuparán los cargos de la siguiente manera: 

11 .2.1. Presidencia: la o el Directo~a) General; 

11.2.2. Secretaria Técnica: la o el Director(a) de Atención a Personas con Discapacidad; 

11.2.3. Vocal 1: la o el Coordinador(a) General de Administración; 

11.2.4. Vocal 2: la o el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos; 

11.2.5. Vocal 3: la o el Director(a) de Planeación y Finanzas; 

11.2.6. Vocal 4: la o el Director(a) de Recursos Materiales y Servicios Generales; 

11.2.7. Vocal 5: la o el Titular del Órgano Interno de Control. 

11.3. De las personas suplentes 

11.3.1. Las personas suplentes de las y los miembros propietarios del Comité deberán \ 

corresponder mínimo a un nivel jerárquico inmediato inferior; 

11 .3.2. Las suplencias de las y los vocales se podrán realizar a nivel subdirector o equivalente; 

11 .3.3. Deberán tener conocimiento del manual de procedimiento y reglas de operación vigentes 

del programa y la capacidad de decisión para la selección y validación de proyectos 

productivos al verificar el cumplimiento; 
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11.3.4. Para fungir como suplentes, las personas servidoras públicas deberán contar con 

acreditación por escrito de la o el mismo pro~ietario dirigida a la Secretaría Técnica cinco 

días hábiles antes de la sesión del Comité, misma que dejará constancia en el acta de la 

sesión. 

11.4. De las atribuciones del Comité y funciones de las y los miembros propietarios 

11.4.1. De las atribuciones del Comité 

11 .4.1.1. Aprobar el orden del dla; 

11.4.1.2. Revisar y analizar los expedientes físicos y electrónicos; 

11 .4.1.3. Autorizar los proyectos productivos y según el caso el monto asignado para el 

equipamiento; 

11 .4.1.4. Resolver los casos no previstos en las presentes regias de operación. 

11.4.2. De las funciones de la Presidencia del Comité 

11 .4.2.1. Determinar conjuntamente con el Secretaría Técnica los asuntos del orden del 

dia a tratar en la sesión; 

11.4.2.2. Declarar quorum legal y presidir la sesión; 

11.4.2.3. Verificar que se pusieron a consideración de las y los miembros del Comité los 

expedientes físicos y electrónicos de las personas solicitantes; 

11.4.2.4. Presen1a< OS exped;.,te, eec1rón"'5 selecciooOOOs ""' apoyos de proyectos \ 

productivos; 

11.4.2.5. Diferir las sesiones ordinarias o extraordinarias, cuando existan causas que a su 

juicio pueden afectar la celebración de esta; 

11.4.2.6. Ejercer su voto en la toma de decisiones, incluyendo el voto de calidad cuando lo 

determine necesario. 

11.4.3. De las funciones de las y los vocales propietarios, corresponderá a cualquiera de los 

miembros propietarios del comité las siguientes funciones: 

11.4.3.1. Proponer asuntos específicos a tratar en el Comité; Q 
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11.4.3.2. Asistir a las sesiones ordinarias o extraordinarias que se le convoque; 

11 .4.3.3. Revisar y analizar el cumplimiento de las reglas de operación en los expedientes 

electrónicos de las personas solicitantes en la convocatoria; 

11 .4.3.4. Analizar la viabilidad en la implementación y operación; 

11.4.3.5. Aprobar las solicitudes mediante el voto colegiado; 

11 .4.3.6. Emitir las observaciones y recomendaciones que determine convenientes; 

11 .4.3.7. Ejercer su voto en la toma de decisiones. 

11.4.4. De las funciones de la Secretaría Técnica: La Secretaría Técnica del Comité tendrá las 

siguientes funciones: 

11.4.4.1. Previo al inicio de la sesión poner a consideración de las y los miembros del 

Comité los expedientes electrónicos de las personas solicitantes; además de 

solicitar y revisar las acreditaciones de las personas suplentes cinco dlas hábiles 

antes de la sesión; 

11 .4.4.2. Tomar asistencia y verificar quorum legal de la sesión; 

11 .4.4.3. Convocar a las sesiones de Comité, en la fecha y con el orden del día autorizado 

por la Presidencia; 

11.4.4.4. Validar que los expedientes electrónicos de las personas solicitantes fueron 

revisados y se verificó el cumplimiento de las reglas de operación; 

11.4.4.5. Tomar asistencia a las y los miembros propietarios del Comité; 

11 .4.4.6. Explicar a las y los miembros propietarios del Comité los asuntos que le requiera \. 

la Presidencia; ' 

11 .4.4.7. Dar seguimiento y verificar que el seguimiento de los acuerdos se realice en 

tiempo y forma por los responsables; 

11.4.4.8. Elaborar las actas de las sesiones del Comité, enviartas a revisión de las y los 

miembros y recabar las firmas; asl como llevar su control y resguardo; 

l 
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11 .4.4.9. Verificar la interacción y respaldo de los expedientes electrónicos recibidos de los 

Sistemas Municipales DIF y Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de 

Atención a Personas con Discapacidad; 

11.4.4.10. Desarrollar las demás funciones que le confieran las presentes reglas de 

operación. 

11.4.5. Del tipo de sesiones y su periodicidad: el Comité celebrará sesiones convocadas por la 

Presidencia a través de la Secretaria Técnica cuando se cuente con presupuesto 

autorizado y notificado por la Coordinación General de Administración a través de la 

Dirección de Planeación y Finanzas del Sistema DIF Sonora, en forma ordinaria; y en 

forma extraordinaria las veces que sea necesario dependiendo de la importancia, urgencia 

o necesidad de atención de un asunto en especifico relativo a los proyectos productivos, 

debiendo celebrarse preferentemente al inicio de la jornada laboral, con el objeto de no 

interrumpir la continuidad de las labores. 

11.4.6. De las convocatorias: La convocatoria y propuesta del orden del día deberá ser enviada 

por la Secretaría Técnica a las personas servidoras públicas miembros propietarios del 

Comité con cinco dias hábiles de anticipación para las sesiones ordinarias y dos días 

hábiles respecto a las extraordinarias, indicando lugar, fecha y hora de celebración de la 

sesión, así como la disponibilidad de los expedientes preferentemente en forma 

electrónica. Las convocatorias se podrán realizar a través de correo electrónico 

institucional, confirmando su recepción a través de un acuse de recibo 

11.4.7. Desarrollo de las sesiones y registro de asistencia: Las sesiones podrán llevarse a 

cabo de maneras presenciales, virtuales o ambas a través de video conferencias u otros 

medios similares que permitan analizar, plantear y discutir en tiempo real la viabilidad y 

autorización de los proyectos productivos y demás acuerdos que determine el Comité. 

11.4.8. Del quórum legal: el quórum legal del Comité se integrará con la asistencia de la mayoría 

de sus miembros propietarios (la mitad más uno), siempre y cuando participen la 

Presidencia y Secretaría Técnica o en su caso las personas suplentes. Cuando no se 

reúna el quórum legal requerido, la Secretaria Técnica levantará constancia del hecho, 

convocará a más tardar el día hábil siguiente a las y los miembros del Comité para realizar 
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fa sesión entre los cinco y quince días hábiles siguientes a la fecha que originalmente 

debió celebrarse. 

11.4.9. Del orden del día: el orden del día se integrará conforme a lo siguiente: 

11.4.9.1. Listadeasistencia; 

11 .4.9.2. Declaratoria del quorum legal e inicio de la sesión; 

11.4.9.3. Lectura y aprobación del orden del día; 

11.4.9.4. Presentación, análisis, discusión, desestimación o aprobación de proyectos 

productivos; 

11 .4.9.5. Asuntos generales; 

11 .4.9.6. Revisión y ratificación de proyectos autorizados; 

11.4.9.7. Firma de acta de acuerdos y compromisos determinados en la reunión; 

11.4.9.8. Cierre de la sesión. 

11.4.1 O. De los requisitos para la validación de los proyectos: Se tomará por mayo ria de votos 

de las y los miembros propietarios del Comité, en caso de empate, se contará con voto 

de calidad por parte de la Presidencia. Al finalizar la sesión, la Secretaria técnica dará 

lectura al acta de acuerdos y compromisos a fin de ratificarlos. El Comité además de 

validar los proyectos productivos que serán aprobados, determinará cuáles deberán 

contar con asistencia técnica y acompañamiento del responsable del programa para 

asegurar el cumplimiento de los objetivos y metas institucionales al respecto. 

La Secretaría técnica dará a conocer a los Sistemas Municipales DIF y a las personas 

beneficiarias o beneficiarios, los resultados de la evaluación y validación de expedientes a 

más tardar los siguientes diez días hábiles posteriores a la fecha de la celebración de la 

sesión, como se detalla a continuación: 

11.4.11. La Secretaria Técnica elaborará y remitirá a las y los miembros propietarios del Comité 

el acta a más tardar dos días hábiles posteriores a la fecha de la celebración de la 

sesión; 

\ 

t 
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11 .4.11 .1. Las y los miembros del Comité revisarán y enviarán sus comentarios dentro de 

los dos días hábiles siguientes al de su recepción, de no recibinos se dará por 

aceptada el acta; 

11.4.11.2. Recabarán las firmas los dos días hábiles siguientes y los cuatro días restantes 

para su difusión a través de la página web del Sistema DIF Sonora 

https://web.difson.gob.mx/, en el apartado 'programas' y correo electrónico a 

los 72 Sistemas Municipales DIF. 

12. Gastos de operación: Para el desarrollo de las diversas acciones asociadas con la planeación, 

operación, supervisión, seguimiento y evaluación del programa, se va a destinar el 100% del 

presupuesto autorizado, para proyectos productivos para personas con discapacidad durante el 

ejercicio fiscal correspondiente. 

13. Entrega de apoyos: El Comité se encargará de evaluar todos los expedientes debidamente 

integrados de acuerdo con las presentes reglas de operación y dictaminará cada uno de ellos con 

base en lo previsto en el numeral 7 de las presentes reglas de operación, emitiendo el acta de 

aprobación de las personas beneficiarias o beneficiarios del programa. 

El Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad y en base a 

la agenda de la Dirección General, hará entrega de los proyectos productivos a las personas 

beneficiarias o beneficiarios, utilizando el Anexo V. Contrato de comodato en el cual se especificará 

el tipo de proyecto productivo otorgado, cantidad y nombre de los artículos que lo componen, monto, 

lugar y fecha. Una vez firmado el contrato de comodato se anexará al expediente original completo de 

cada una de las personas beneficiarias o beneficiarios y la entrega de los proyectos se realizará en 

una sola exhibición. \ 

\ 

14. Seguimiento a la implementación y operación del Proyecto productivo: Una vez entregado el 

proyecto productivo, las personas beneficiarias o beneficiarios tendrá 90 días para instalarlo e iniciar a 

trabajarlo, el cual será supervisado mensualmente via telefónica y presencial durante un año por el 

Sistema Municipal DIF o Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Atención a Personas con 

Discapacidad, utilizando el Anexo VI. Supervisión de proyectos productivos. 

El Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad en la 1 
Unidad de Programas Sociales instrumentará los mecanismos de comunicación directa con las 
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personas beneficiarias o beneficiarios a efecto de coadyuvar en la garantía de sus derechos y 

cumplimiento de las obl~aciones. 

Los casos de excepción o no previstos en este apartado serán puestos a consideración y resueltos 

por el Comité. 

14.1. De los infonnes: La Dirección de Atención a Personas con Discapacidad informará 

mensualmente a la Dirección de Planeación y Finanzas del Sistema DIF Sonora conforme a los 

procedimientos establecidos, presentará las acciones preventivas o correctivas cuando se 

detecten o en caso de haber detectado riesgos o desviaciones que puedan afectar el 

cumplimiento de metas y objetivos institucionales. 

14.2. Cierre del ejercicio: La Dirección de Atención a Personas con Discapacidad enviará a la 

Dirección de Planeación y Finanzas del Sistema DIF Sonora a más tardar el día 15 de 

diciembre del año en curso el informe correspondiente al cierre del ejercicio fiscal. 

15. Evaluación: Conforme a lo establecido en el artículo 14 de los Lineamientos generales para la 

Implementación del modelo PbR-SED, emitido por la Secretaria de Hacienda y con la finalidad de 

determinar la pertinencia y logro de los objetivos y metas, así como la eficacia, eficiencia, calidad, 

resultados, impacto y sostenibilidad. La Dirección de Atención a Personas con Discapacidad del 

Sistema DIF Sonora va a identificar y atender posibles áreas de mejora al cierre del ejercicio 

presupuesta! y de esta forma mejorar sus mecanismos de intervención; incluyendo las evaluaciones 

emitidas por los entes fiscalizadores, el Órgano Interno de Control y cuando se determine por 

despachos externos. Lo anterior permitirá fortalecer la rendición de cuentas y la transparencia en el 

ejercicio de los recursos. Adicional a estos recursos de evaluación, la Dirección de Atención a 

Personas con Discapacidad del Sistema DIF Sonora evaluará internamente los resultados de manera 

mensual, para determinar el cumplimiento de objetivos y metas. 

Este proceso de evaluación interna del programa se basará en la metodología del marco lógico (MML) 

y un sistema de indicadores, para analizar el cumplimiento de los objetivos y metas planteados, su 

pertinencia técnica y financiera, identificar las oportunidades de mejora para el siguiente ejercicio fiscal. 

16. Indicadores: Los indicadores de resultados son los que se presentan a continuación: 

\ 
{ 

i 
( 
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Porcentajedemujeres ¡ Elindicadormideelporcentajede 
con discapacidad con mujerescondiscapacidadcon 

autoempleos sostenibles autoempleos sostenibles por medio de 
proyectos productivos operando 

Númerodemujerescondiscapacidad 
conproyectosproductivosoperando/ 

número total de proyectos 
productivos entregados a mujeres 

condiscapacidad'100 

Porcentaje de hombres ¡ El indicador mide el porcentaje de I Número de hombres con 
con discapacidad con hombres con discapacidad con discapacidad con proyectos 

autoernpleos sostenibles autoernpleos sostenibles por medio de productivos operando/ número total 
proyectos productivos operando de proyectos productivos entregados 

a hombres con discapacidad ' 100 

Proyectos productivos ¡El indicador mide el número de proyectos I Número de proyectos productivos 
otorgadosamujerescon productivosotorgadosamujerescon otorgadosamujerescon 

discapacidad discapacidad,con relación al total de discapacidad/total de proyectos 
proyectos productivos entregados productivosentregados'100 

Proyectos productivos ¡El indicador mide el número de proyectos I Número de proyectos productivos 
otorgados a hombres con productivos otorgados a hombres con otorgados a hombres con 

discapacidad discapacidad, conrelación al total de discapacidad /total de proyectos 
proyectos productivos entregados productivosentregados'100 

16.1. Comprobación de cumplimiento de resultados: 

Trimestral 

Trimestral 

Mensual 

Mensual 

16.1.1. Liberación de proyectos productivos: para la liberación del proyecto productivo una 

vez pasado un año y que se haya cumplido con lo estipulado en el Anexo V. Contrato 

de comodato y la supervisión de manera presencial o telefónica utilizando el Anexo VI. 

16.1.2. Supervisión de proyectos productivos por parte del Sistema Municipal DIF o Sistema 

DIF Sonora a través de la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad, se hará 

la donación respectiva definitivamente a la persona beneficiaria o beneficiario. 

La Dirección de Atención a Personas con Discapacidad presentará a la Dirección de 

Planeación y Finanzas un informe del padrón de las personas beneficiarias o 

beneficiarios de los proyectos productivos aprobados-entregados, montos y rubros de 

financiamiento ejercidos, tipos de proyectos productivos entregados, dentro de los 10 \ 

días hábiles siguientes de la sesión de Comité de Validación para Programas de 

Discapacidad. 

16.1.3. Reubicación de proyectos productivos: en caso de que el proyecto productivo no se 

haya puesto a trabajar pasado los 90 días naturales o que las personas beneficiarias o 

beneficiarios hayan incurrido en alguna sanción, o decidan darse de baja del programa, 

( 

! 
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este será removido por el Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de Atención a 

Personas con Discapacidad y reubicado a otra persona solicitante que haya participado 

en el mismo año de la convocatoria y cumplido con los requisitos, criterios de 

elegibilidad y priorización, para esto se convocará a una sesión extraordinaria del 

Comité. 

17. Instancias participantes 

17.1. Instancia ejecutora: la instancia ejecutora y responsable del programa será la Dirección de 

Atención a Personas con Discapacidad del Sistema DIF Sonora. 

A los Sistemas Municipales DIF les corresponderá la coordinación e implementación del 

programa en términos de la normatividad aplicable. Deberán entregar los expedientes 

electrónicos completos de las personas beneficiarlas o beneficiarios, garantizando la 

confidencialidad y la protección de datos personales que sean recabados, mediante los 

mecanismos de seguridad física y digital necesarios. 

Los archivos que conforman los expedientes de las personas beneficiarias o beneficiarios 

podrán integrarse mediante documentos fisicos y electrónicos, debiéndose garantizar en todo 

momento su secrecía y su uso, que está limitado únicamente para el otorgamiento del proyecto 

productivo a las personas con discapacidad beneficiarlas o beneficiarios, de conformidad con la 

normatividad aplicable en materia de transparencia y protección de datos. 

Los Sistemas DIF Municipales recibirán la documentación de las personas con discapacidad, 

padres, madres o tutores interesados, aplicarán estudio socioeconómico, ello en el marco del 

convenio de colaboración entre el Sistema DIF Sonora y Sistemas Municipales DIF. 

17.2. Instancia normativa: se integrará un Comité de Validación para Programas de Discapacidad, 

para resolver los casos no previstos en las presentes reglas de operación. 

18. Coordinación institucional: el Sistema DIF Sonora y los Sistemas Municipales DIF trabajarán en 

forma coordinada y conforme a lo establecido en el Convenio de Coordinación y Colaboración para la 

operaci6n del programa integral de asistencia social, suscrito el 28 de enero de 2022. 

19. Resguardo de documentación: la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad será la 

responsable de verificar la validez y resguardo de la documentación que integran los expedientes 
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físicos y electrónicos de las personas beneficiarias o beneficiarios, en términos de la normatividad 

aplicable. 

20. Mecánica operativa 

20.1. Proceso de operación: el programa estará a cargo del Sistema DIF Sonora a través de la 

Dirección de Atención a Personas con Discapacidad en la Unidad de Programas Sociales, con 

domicilio en calle tres y avenida Ley Federal del Trabajo sin , colonia Bugambilias, Código 

Postal 83140; Hermosillo, Sonora, teléfono 662 2108340, y en el correo electrónico 

coordinación.dapd.difson@gmail.com 

21. Seguimiento, control y auditoria: 

21.1. Seguimiento: para la mejora permanente, asi como la integración de informes, para la 

Dirección de Planeación y Finanzas del Sistema DIF Sonora se llevará a cabo el seguimiento a 

los recursos asignados y acordará con los Sistemas Municipales DIF su participación en el 

seguimiento integral a las acciones del programa. 

21.2. Control y auditoría: la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad y las instancias 

ejecutoras serán responsables de la supervisión directa de las acciones, asi como de verificar 

que en su ejecución se cumpla la normatividad aplicable, asimismo la Dirección de Atención a 

Personas con Discapacidad será responsable de verificar el seguimiento al avance y entrega de 

las acciones, así como de la solicitud y resguardo de la comprobación documental del gasto 

ejercido, firmada por la instancia ejecutora, en los establecidos en estas reglas de operación, 

dejando evidencia de la confirmación de autenticidad en los medios electrónicos implementados 

por la autoridad fiscal y asegurar su debido resguardo. 

21.3. Auditoría: Los recursos federales de este programa, ejecutados por el Sistema DIF Sonora, no 

pierden su carácter federal al ser entregados al mismo; su ejercicio está dispuesto a las 

disposiciones federales aplicables y podrán ser auditables en el Marco del Sistema Nacional de 

Fiscalización conforme a la legislación vigente y en el ámbito de sus respectivas competencias 

por las siguientes instancias: la Auditoria Superior de la Federación, la Unidad de Auditoria y 

Evaluación, Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización y el Órgano Interno de Control del 

Sistema DIF Sonora. 

\ 
\ 

i 
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La Dirección de Atención a Personas con Discapacidad como responsable del programa, dará 

todas las facilidades a dichas instancias fiscalizadoras para realizar las auditorias o visitas de 

inspección que consideren necesarias y en el momento en que lo juzguen pertinente; asimismo, 

efectuarán las acciones necesarias para dar atención a las recomendaciones planteadas en 

cada una de las observaciones o recomendaciones, independiente de las sanciones a que 

hubiere lugar. Por la inobservancia de esta disposición la unidad responsable del programa 

determinará con base en lo anterior si suspende o limita la ministración de los recursos. 

22. Transparencia 

22.1. Difusión: conforme a las disposiciones establecidas en el Presupuesto de Egresos del Estado 

autorizado para el Sistema DIF Sonora para el ejercicio fiscal 2022, estás reglas de operación, 

además de su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado, pueden ser consultadas 

en la página http://www.difson.gob.mx/calidad/, en el apartado 'Marco Jurídico · 

Administrativo/ Lineamientos r. 

22.2. Contraloria social: Con la finalidad de fortalecer los mecanismos de participación ciudadana 

que contribuyan con la prevención y combate a la corrupción, las personas participantes en el 

programa de manera libre y voluntaria podrán llevar a cabo actividades de contraloria social. 

La contraloria social implica actividades de monitoreo y vigilancia sobre el cumplimiento de los 

objetivos y metas del programa, así como de la correcta aplicación de los recursos públicos 

asignados. 

Para registrar un comité de contraloria social, se presentará un escrito libre ante la Dirección 

General del Sistema DIF Sonora, donde como mínimo, se especificará el programa a vigilar, el 

nombre y datos de contacto de la(s) persona(s) que lo integrarán y la ubicación geográfica de 

las mismas (localidad, código postal y entidad federativa). \ 
\ 

La unidad responsable del programa otorgará el registro de contraloría social en un plazo no 

mayor a 15 días hábiles, junto con las instancias ejecutoras respectivas, brindarán la 

información pública necesaria para llevar a cabo sus actividades, asi como asesoría, 

capacitación y orientación sobre los medios para presentar quejas y denuncias. 

La unidad responsable, se sujetará a los presentes lineamientos emitidos por la Junta de i 
Gobierno del Sistema DIF Sonora y a los documentos normativos validados por la misma. 
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El Órgano Interno de Control adscrito al Sistema DIF Sonora dará seguimiento a los 

procedimientos anteriormente descritos, asesorará y resolverá cualquier duda o situación 

imprevista para garantizar el derecho de las personas con discapacidad beneficiadas a llevar a 

cabo actividades de contraloría social en los programas federales de desarrollo social. 

22.3. Protección de datos personales 

22.4. Aviso de privacidad: los datos personales recabados serán utilizados con las finalidades 

siguientes: vigilar que se cumpla con los requisitos de elegibilidad para ser personas 

beneficiarias o beneficiarios de este programa, asimismo serán integrados en los sistemas de 

datos personales para la realización de compulsas y la integración del padrón de personas 

beneficiarias o beneficiarios del programa. Por lo tanto, se garantiza la protección de los datos 

personales que sean recabados, en cumplimiento con las disposiciones en materia de 

transparencia y acceso a la información pública aplicables. 

El ejercicio de los derechos ARCOP (acceso, rectificación, cancelación, oposición y 

portabilidad) de los datos personales recabados, podrán iniciar el trámite a través de la Unidad 

de Transparencia y Coordinación General de Archivos DIF Sonora y Fondo Estatal de 

Solidaridad con domicilio en Ignacio Romero sin, esquina con Boulevard Luis Encinas Johnson, 

colonia San Benito, código postal 83190; Hermosillo, Sonora, teléfono 662 2106289, en un 

horario de atención de 08:00 a 15:00 horas de lunes a viernes o por medio del correo 

electrónico: solicitudesacceso.d~@sonora.gob.mx 

El aviso de privacidad se puede consultar en el portal de interne! del Sistema DIF Sonora 

www.difson.gob.mx. 

Lo anterior se informa, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 26 y 27 de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y artículos del 

19 al 24, 34, 37, 38, 96 y 97 fracciones II y V de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Sonora. 

22.5. Acciones de blindaje electoral: en la operación y ejecución de los recursos asignados para el 

programa están sujetos a las presentes reglas de operación, se deberán observar y atender las 

medidas de carácter permanente, contenidas en las Leyes federales y locales aplicables, las 

disposiciones emitidas por las autoridades electorales tanto de carácter federal como local, así 

~orno aquellas específicas que sean emitidas de forma prevía para los pr~ ~os lectorales 
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federales, estatales y municipales, por la autoridad correspondiente, con la finalidad de prevenir 

que el uso y manejo de los recursos públicos y programas sociales se vea relacionado con fines 

partidistas y polltico-electorales; todo ello con la firme intención de garantizar los principios de 

imparcialidad y equidad durante los comicios. 

Con estas acciones se fomenta la cultura de la transparencia, la legalidad y la rendición de 

cuentas, se refrenda el compromiso de respetar el principio de imparcialidad y se busca 

prevenir e inhibir las conductas contrarias a la normatividad que regula la actuación en el 

servicio público, haciendo énfasis en la aplicación de los principios de legalidad, honradez, 

integridad, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público. 

Queda prohibida la utilización de este programa y sus recursos, en el ámbito federal, estatal y 

municipal, con la finalidad de inducir o coaccionar a los ciudadanos para votar a favor o en 

contra de cualquier partido político o candidato, tal y como lo establece el artículo 449 de la Ley 

General de Instituciones y Procedimientos Electorales en relación a los Lineamientos que 

determine el Instituto Nacional Electoral. 

23. Integración de padrón único de personas beneficiarias o beneficiarios: el Sistema DIF Sonora a 

través de la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad, se encarga de integrar el padrón 

único personas beneficiarias o beneficiarios, el cual permite la implementación de acciones 

transversales, tendientes a contemplar de forma estructurada, actualizada y sistematizada la 

información de las personas beneficiarias o beneficiarios de los programas sociales. 

La instancia ejecutora será responsable de verificar la calidad y autenticidad de la información de las 

personas beneficiarias o beneficiarios. 

El Sistema DIF Sonora, de conformidad con los lineamientos para construcción, actualización, 

autenticidad, inalterabilidad, seguridad y dfosión de la información del padrón de las personas 

beneficiarias o beneficiarios, establecerá los mecanismos utilizados para proteger la información 

contenida en los padrones. 

\ 
\ 24. Perspectiva de género: el programa incorpora la perspectiva de género con el propósito de contribuir 

al acceso de las mujeres a los beneficios de este programa en ~ualdad de condiciones; privilegiando 

en su caso, la inclusión de medidas especiales de carácter temporal (acciones afirmativas), para i 
solucionar las condiciones inmediatas en la vida de las mujeres y medidas estratégicas que tiendan a 

la valorización de la posición que las mujeres tienen en la comunidad, modifiqq l patrones 
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culturales y destierre los estereotipos que ocasionan discriminación y violencia, así como medidas que 

aceleren el logro de la igualdad sustantiva para el ejercicio pleno de todos los derechos de las mujeres 

y su participación igualitaria en la inclusión productiva, en la toma decisiones, en los procesos de 

implementación del programa y en general, en el logro de los objetivos planteados en la Agenda 2030 

para el desarrollo sostenible. 

25. Enfoque de derechos humanos: con el objetivo de generar las condiciones necesarias para el 

acceso equttativo en términos de disponibilidad, accesibilidad y calidad en las acciones que realiza 

este programa, se implementarán mecanismos que hagan efectivo el acceso a la información 

gubernamental y se asegurará que el acceso a los apoyos y servicios se dé únicamente con base en 

lo establecido en estas reglas de operación, sin discriminación alguna. 

Todas las personas servidoras públicas involucradas en la operación del programa deben promover, 

respetar, proteger y garantizar el ejercicio efectivo de los derechos humanos de las personas 

beneficiarias o beneficiarios, con base en los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad, brindando en todo momento un trato digno y de respeto a la población 

objetivo, con apego a los criterios de igualdad y no discriminación. 

En la aplicación del programa, se harán valer los derechos de las personas beneficiarias o 

beneficiarios tomando en consideración los factores de desigualdad que pudieran poner en riesgo de 

vulnerabilidad a personas que pertenecen a grupos históricamente discriminados, como son los niñas, 

niños y jóvenes, personas con discapacidad, personas en sttuación de calle, en situación de 

desplazamiento interno, mujeres, personas migrantes, personas adultas mayores, afrodescendientes y 

a aquellas pertenecientes a pueblos y comunidades indígenas, entre otras, tomando en consideración 

sus circunstancias y necesidades, a fin de contribuir a generar conocimiento y acciones que potencien 

su desarrollo integral e inclusión plena. 

Además, en los casos de que la Comisión lnteramericana de Derechos Humanos, la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos o el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación dicten 

medidas a favor de determinada persona o grupos de personas, o los primeros dos órganos emitan 

una recomendación o conciliación, se procurará adoptar las acciones que permttan dar celeridad a su 

inscripción como beneficiaria del programa y garantizar con ello el ejercicio de sus derechos humanos, 

sin menoscabo del incumplimiento a los criterios establecidos en las presentes reglas de operación. 

\ 
\ 
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26. Mecanismos para presentar denuncias y realizar solicitudes de información: las personas 

beneficiarias o beneficiarios del programa tienen derecho a solicitar información relacionada con las 

presentes reglas de operación, así como presentar ante las instancias correspondientes denuncias en 

contra de aquellos actos que crean violatorios a sus derechos. 

26.1. Denuncias: las denuncias podrán realizarse a través del Buzón de quejas y sugerencias 

colocado para tal efecto, por escrito o vía telefónica en las oficinas del Órgano Interno de 

Control del Sistema DIF Sonora, a través del sistema de denuncias de la Secretaría de la 

Contraloría General del Estado de Sonora y de manera presencial ante el Comité de Ética e 

Integridad, en las oficinas del Sistema DIF Sonora. 

26.2. Órgano Interno de Control del Sistema DIF Sonora: 

Teléfono: 662 2892600, Ext.1 84 

Portal de interne!: https://contraloria.sonora.gob.mx/ 

Correo electrónico: difsonora@difson.gob.mx 

Domicilio: calle Francisco Monteverde #57, esquina con Boulevard Luis Encinas Johnson, 

colonia: San Benito, C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. 

26.3. Secretaria de la Contraloria General del Estado de Sonora 

Teléfono: 662 2136610 

Portal de interne!: https://contraloria.sonora.gob.mx/ 

Correo electrónico: contraloriasocial@sonora.gob.mx 

Domicilio: Centro de Gobierno, edificio Hermosillo, segundo nivel, Blvd. paseo del río y 

Galeana, C.P. 83280, Hermosillo, Sonora. 

27. Conflictos de interés: el Comité de Ética e Integridad del Sistema DIF Sonora es la instancia 

encargada de establecer e implementar las medidas de prevención y correctivas, políticas públicas, 

lineamientos y acciones en materia de ética, integridad y prevención de conflictos de interés y actos 

de corrupción, con la finalidad de fomentar y promover el actuar honesto en el desempeño de las 

funciones de las personas servidoras públicas. 

28. Comité de Ética e Integridad del Sistema DIF Sonora: cualquier persona o servidor público que 

conozca de posibles incumplimientos del Código de Ética y de Conducta, pod~ ntar una 

\ 
\ 
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denuncia a través del 'Formato de denuncia (64-DRH-P09-F02)' por medio de escrito, ante el comité o 

por correspondencia mediante servicio de correo, mensajería, personal o vía telefónica. 

Correo electrónico: difsonora@drfson.gob.mx 

Teléfono: 6621092613, Ex!. 239 

Domicilio: Ignacio Romero sin, esquina con Blvd. Luis Encinas Johnson., colonia San Benito, 

C.P. 83190, Hermosillo, Sonora. 

29. Solicitudes de información: las solicitudes de información podrán realizarse ante la Unidad de 

Transparencia y Coordinación General de Archivos DIF Sonora y Fondo Estatal de Solidaridad con 

domicilio en Ignacio Romero sin, esquina con Boulevard. Luis Encinas Johnson colonia San Benito, 

código postal 83190; Hermosillo, Sonora, teléfono 662 2106289, en un horario de atención de 08:00 a 

15:00 horas de lunes a viernes o por medio del correo electrónico: 

solicitudesacceso.dif@sonora.gob.mx 

30. Glosario de términos. 

30.1. Agenda 2030: es un plan de acción mundial a favor de las personas, el planeta y la 

prosperidad, basado en 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), que tiene por objeto 

asegurar el progreso social y económico sostenible en todo el mundo y fortalecer la paz 

universal dentro de un concepto más amplio de la libertad. 

30.2. Asistencia técnica: es la asistencia no financiera proporcionada por especialistas locales o 

internacionales. Puede tomar la forma de compartir información y conocimientos, instrucción, 

formación de habilidades, la transmisión de conocimientos prácticos y servicios de consultoría y 

también puede implicar la transferencia de datos técnicos. 

30.3. Comicios: a los actos previos a una votación cuya finalidad es informar y convencer a los \ 

votantes de las ideas de una candidatura. 

\ 30.4. Comité de Validación para Programas de Discapacidad: al equipo de personas servidoras 

públicas del Sistema DIF Sonora conformado por titulares que evalúan y seleccionan los 

proyectos productivos con viabilidad técnica y financiera. t 
30.5. CONEVAL: al Consejo Nacional de Evaluación de la Política del Desarrollo Soc/ ~ 
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30.6. Contrato de comodato: es un préstamo de uso, en el que una de las partes entrega a otra 

gratuitamente algún bien no fungible, mueble o inmueble para que se sirva de ella y restituya la 

misma cosa recibida en un periodo de tiempo. 

30.7. Credencial Nacional para Personas con Discapacidad: al documento de identificación para 

personas con discapacidad con reconocimiento nacional, con el que además se pueden obtener 

descuentos en algunos establecimientos, pago de servicios y acceso a diferentes programas 

sociales. 

30.8. DAPD: a la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad. 

30.9. Discapacidad: al término genérico que incluye las deficiencias de funciones o estructuras 

corporales, limitaciones en las actividades y restricciones en la participación; indicando los 

aspectos negativos de la interacción de un individuo (con una condición de salud) y sus factores 

contextuales. 

30.10. Equipamiento: al conjunto de cosas o equipo que se proporciona a una persona o con que se 

equipa a una persona. 

30.11. Excluido: Quitar a alguien o algo del lugar que ocupaba o prescindir de él o de ello. 

30.12.INEGI: Instituto Nacional de Estadistica y Geografía. 

30.13. Inobservancia: a la falta de observancia o cumplimiento de una norma o una orden. 

30.14. lrrestricto: que es condicional, sin límites. Ilimitado. 

30.15.Ministración: a la acción de ministrar: dar, suministrar a alguien algo. 

30.16.PbR-SED: al Presupuesto basado en resultados-Sistema de Evaluación de Desempeño. 

30.17.PED: al Plan Estatal de Desarrollo. 

30.18. Persona beneficiaria: a la persona que es beneficiada con la entrega de un proyecto 

productivo. 

30.19. Persona con discapacidad: a toda persona que por razón congénita o adquirida presenta una 

o más deficiencias de carácter fis[co, mental, intelectual o sensorial, ya sea permanente o 

temporal y que al interactuar con las barreras que le impone el entorno social, pueda impedir su 

inclusión plena y efectiva, en igualdad de condiciones con los demás. 

\ 

\ 
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30.20.Persona solicitante: a la persona que solicita o pide algo en especial, si lo hace formalmente y 

siguiendo un procedimiento establecido. 

30.21.Pobreza extrema: a la insuficiencia de ingresos para adquirir una canasta básica alimentaria, y 

se presenta carencia en al memos tres de los seis indicadores asociados a los derechos 

sociales: rezago educativo, acceso a los servicios de salud, acceso a la seguridad social, 

calidad y espacios de la vivienda, servicios básicos en la vivienda y acceso a la alimentación. 

30.22. Programa: al programa de proyectos productivos para personas con discapacidad 

30.23.Programas presupuestarios: al conjunto organizado e integrado de actividades, servicios, 

procesos y/o proyectos que tienen un mismo propósito y fin , mediante el cual se establecerán 

las estrategias diseñadas para alcanzar los objetivos y metas del gobierno. 

30.24.Programas sociales: a las acciones de la Administración Pública Estatal que promueven el 

cumplimiento de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales y que, por su naturaleza, 

pueden dividirse en: programas de transferencias monetarias o materiales, de prestación de 

servicios, de construcción, mejoramiento u operación de la infraestructura social, y de 

otorgamiento de subsidios directos o indirectos. 

30.25.Proyecto productivo: al apoyo con equipamiento en herramientas o maquinaria para el 

emprendimiento o fortalecimiento de un negocio. 

30.26. Ratificar: a la acción de confirmar la validez o la verdad de una cosa que se ha dicho o se ha 

hecho anteriormente. 

30.27.Reglas de operación: al conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar un 

programa, con el propósito de lograr los niveles esperados de eficacia, eficiencia, equidad y 

transparencia. 

30.28.Requisito: es una condición necesaria para tener acceso a algo, o para que una cosa suceda. 

30.29. Rescindir: Dejar sin efecto un contrato u otra obligación legal. 
\ 

30.30. Secrecía: a la condición de secreto. (Oculto, ~norado, escondido y separado de la vista o del 

conocimOílto de k< dem!s). i \ 
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30.31.Sistema de control de estímulos: plataforma diseñada para la captura y documentos de los 

programas sociales de la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad del Sistema DIF 

Sonora. 

30.32.Sistema DIF Sonora: Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora. 

30.33.Sistema Municipal DIF: Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia. 

30.34. Tutor: persona que se encarga de la tutela de una persona, en especial la nombrada para 

encargarse de los bienes de un menor o de una persona con incapacidad mental y para 

representarlos en los actos jurídicos. 

31. Anexos: 

Anexo l. Requisitos de proyectos productivos para personas con discapacidad 

Anexo 11. Solicitud de proyecto productivo para persona con discapacidad 

Anexo 111. Estudio socioeconómico 

Anexo IV. Padrón de solicitantes 

Anexo V. Contrato de comodato 

Anexo VI. Supervisión de proyectos productivos 

TRANSITORIOS 

Artículo primero: las presentes reglas de operación entrarán en vigor al dla siguiente de su publicación en 
el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y tendrán vigencia por el año fiscal. 

Artículo segundo: los manuales de procedimientos deben actualizarse en los primeros 30 días posteriores \ 
a la publicación de estas reglas de operación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Dado en la ciudad de Hermosillo, Sonora; a los 26 dlas del mes de septiembre de 2022. 

-! \ 
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DR. CESAR GIOBERTI CATALAN DIBENE 

Director General del Consejo Estatal de Poblaciéll 
y Representante del Secretario de Gobierno 

As 
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l \auc\1q [ NieUc, GJ 
MTRA. CLAUDIA ESMERALDA NIEBLA QUINONEZ 

Profesionista Especializada y Representante del 
Secretario de Hacienda 

MT~HUITZILIHUITL MANUEL ZULIMAK 
ESQUER SUMUANO 

Director General de Educación Elemental y 
Representante del Secretario de Educación y 

Cultura 
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1. Solicitud de proyecto productivo para persona con discapacidad 1. Original. Nota: 
se llenará en el Sistema Municipal DIF o Sistema DIF Sonora a través de la Dirección de 
Atención a Personas con Discapacidad en ·1a Unidad de programas Sociales. 

2. Estudio socloeconómico 1. Original. 
Nota: realizado por el Sistema Municipal DIF o Sistema DIF Sonora a través de la 
Dirección de Atención a Personas con Discapacidad en la Unidad de programas Sociales. 

3. Credencial Nacional para Personas con Discapacidad 1. Copia. 
Nota: La Credencial Nacional para Personas con Discapacidad debe ser legible, vigente 
ytenereldomicilioactual. 

4. Petición escrita del interesado, dirigida a la o el Titular de la Dirección General del 
Sistema OIF Sonora 1. Original. 
Nota: En caso de que él o la solicitante sea menor de edad o no sea responsable de si 
mismo, la madre, padre o tutor podrá hacer la petición. 

5. Acta de nacimiento 1. Copia. 
Nota: dela persona con discapacidad. 

6. 2 fotografías del lugar donde instalará el negocio 2. Copias. 
Nota: 1 fotografía del interior y 1 del exterior. Las fotografías pueden ser impresas en hoja 
lamañomediacarta. 2copias. 

7. Credencial para votar 1. Copia. 
Nota: En caso de que la persona con discapacidad sea menor de edad, o no sea 
responsable de si misma, puede presentar la credencial para votar de la madre, padre o 
tutor. 

64-Af'O.POJ.!01/Rev.OO 
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DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

SOLICITUD DE PROYECTO PRODUCTIVO 
PARA PERSONA CON DISCAPACIDAD 

DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE 
Nombre: ---

F echadeNacimiento: 

Domicilio: 

Localidad: 

Teléfono: 

o 
~ 

Municipio: 

Tipodedisoapacidadldíagnostico: 

DATOS GENERALES DEL PADRE/MADRE O TUTOR (QUIEN TRABAJARÁ EL PROYECTO, EN CASO DE QUE LA 
PERSONA CON DISCAPACIDAD SEA MENOR DE EDAD O NO SEA RESPONSABLE DE SI MISMOI 
Nombre: 

FecnadeNacimiento: Edad· Sexo: Parentesco: Ocupación: 

Estado civil: Dependientes económicos: 

Te~fono: 

0:.!:1~~\:::~:CTq_§_OLICITADO --- Desea: emprender-reforza_r.__ l 

Domiciliodondeseubicaráelnegocio: Mismo domicilio Otro 

caney numero: ~ onia: 

--Municipio: ~ 
~~ I( 

- t 
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DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

ESTUDIO SOCIOECONÓMICO 

Nombre: 

Escolaridad: 

Fecha de Nacimiento: 

eoñiiciiio: 
Municipio: 

•t·ilt~i•i#M=i§~i#ilit·i·J[•: 
¡Apellido Paterno: 

focu'pación: 

Servicio Médico 

FomiliorResponsabledel benafociario: 

Parentesco con el beneficiario: 

Ingreso Mensual: 

Egreso Mensual: 

Al imentación: Vivienda: 

Fecha: _j__j __ 

A¡,.llidoMatemo: 

Estodo Civíl: 

¡ Teléfono: 

,Colonia: 

Teléfono: 

Estado Civil: 

Servicios: 

¡ Transporte: ~ 

Miembros 9u1 integranlafomitia: Miembr~ acidadenlafamilia: ~ 

VIVIENDA 
Propia -~~Rentada r,,;;.ii,da __[Compartida 

Material de Construcción: -- -~No. deHabitaciones: 

SERVICIOS (señaleconlos::..,q=u•c.:ccue:;c,n.::;:t•.;,:;la~vlvt=·e=nd;:,..•l--~- --~ --~~-
Agua Luz Teléfono Pevimento Drenaje Transporta I Internet 

L_ 

Observaciones: 

Entrevistó: ________ _ 

Nota: Llenartodoslosespaciosquecomprendeesteformato. 
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DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CONTRATO DE COMODATO 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

CONTRATO DE COMODATO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA, REPRESENTADO 

~~~E~r~ CQUIEN EN LO SUCESIVO SE LE ~~NsiM~tt:t iiM~~:i+~~tC 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
_______ REPRESENTADO POR SU DIRECTOR(A) GENERAL EL(A) 
C. _ _ ______ A QUIENES SE LE DENOMINARÁ "DIF MUNICIPAL" Y 
POR LA OTRA EL(LA) C. ________ EN SU CARÁCTER DE 
BENEFICIARIO DEL PROGRAMA DE PROYECTOS PRODUCTIVOS PARA PERSONAS 
CON DISCAPACIDAD DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE SONORA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
COMODATARIO' , AL TENOR DE LAS SIGUIENTES ANTECEDENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora tiene como 
objeto principal brindar asistencia social en el Estado y Municipios respectivamente, 
además de promover programas en conjunto con la sociedad sonorense, brindando 
oportunidades para fortalecer a las familias y personas mejorando su calidad de vida. 

2. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sonora, dentro de su 
estructura orgánica cuenta con la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad, 
en el cual opera el Programa de Proyectos Productivos para Personas con 
Discapacidad con la final idad de beneficiar y apoyar a las personas más vulnerables de 
nuestro Estado. 

DECLARACIONES 

l.· Declara "EL COMODANTE" por conducto de su representante legal : 

1.1.· Que su representada es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica 
y patrimonio propio, de conformidad a lo que establece la Ley no. 35 de Asistencia Social 
del Estado de Sonora, publicada en el boletín Oficial del Gobierno del Estado con fecha 
16 de junio de 1986. 

1.2.· Que en los principales objetivos de su representada, se encuentra la promoción de la 
asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, e impulsar el sano desarrollo 
de las niñas, niños y adolescentes, la familia, los adultos mayores yde las personas con 

ContratodeComodatoquecelebran "DIFSonora' , "DIFMunlclpal ____ ' yel(a) 
c ; deleclla ____ de 
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DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CONTRA TO DE COMODATO 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

discapacidad, así como la realización de las demás acciones que en materia le confieren 
las disposiciones aplicables en el Estado de Sonora. 

1.3.- Que la C. _________ , comparece a la formalización del 
presente contrato en su carácter de Director(a) General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Sonora (DIF Sonora), personalidad que acredita 
mediante nombramiento no. _____ de fecha _____ , 
expedido por el Ejecutivo del Estado, en el acta de aceptación y toma de protesta de la 
misma fecha, así como en los términcs del artículo 25, fracciones II y V, de la ley no. 35 
de Asistencia Social del Estado de Sonora. 

1.4.- Que su representada acredtta la propiedad de los bienes para equipamiento del 
Programa de Proyectos Productivos para Personas con Discapacidad, a través de 
factura de fecha _____ , expedida por la Empresa 

1.5.- que su representada desea celebrar el presente instrumento. para efectos de entregar 
en préstamo de uso gratuito al "DIF MUNICIPAL", para contribuir con las acciones que 
llevara a cabo El COMODATARIO, los cuales se describen a continuación: 

t-~- ARTICULO CANTIDAD 

~ 
1.6.- Que para los efectos del presente instrumento, señala como su domicilio, el ubicado en 

Blvrd. Luis Encinas esquina con calle Francisco Monteverde, Colonia San Bentto, cp. 
83190, de Hermosillo, Sonora. 

11.· DECLARA "El DIF MUNICIPAL": 

11.1 .· Que su representada es un Organismo Público Descentralizado con personalidad 

AnexoV(3) 

jurídica y patrimonio propio de la Administración Municipal de _____ ,, y 
que dentro de sus objetivos se encuentra el de promover el bienestar social y familiar el 
apoyo y fomento a la nutrición, medicina preventiva y de educación, fortalecer el sano 
crecimiento físico y mental de la niñez, así como la coordinación con otras instituciones 
afines y cuyo objetivo sea la obtención del bienestar social. 

ContratodeComodato"'ecelebran " DIFSOnora", "DIFMunk:lpel ____ "yel(a) 
c . · defeclla de 
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DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CONTRATO DE COMODATO 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

11.2.- Queesrepresentadoenesteactoporellic. ______ __ _ 
en su carácter de Director(a) del Sistema DIF Municipal de _____ , y que 
cuenta con las facultades para contratar y obligarse en los términos del acuerdo de 
creación del Sistema Municipal DíF. 

11.3.- Que para los efectos del presente contrato, el Sistema Municipal DIF 
~~~-· tendrá a su cargo todo lo relacionado con la operación, funcionamiento y 
ejecución del presente instrumento. 

11.4.· Que es deseo de su representada el celebrar el presente instrumento, para efectos de 
aceptar de El COMODANTE, el préstamo de uso gratuito de los articules detallados en 
la declaración 1.5 anteriormente citada; para entregarte a EL COMODATARIO a través 
de acta de entrega-recepción, que se señala en anexo 1, que forma integral del presente 
instrumento. 

11.5.- Que señala como domicilio para los efectos legales, el ubicado en 

111.- DECLARA El "COMODATARIO": 

111.1 .· Que es una persona con las características de vulnerabilidad, de acuerdo a lo 
establecido en las reglas de operación del programa de proyectos productivos, que 
acredita su personalidad con identificación oficial expedida por IFE con folio 
No. _____ _ 

111.2.· Que cuenta con expediente administrativo en el Sistema DIF Municipal 
de-:-,,...---:---' demostrando ser beneficiario del Programa de Proyectos 
Productivos para Personas con Discapacidad. 

111.3.· Que es su deseo celebrar el presente instrumento, para efectos de aceptar de 'EL 
COMODANTE' el préstamo de uso gratutto del equipo descrito en la declaración 1.5, 
que le será entregado por DIF Municipal. 

111.4.- Que para los efectos legales del presente instrumento señala como su domicilio el 
ubicado en ____________ _ 

Reconocidas por "LAS PARTES" la personalidad con que comparecen, manifiestan que 
es su voluntad obligarse al tenor de las siguientes: 

ContratodeComodatoquecelebran "D1FSOnora", "DlfMunlc\pal ____ "yel(a) 
C. · de fecha de 
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SON . - --DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CONTRATO DE COMODATO 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

CLÁUSULAS: 

PRIMERA.· "EL COMODANTE" acepta y otorga en comodato a "DIF MUNICIPAL", y este 
recibe de entera conformidad, los bienes descritos en el apartado primero de declaraciones, 
punto I.S del presente instrumento, cuyas características y demás datos que lo identifican se 
Uenen por reproducidas en esta cláusula, tal como a su letra hubieran quedado insertados, así 
mismo "DIF MUNICIPAL", se compromete en hacer entrega fisíca de los citados bienes a "EL 
COMODATARIO". 

SEGUNDA.· "DIF MUNICIPAL" en este acto manifiesta que recibe de conformidad y en 
perfectas condiciones de uso (nuevos) los bienes descritos en la cláusula anterior y se 
compromete a mantenerlo en buen estado, para entregarlos posteriormente al EL 
COMODATARIO. 

Para los efectos anteriores 'EL COMODATARIO" recibe los bienes entregados y recibidos en 
comodato por 'DIF MUNICIPAL", mediante Acta Entrega-Recepción que se describe en el 
Anexo 1 el cual debidamente rubricado y firmado por el 'DIF MUNICIPAL" y ' EL 
COMODATARIO' forma parte integrante del presente instrumento. Por ello ' DIF MUNICIPAL" 
designará a un representante con la finalidad de realizar la entrega formal de los bienes 
descritos en la cláusula primera. 

TERCERA.· "DIF MUNICIPAL" manifiesta que una vez realizada el Acta Entrega-recepción, 
detallada en el Anexo 1 del presente instrumento, se compromete en enviar un juego en 
original de la misma a la Dirección de Atención a Personas con Discapacidad, Unidad 
AdministraUva de EL COMODANTE. 

CUARTA:- "EL COMODATARIO", se compromete a utilizar los bienes entregados en 
préstamo de uso gratuito, únicamente para el fin que fue entregado, obligándose de igual 
manera a procurar su conservación, mantenimiento y limpieza. 
QUINTA.· "EL COMODATARIO", se compromete a no ceder, traspasar parcial o totalmente 
a terceras personas, los derechos otorgados en este contrato ; asi como realizar cualquier 
operación que afecte, el uso del equipo y utensilios objeto del presente contrato. 

SEXTA.· "EL COMODATARIO" se obliga a conservar en buen estado físico los bienes 
muebles materia de este contrato y a dar aviso inmediato a "DIF MUNICIPAL" de cualquier 
situación que pudiera afectar al mismo, para que este a su vez informe a EL COMODANTE, 
puesto que se trata de un contrato directo y por virtud de la confianza que le tiene "EL 
COMODANTE" a 'DIF MUNICIPAL" y "EL COMODATARIO". 

ContralodeComodatoquecelet>ran ' OIFSOno<a", "OIFMunlclpal ____ " yel(a) 
c . · de fecha de 
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DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CONTRATO DE COMODATO 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

SÉPTIMA.· "EL COMODATARIO", se obliga a reparar cualquier daño que se presente en el 
equipo y utensilios motivo del contrato. 

OCTAVA.· "EL COMODATARIO", se obliga a entregar a 'DIF MUNICIPAL' , la 
documentación y requisfos necesarios para integrar el expediente técnico, y el cual "DIF 
MUNICIPAL" informara a través de escrito a EL COMODANTE que forma parte de padrón de 
benefJCiarios del Programa de Proyectos Productivos para Personas con Discapacidad. 

NOVENA.· "EL COMODANTE" Y "DIF MUNICIPAL", quedan facultados para supervisar el 
estado que guarda el equipo y utensilios objeto de este contrato, por conducto de la Dirección 
de Atención a personas con Discapacidad, Unidad Administrativa de DIF Sonora y en su caso 
a proponer medidas que considere pertinentes para el buen uso y mantenimiento del mismo. 

DECIMA.· Serán causas de terminación del presente contrato de comodato las siguientes: 

• Dilapidar, dañar, destruir y cualquier otra acción de menoscabo hacia el equipo y 
utensilios que se otorga en comodato. 

• DesUnar los bienes muebles a un fin distinto para el cual fue pactado. 
• No permitir la supervisión del personal que comisiones "EL COMODANTE" y "DIF 

MUNICIPAL" a efecto de verificar el estado que guardan el equipo y utensilios objeto 
de este contrato. 

• Incumplimiento a cualquier cláusula del presente instrumento. 

DECIMA PRIMERA.· el presente instrumento tendrá vigencia por un año, surtiendo efectos a 
partir de la fecha de su firma y concluirá el dia. _____ _ 

DECIMA SEGUNDA.· Una vez transcurrido 1 año del presente oontrato de comodato y en 
caso de que los bienes muebles motivo del presente instrumento continúen siendo utilizados 
para el fin que han sido otorgados, pasara a ser donados de manera permanente por "EL 
COMODANTE" a ' EL COMODATARIO' para lo cual se realizarán los trámites necesarios, 
para la celebración del contrato de donación oorrespondiente. 

DECIMA TERCERA.· Las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales Estatales de la 
ciudad de Hermosillo, Sonora, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

ContnltodeComodlloquecelet>ran ' OIFSOnora", "DIFMunlclpal ____ • yel(a) 
c . · derecha de 
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DIRECCIÓN DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

CONTRATO DE COMODATO 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO 

Leído por LAS PARTES y enteradas del alcance legal del mismo, lo firman y ratíflcan por 
triplicado en la ciudad de Hermoslllo, Sonora, el día _____ del 20_. 

Por "EL COMODANTE" Por "DIF MUNICIPAL" 

La o el Director(a) General 
del Sistema DIF Sonora 

La o el Director(a) DIF Municipal 

Por "EL COMODATARIO" 

La oel Beneficiario(a) 

TESTIGOS 

La o el Director(a) de Atención a 
Personas con Discapacidad 

Conlllllode Comodatoquecetebrln"DIF sonora•, "DIFMunlclpal ____ " y ella) 
e , ; defecha ____ de _ __ . 
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